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INTRODUCCION 

Uno de los temas mas importantes dentro del estudio de los 

delitos de carácter patrimonial, en el campo del Derecho Penal,

lo constituye sin duda el delitc; de fraude. Ss así como en oca

si6n de nuestro trabajo do tesis, hemos elegido abordar el trata 

miento de este delito, en forma muy específica, tocante a una de 

las hip6tesis en que puede presentarse y que contempla el Código 

Penal Vi9entc pnr2 el Di~trito Federal, ~n la fracci6n X del --

artículo 3iJ 7. 

!'lucstrd inquietud al respecto, hu surgido de la interpret~ 

ci6n que se le puede dar al precepto citado del c6digo punitivo

d.:ido que f::l mismo se refiere a la reglamen taci6n de lo que algu

no~ tratadista3 han denorninado en la doctrina como "Fraude Proc_!l 

sal", esto por un lado, y por el otro, se aborda de una manera -

consecucntt.! un aspecto de esencial importanci¿1 como lo es el de

la "simulaci6n", el cual ha sido además de complejo y problemáti 



II 

co, difícil de tratar, pues su estudio y análisi3 .. ha traído como 

consecuencia una gran polém!ca no s6lo para los exponentes Y· ~rA 
tadistas del Derecho Civil, .sino tambi~n para los practicantes y 

especialistas del Derecho Penal, 

Conforme avancemos en el de5arrollo de nuestro trabajo po

dremos darnos cuente?- que el tipo especifico que vamos a tratar -
resultü muy atrQ~tivo, pues parece contener varias partes que se 
refieren, en primer término, al fraude por slrnulac!6n de contra
toz, despu~s al frc1udc por simulación de actos o escritos jutli-

ciales, con el con::;ecucntc perjuicio para otro o la obtenci6n de 
cualquier beneficio indcbiJo, y en tercer lugar, señala en fonna 

particular el juicio que se presume simulado cuondo ~e sigue en
contra dn un depositario judicial en el supu~sto que el mismo 

precepto cita. Es así, como se irá denotando que el concepto de 
la 11 simulación 11

, cobra eu.pecial atenci6n en nuestro estudio y -

para. comprender mejor su naturaleza es neces.:.rio reunir opinio-

ncs tanto de autores penalistas como civilistas. 

Cabe mencionar que al tratar el tema qu•: nos ocupa hay pu.n_ 

tos de vi:jta que se encaminan a con3iderar qu~ 1.:i .sirnulncl6n pug_ 

de ser civil o penal y que por lo tanto, tienen diferencias que
demarcan su separación, aunque estas sean muy ''sutiles", sin em

bargo, otros criterios sost!Pncn que no hay tal difer,,.ncia, pues 
al fin y al cabo, nmbus son en esencia lo misrno y otras oplnio-

nes seii:iJ an qu~ su n.:ituralc.:za. es civil o penal dependiendo del -
gr~do de perjuicio que se cuu~e en ruz6n de cada cuso qn partic~ 
lar que se presente en la pr~ctica. 

Consecuencia de lo anterloc, otro aspecto qu~ tarnbién es -
de significativo trata1n!ento, lo es el referente al estudio de -
los térrninos utilizados en el tipo para describir la conducta -

delictuo$a qu~ en el mismo se precisa, y al respecto es pertincn 

te puntuEi.lizar desde este momento, <"JU!:! ha sido problemático ent.s. 
blecer cuando se da b1 simulación, sobre todo en actos de carác-
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ter procesal, ru:~s el tipo penal h.1bl"1 de "actos a eser.!. tor; jud1-

ciales0, y al interpretnr a t'lles, Sr:! puede deducir con ciertu -

seguridad, que se limita y refiere a los :Jetos qur~ ·derivan del --

6rgano judicial, rlejand ... -, fuera de su tnclusi6n a cualq'Jicr otra .. 

especie de actos, que aún y CUilndo pudieran ser de car-.ícter '.]ro -

cesal y simulados n-:.) S'?Un de e 5a naturaleza. 

Oport•Jno es comentar, sigut~ndo cnn nu:.,stra p lrte intr"."lduc

tivu, que en crlt~rir.J de alguno:; .1utores se ha an<llizüdo !Ji la 

nimul;:icl6n r.;e rla en un proceso, mcdl3nte el .-1cto oc.:islon~1do de -

die ~'ir ::;entenc io :11jr parte del 6rgan~) juri~dicclonal, c11 •. 1nd•J unu

de las p.1rtcs o ~mb~s lo h~n enga~ado, o ~e da desde el inicio -

del propio procedimicntn con L:i pr.c5entaci6n da la dem..indu, o con 

lo:; ·actos inm1e!di·lto;; posteriores, y ::;i es necesurio 1u·2 el llama

do perjuicio a tcrcerC> .J ben.:fic.io indebido, sr:u de renult:J.clo m.:i

tcrial que ma.nifi.~~tc 1il cxlRtencia del dc:ito o únlc:r:imm1t~ b,:::sta 

:¡u!'D 3e compruebe la int:·nci6n de obtener el beneficio a travé:s -

del en·'.)ai10 p.1r.J qu0 de esu manera se tlpifi:iLte el de~iLo. ~:stos

son dlgunos rroblem21n quo en nuentro Cr)ncepto enfrenta la tl;üci -

dad en el P.::;tudio del cu12•rpo del delito, en el ilícito .:uc tr-1ta

r.ios, y res11lta ser ¡.lor cu.'1~1tr, mas complicüdo, m.1s atrr:lct.:.vo ::u.:.-s

'2:sto no 0s otra cosa que 1-'l consecuencia 16gica a la cad,1 ve:~ mils 

sofizticad<J form.:i en que :se von creando l-1s conductas delictivns. 

'fan es así, ,..¡ue pora que 5e ha~l~ de :;ir.iul Jci6n de .:i-::to.'."; -

r;u..: bien po.::irían re5~1mirs~ a '1Jurírlicos 11 , muchas de l·"lS veces en 

el fraude por 11simul:ic.Lón pcucc.:;.:l", int.ervi.en~ -como yv. lo he -

mas dicho-, el Órgano jurisdiccional p-1r:.1 dorle validez a los -

mismos, h¡¡bléndolo h~'!Cho bo'jo un est.Jdo de en']arlo o de error, -

que no corresponde a lo.3 fin&~S norrn:il0s del proceso, pu·l:lci_:1un

do ele es u manera inconsclentemcnte y supu~:1'-.,1r:n.!ntc legnl 1 en la

peq..>cltraci6n del i.lÍci.to. Esto 16qicament~ trae c··)rno cons·:cuen

cla c~uc se v 1_1lncren no sólo los intcr.-:scs p-3trimonl;ilc:-s de r;uien 

o quienes pudieran rcs:.J).tar afectados ;:.or unu reso1uct/')ll juris -

dir::cional viciado, sino tri~bién vulnera 1-'1 ;iropi::i od1.1iniGtraci6n 
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de justicia por el retraso que sufre además de la inexacta apli

caci6n de la misma'. 

Por otra parte, es pertinente señalar tnmbién .¡ue hay oca

siones en que cuando se presenta la simulación de un contrato, -

un acto o un escrito judicial -como se dice en el tipo- el agen

te o a9ent~s actives, se valen tanto de falsedades y falsifica-
ción de documentos, así como de su uso, surgiendo entonces lu -

idea de le acumulación de delitos, aspecto que también es de to

marse en cuenta en nuestro trnbajo. 

Ob~ervando todos E".:Stos aspectos de manera introductiva tra 

tamos de dar unn idea del contenido de nuestrcJ b::sis, pretendien. 

d.) con ello dcnostL-;n· 10 necesidad de analizar y efectuar una 

critica del fraude por simulación, contenido en la fracci6n X 

del articulo 387 del C6digo Penal para el Distrito federal en m2_ 

teria del F'ucro Común y pnLa toda lu República en materia del 

fuero Federal. 

Muestro objetivo fundamente.! se convierte en lograr que -

esta figuru sea lo suficientemente tratad(1 en todus sus formas,

hipótesis y prescntacione:; en que puede configuru.rse como delito 

con un tipo penal lo más apegado posible a la tutela del bien -

que trata de proteger la justicia. 
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A. ITALIA. 

Una fuente indispensable en el estudio del derecho lo con~ 

tituye precisamente la doctrina Italiana, la cual ha sido enri-

quecida históricamente, gracias a la valiosa aportación de la -

civilización romana, como punto de partida propiamente la Cien~ 

cia Jurídica y otras disciplinas, mismas que han marcado huellas 

que contemplamos hasta nuestros días en lu sociedad en que vivi

mos. 

Por ello, es necesurio que en este apartado hagamos refe-

rencia, a los aspectos contemplados por el Derecho ílomano acerca 

del tratamiento de nucs tro tema de tesis, haciendo rnenci6n de -

las instituciones en que se le puede situar ••• 

Para que se tuviera une idea del fraude en Roma, hubo de -

transcurrir bastante tiempo, y sobre todo esperar que el Derecho 

evolucionara desde la forrr.0 mas simple, hasta llegar a dlfercn-

ciar sus subdivisiones, tales como la r~ma penal o civil. Ss -

as!, como en un principio el sister.iü utllizodo par-a hacer ju!.lti

cia,fue el de l..:i ven:_Janza. privuda que? era ejercitada lil:Jrc;1.cnte; 

después surgi6 una limltaci6n a c:.>tc si!;tema con la ;:iplicaci6n -

de la ley del Tali6n, consistiendo ésta en causar un mal igual -

al sufrido; después aparece el derecho de venganza CJUL' reemplaza 
al Tali6n, estableciéndose sanciones pecuniarias, pr-lmerumente -

convenidas entre las partes y después impuesta por la ley; y por 

último aparece el E:stado para aplicar una determinada sanc16n al 

infractor de la ley, de acuerdo al delito cometido. 

Ahora bien, para ubicar el delito que tratamos, dentro del 

contexto del Derecho Romano, diremos que en el mismo se distin-

guían dos categorías: Delitos Públicos (Criminia); y Delitos Pri 

vados (Delictia). 

"Los delitos Públicos, eran uc;ucl los que causando una per

turbaci6n gencrul a lü sociedad, se reprimían en nombre de ella

misma por medio de penos corporales. 



3 

Los delitos Privados por el contrario, eran los que afee-
tanda principulrncnte intereses particulares, daban lugar a una -

acusaci6n ante los tribunal~s ordinarios por parte de l~ victima 
del delito y llevaban una condena pecuniaria o poenae".(1) 

En cuanto al castigo en el derecho clásico, ''La obligación 

nacida del delito tiene por objeto el pago de una pena pecunia-
ria, que s6lo es al~unas veces equivalente al perjuicio causado, 

pero que con frecuencia le e!J superior y enriquece en tonccs ul -

demandante. Esta obligación difiere bajo vartos uspecto5 de la

que nace de un .:icto lícito, como un contrato". (2) 

Partiendo de la cla~ificaci6n de los delitos públicos y -

privados que hacia el Derecho t~omuno o su vez en los do:; grupos

se señalan diver:::;os ilícitos, en uno de éstos,se encucntr<'ln los

de carñcter patrimonial, correspondiendo al grupo de los delitos 
Privados incluir los de este tipo. 

Nos referimos ~nconces a los delitos privados para tratar

C:e ubicar el fcaude, de o.cuerdo con los datos de nuestra invest!, 

gaci6n, excluyendo los de carácter Público, por ser inneccsarlo

su estudio en nuestro temu. 

Los delitos Privados, tenían también una subclasificac16n
slendo ésta lu siguiente: 

"Los delito.:; privados se dividían en delitos civiles y de
lito~ pretorianos. 

Los delitos civiles eran los que habían sido reprimidos 
por el derecho civil: el Furtum 1 la Injuria, y el Danus de la 

Lex Aquilia. 

(1) 

(2) 

Los delitos pretorianos eran los que habían sido reprimi~ 

FOIGNE'r, René. ''Manual f;lcmcntal de Derecho Romano". 1 Edi
torial Cajica 1 ruebla 1 J•;éxico 1 1956. p6g. 165. 
PETI'r, Sugénc. 11 'rratudo glemental de Derecho Romanoº., é;d!_ 
torial Nacionül 1 J.léxico u, F., 1980. plig. 455. 
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dos por el derecho pretoriano: la Rapiña, el Uolus, El Metus, y
el l"raus Credi torum". ( 3 l 

Esta subclasificaci6n de delitos, de los delitos privados

nos ubica ya en forma el lugar donde se encontraba el fraude, p~ 

ro además, queremos agregar una figura más que podríamos asimi-

lar también dentro de los delitos pretorianos, y que no seílala -

el autor en el ta, pero que si es mencionada por el maestro Gonz!, 

lez de l<J Vegil, y que es el ttStellionatus", en el cual: 11 se com

prendieron los fraudes que no cabían dentro de los delitos de -

falsedad previstos, como gravar unn cosa ya gravada ocultunJo la 

primer afectaci6n, la al teraci6n de mercancías, la doble venta -

de una cosa, etc. En general r;e consideraba estelionato todo de

lito patrimonial gu•= no pudierci ser considerado en otra cualifi

caci6n delictiva". (4) 

Como veremos mlts adelante y en el desarrollo ele este punto 

los romanos a pe5ar de tener unu idea del acto simulado, y en -

consecuencia del fraude de este tipo, tuvieron varios problemas

para intentar regularlo, dado el Cdrltcter fvrmalista que cuida-

ban en cadu uno de sus act"..):> e inclusive su:; solemnidades, lmpo.r. 

t~ndoles hustñ cierto punto de manera generalizada la voluntad -

declarada en los contratos, y p.:i.rcialmente la voluntad real de -

los contratantes, apareciendo también el problema del orígen del 

acto celebrado o a celebrarse. (Causa). 

Tratar de ubicar el fraude por- simulación por tonto, en el 

Derecho Romano, es un poco cnmp1 icado, sin cmbact;io podel!lOS vin-

cularlo de alguna m,J.nera cor. el r~raus Cc~di torum, el Dolus, am-

bos delito:::. pretorianos, incluyendo en es te gru 1:io el "stel llona

tus11, de que. nos hace referencia el maestro González de la Vega. 

(3) POIGN~T, Hené. Ob.Cit. P~g. 165 
(4) GONZALEZ DE; Ll\ VEGA, Prancisco. "Derecho Penal Mexicano. -

Los Delitos". E:dit. Porrúa. México.O.fo'. 1975. Pág. 245. 
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ilparte de esta clasificaci6n Penal, en el Der-echo Civil Rg 

mano, la simulact6n 5e confunde a menudo con el dolo, y a ambos

se les ubica dentro de los vicios del consentimiento, como 11do-

lus ma1us 11
• 

Al respecto, el maestro Margadant critica a Servio, cuando 

en el Digesto, intcnt6 definir el ''dolus malus'', equiparando los 

conceptos de dolo y simulación, y dice: "solución no muy acerta

da, como ya descubr-i6 Labe6n, hay simulación sin dolo, y en la -

mayor-ía de los casos de dolo no hay simulaci6n", (5) 

Con relación a este punto de vista, veremos más ndelante,

que ln simulación puede ser lícita o ilícita, aunque casi siem-

pre es ilícita pues se manifiesta a través de una conducta dolo

sa encaminada a causar un perjuicio u obtener cualquier bcnefi-

cio. 

Como e5 de apreciarse, los romanos se enfrentaron al pro-

blema de vincular los aspectos civiles y penales que encierran -

conductas simulatorias, y a la fecha como en aquel entonces, si

gue siendo motivo de divC:rsidad de criterios, repre5entando una

causa de estudio técnico, que asume una guma de facetas en que -

puede manifestarse con una frecuencia de tomarse en considera--

ción tanto en todo negocio jurídico como en procesos jur!dicos -

en donde se pretendan por medio de ella fines delictivo5. 

Por lo qu~.? toca al 11 F'raude de Acreedores 11
, o 11Fraus Credi

torum'1, este se presentaba o consistía: "en que el deudor ejecu

tara, a :;abiendas un aclo que: lo hlcier.:i insolvente o que agrav.it 

ra su insolvencia''• (6) 
Las acciones que nacieron para reprimir este tipo de frau

de fueron: el interdictum fraudatorium, la in integrum restitu-

tio y la acción paulianG, las cuales perseguían la anulaci6n de

los negocios fraudulentos, y en todos los casos: "no era s6lo el 

deudor quien tenía la legitimaci6n pasiva, sino también, y sobre 

(5) 

(6) 

FLORIS .MA~Gi\01\l~~t Guillermo. "El Derecho Privado Romano". 
Edi t. l;;sfinge. héxic:o, D.F., 1981. pfig. 339. 
FOIGNET1 Remé. Ob,Cit. pfig, 339. 
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todo, el tercero con el cual el deudor hubiere contratado". (7) 
Cabe mencionar que la acci6n pauliana daba lugar a una mul 

ta privada como sanci6n, y era mas bien una acci6n'rescisoria de 
Índole real y civil, que procedía aGn en los casos de buena fé. 

En cuanto a los otros tipos de delitos restantes, como son 
la rapiña, y el metus, del gruµo de los delitos privados, se san. 
clonaron respectivamente poc la "actio vi bonorum raptorum 11 , y -

por la 11 in integrum rcstitutio", teni~ndo como finalidad la pri

mera, castigor con multa a las bandas que cometieran delitos co

mo el robo (furtum), y daño pero con violencinj y la segunda con 

sistia en que la víctima de la 1ntimidaci6n podría reclamilr la -
devolución de lo que hubiera entregado por miedo, o inclusive -
pLomover la 11 actio quod metus causa"t de carácter penal, pura r~ 
clamar cuatro veces el valor del daiio sufrido en caso de ejerce.;: 

se dentro de un afio. 

Resumiendo 1 poder.los observar que en el Derecho Romano, aún 

y cuando existían delitos conternplndos por el Derecho Penal, qu<! 
podían estar relacionados con el fraude por simulaci6n, como los 
ya señalados, no se castigaba a los responsables con pena priva

tiva de la libertad, sino con una sanción de car~cter civil, con 

slstcnte en la nulidad del acto, o la imposicl6n de una obllga-
ci6n de carácter pecuniario. 

Al respecto cit.:imos la siguiente opini6n: "En el Derecho -

Romar10 Justinianeo se establecía de modo general que el negocio

a;::iarcnle, carecía de todo valoc y que el efecto de ser descubier, 

ta la simulación era simplemente decVicar que era nulo el acto -

realizado, dando lu-Jar a analizarsB la V.Jlid~?.- del acto encubie,L 

to, prescindiendo del hecllo de la slmulaci6n". (8) 

Habiendo realizado una bGsqueda dui:ante nuestra investiga-

(7) PLORIS MARGAlJMIT, Guillermo. Ob. Cit. pf.g. 443. 
(8) OURLIAC, Paúl Malafosse J. De. "Derecho Romano y 1-'rancés -

Hist6rico" E:dit. BOSCH. Barcelona t;spaña. 1960. pl.g. 249. 
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ci6n sobre los antecedentes en el Derecho Romano de la simula -

ci6n de un proceso, no encontramos al respecto figura que lo con, 

templara, por lo tanto, es de concluirse que s6lo llegaron a te

ner idea de la simul8ci6n de los negocios y actos jurídicos. 

Inclusive, hubo otras tantas figuras jurídicas contempla-

das por el Derecho Romano, y que podían influir también en la -

realización de talf"!S negocios o uctos, tal es el caso de la Re-

serva Mental, de la cuul no.s dice el maeGtro Juan Iglesias lo si 

guicnte: "El Derecho Romano, no tuvo en cuenta la ''Restrictío -

Mentalis11, considerando válido cualquier negocio por la misma -

afectado". (9) Volvemos a hacer incapié en el carácter de impof: 

tanela que tenía pura los Homunos l<l voluntad declar-ada sobr-e la 

voluntad .t"eal en lo~ actos jurídicos, de ah!, que aún y cuando -

tuvieran idea de lo qU<? era la reserva mental, dieran por válido 

un n~gocio o acto por- ella ofectado .. 

Para finalizar la pwrte del Derecho íiomano que heftJO$ desa

rr-ollado1 diremos que poster-ior-mente y con el tiempo, habria de

cobrar especiul importancia la teoría de la 11causa 11 contcmplada
también por los romanos, en principio respecto de los contratos
y obligaciones. Este aspecto es relevante en nuestro tema de 
tesis, sobre todo en materia de prucbüs. 

Resta decir, que respecto a lci. "causa", en los negocios jy 

rídicos, el criterio Romano se orienlÓ en términos generales a 
cuidar su licitud 1 importando mas que no da la perfecci6n en la -

forma exterior, lo que corrobora la importancia de la voluntad -
declarada mas qul'• la voluntad real,-de n11~v.~ cuc.ntu.-, excepción
hecha de lo~ casos de la simulación que yo hemos hecho referen-
cia en cu~nto a l.:. n:sponsabilidad ci vi 1 de los contratantes. 

Durante la Zdad Media, el pensamiento e influencia Romanos 

no v.:iriaron mucho y fue posterior a la época Medieval, en donde-

(9) !GLESihS, Juan. "D0rect10 Homano"., Edit. Ediciones Ar:-iel -
B,ircelona C:spaña. p~g. 181. 
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se habría de desarrollar en forma mas técnica el tema de la sim1'! 

laci6n en el ca1npo del derecho. 

Por lo que toca a los tratadistas modernos Italianos que -

se han distinguido en los aspectos relacionados con nuestro tra

bajo, los iremos citando conforme avuncemos en el curso del mis-

mo. 

B. F'RM~Crt.. 

Con el fin del F'eudalismo en F'rancia y el triunfo de la R~ 

voluci6n en el aílo de 1739 en ese país, propiamente se marca el
fin de la Edad Media. 

Queremos incluir dentro de los antecedentes de nuestro tr,g 

bajo a Prancia, por que aún y cuundo su legislaci6n toma como -
fuente en gran parte al Derecho Romano, su trasccndancia y desa

rrollo son considerablemente valiosos, sobre todo en los temas -

de Derecho Civil, y como nuestra tesis, ostá enfocada a discutir 

un delit:> que está intimumente vinculado con as¡-;ccto::; civilc:3 -

forzosamen:e, citaremos en su desarrollo u tratadistas fr:ancenes 

que nos aportan concepto.:; sobre fraude y simulación tc:iles como -

Bonecasse, Planiol y Ripert, entre otros. Aclaramos que aún 

y cuando e.3tos autores pueden considerarse modernos, son necesa

rias sus ideas purt..: el mejor entendimiento de aspectos propios -

de 12. simulaci6n, que no obstante de estar cnf0c.:1dos desde el -

ptmto de vista civi.l, tenemos qu•.: r..:·lúcionar con le terminología 

pen~l que nos demarca el tipo que hemos elegido. 

Como todos sabemos, nuestra legialación civil, tiene una -

gran influencia francesa. rcflcjoda por el fumoso 11 C6digo Napa -

le6n", de 1804, primei:-o por que influy6 directamente en el Códi

go Civil Español proyecto de 1852, y después por que esta influ

encia trascendió hüsta el CÓdi<.JO Civil Hexlcano de 1870. 

La misma tendencia se observa en el siguiente C6digo Civil 
de nuestro país del año de 1o!H, y por 61 timo tenemos nu"stro c.§. 
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digo Civil Vigente que es del afio de 1928, el cual, aparte de ~

estár inspirado también en la teoría francesa, contiene influen

cia española, italiana, alemana, y argentina, entre otras. 

Conforme avancen1oz en el desarrollo del tema, citaremos -

los concepto5 que nos sean Útiles tanto en legislación como de 
los aut:.oies según el caso, cuando llegue el momento de atender 

los aspectos civiles, relacionando nuestro C6d1go Civil con la 
descripci6n del delito que contempla el C6digo Penal. 

Según el maestro Jiméncz Huerta, en Francia se conoce al 

delito de fraude como: "8stafa". (10) 

Por su cuenta, el maestro Francisco Gonz~lez de la Vega, 
señala que efectivamente: "Cierto es que l 'escroquerie del C6d!, 

go Napole6nico es el antecedente m6s cercano de nuestro delito -

de estafa". (11) 

81 mismo autor nos señala el texto del artículo 405 del Cé_ 
digo Penal Francés, en los siguientes términos: 

"Cualquiera que haciendo uso de falso nombn:? o falsas cua

lidades, o empleundo maniobras fraudulentas para persuadir de la 

existencia de falsas empresas, de un poder o de un crédito lma-

ginario, o para hacer nacer esperanza o temor de un suceso o ac

cidente o cualquier otro evento quirnérl.co, se hace remitir o en

tr'egar fondos mueble.s, u obligaciones, dispoz!ci6n de billetes,

promesas o descargos y por cuulqu!era de estos medios estafa o -

intenta estafar, l~ totalidad o parte de la fortuna de otro, se

rá castigudo con prisión". (12) 

La concepci6n del delito de fraude como "estafa 11
, se con-

sider6 alguna vez en uno de nuc[;tros códigos pernales, pero a.e --

(10) 

(11) 

(12) 

JIMENEZ HUE:RTA, Mu.riano. "Derecho Penal Mexicano". Tomo IV 
Edit. Forrúa. México.D.F'., 1981. Pág. 134. 
GONZALEZ 08 Lf, VEGA, francisco. Ob. Cit. p~g. 252. 
Ibid. 252-253. 
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tualmente¡ la. dendminaci6n .correcta es la de fraude ya sea gené

rico o espeé!ficoí de acuerdo con los preceptos 386 y 387 del C.Q. 

digo punitivo, Ya abordaremos este punto en su m6mento. 

C. é:SPAÑA. 

Brevemente, diremos que J;spaña ha asimilado en su derecho

al igual que Prancia, la influencia Romana a través de su histo

ria, sin emb~r90, a su vez, el derecho español, se ha manifesta

do notablemente en nuestro derecho. 

Por lo tunto, y dado qu•; hist6ricamente t:;spaña impuso a -

través de la conquista su cultura, costLmbres y sus leyes en 

nuestro pueblo, la legislación que hoy tenemos se encuentra en-

riquecida por todos estos antecedentes, todos ello~ importantes. 

Así, podemos citar a continuación y de una manera enuncia

tiva, algunas de 1 as disposiciones legal~s españolas que cons ti
tuyen el m-:.1rc0 de refer-encia de nuestras leyes, inclusive las P&l 

nalen: 

~l Fuero Juzgo; el Fuero Real; Las Partidus; el Puero Vie

jo de Custil la; L,:is Leyes de Toro; Lan Or-dcn.Jnzas Reales de Cns

tilla; La Nueva Hecopilación; La Novísima Recopilación; La Reco

pilaci6n de las Leyes de Indias -que más adolunte veremos-, y -

las Ordenanzas de Burgos, Jevilla y Oilbao, entre otras. Esta -

enunciación no es crono16gica. 

~~~ 10 que h~c~ Gl fr~udc, dcbc~o~ ~e~t~cnr 11 L~s P~rtid~~,, 

pues ya desde ellas: 11 se coinprend!a que era imposible numa--

rar los casos de fraude''• (13) 

Poder:i0.:3 übundar aquí, que en "Las Partidas", las llamadas-

11Falsedadestt, se con tenían dentro del Tí tul o VII; y en el Tí tu lo 

XVI, se hablabo de 11 En9años malos e bueno..:; y de los b.1ratadores 11 

(estafador-es y timadores), por lo que se puede deducir que tcne-

( 13) M,\CEDO, s. ~Jic¡uel, ''Apuntes para la Historia del Derecho-
Penal Mexicano". t:dit. Cultura, México, 1931, p~g. 113. 



mas ubicado el antecedente cspuhol de nuc·str:o tr::iutJe, lo .:¡uc r:e.s. 

firmaremos un poco m6.s adelante cuando citemos nuevamente a 11 Li!S 

Partidas", para hacer menci6n a los "Timos y Engaiios 11 • 

Concluiremos este ap~rtado con la siguiente opini6n: 
11 De lus Leyes de Partidas, p~isaron dlrectamente a las le-

yes espafiolas, y a truv&s de ellas, a las nuestras, sin embargo, 
en el siglo pusado, uún :Je encontraban entremezclados, en los d~ 

rechos derivados del Romano, los delitos patrimoniales''• (14) 

D. MEXICO. 

Haremos untl reseña ahora de los un teceden tes hist6ricos a
manera de ampliar nuestra concepci6n del delito de fraude de 

acuerdo a su desarrollo evolutivo en nuestr<.) país. Así, en 

pr:imer término tenernos e~ fraude genérico, cuyo concepto lo en-

contramos en el artículo 385 del C6digo Pen«l; y en segundo, los 

diversos fraudes específicos señalados µar varias fracciones del 

artículo 387 del mismo ordenamiento, en donde tenemos en la fras:., 

ci6n X el motivo de nu~::;tru investigación. 

Epoca Prccortesiana. Por lo que hace a esta etapa, el -

muestro Carr¿¡ncá y Trujillo scilala: 11 Ha sida de nula lnfluencia

en el coloniato y en el vigente • .Su estudio pertenece a la ar -

queolog!a criminal". ( 15) Tal es su concepto por a referirse a 

la aportación de este período al Derecho Pen.:i.l. 

No dudamos a pesar de ello, que los pueblos de México an-

tes de la llegada de los cspaf\olc~, hubieran tenido idea de lo -

que significa el frc-iudc como delito, S()bre todo si se ha compro-

(14) 

(15) 

ARROYO r.LBA, F'rancisco. "Sstudio Sociol6gico Jurídico so-
bre el Delito de Fraude". Edit. UNM\. i·~éxico. 1962. plig.49 
CARRANCA Y THUJILLO, Raól. "Derecho Penal i•iexicano 11 Ecii t.
Porr6a. l·iéxico. 1%2. pág. ll6. 



bado que tanto aztPcas, como mayas y ttir~scc.ls tenÍ.:;n !:l..1 ¡.;r:.;pio 

Dececho Fenal, y con::en1¡1l<1lu1n ficjur<'15 d1!lictiV·lS corno el c-obo, ó• 

car6cter patrimonic1l, o C>l homicidio C;L.t;.' tit:nc corrio fin privar 

de la vidD a otro individuo. 

También se ho 11 e(,;~dc a df.'c\ucir 'l_Uí' tenÍñn .:.utorld;iUcs re

conocidas que ~e encllrgnbdn de 2pl icor los castl<JOS ci lo:.~ del in-

cuentes, es por ello que tf:·nit?ndo estos ;:intPc0der.ti:·s, se conclu-

ye que a trtiv~~ del ens~~o puc!ieron conocrr y rlistin9uir el frau

Ce de otros delito~ y su c-egulación. ,:.\n c11:bar(JO, no nos atr~ 

vemos a asegurarlo f_•n forrn . .., l2jant+;.1 1 f .. ues corno lo .seí'1illiJ P.l autor 

:1ue h¿mo~ citado, es tenin J~ invcstigaci6n hist6rica qu~ no tiene 

aplicación para lo:;. fin•:-s c.IE nuestrc, tr<"h;\jo, sobr-e torio sino --

tenemos mayores datos .:11 respecto 1 sólo hr1eemos unu ri:-ferP.ncia a

ello. 

;-;pace Colonl al. El maestro Lastellanos Tena opina: 
11 En nada de con~~ideración ir.fluyrron l;:ig Lcgisle:cion1~s -de--

los grupos indls~r,~s en el nuevo c~tado de cosas''• (16) .:Je --

reafirma con este punto de vista lo f1UF.' :..:eJ.?larr.cs en el !"'unto an

terior. 
Huy (:u0 dP:,t .• C"a~ en este a;:.~rtado -t.:-nt.r1:- .-:>tras coséis-, que 

lD irnr~ortc:.ricia t1u(• c-e:'viste lA aplic::Mción en nurstro pnls ,;~ la -

"i~ecopildcién de las Leyes de lo=· ~i::·ino::. r:r:- IncJifl~", ya mE:nciona

dn, ~s de tom~rsP en consid(·rsc!6n. 

Dich2 ,iccopilac lón corn¡.uesta por IX libros dividido,. én ti 
tules, hablr1 E>l1 :_;11 litt"o 'JII 11 ne loz rle1 itos y pC>Oil!':'· y su ñplicc:1-

c:~n". (17) 

El maestc-o C.-:istellünos Tenci, ::~eFi<'la lo si<Juiente: 11
/\ pe-

&•.lr de que en 15S6 se realiz6 lr1 recopilación '!f· 12s LeyE'S--df;? 1n.::.
d)as en maleri~ jurídica,rcinaba la confu:;.ión J' se aplic.-:1br•n r._•l -

(16) CA::TSLLl·NC.:: TU-:A,F'ern<mdo. 11 Lineami,..nto~ E.leme:ntalPs de --
Derecho Penal''· Edit.?orrúa. i:.éxi.co. 19ü1. Pág. 44. 

(17) CA~'1ANCi1 Y Ti1l!,1ILL0 1 i\aÚl. Ob. Cit. p~g. 118. 
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Fuero 1~eal, Las Purtidas, Laf, Ordenenzas Reales de ·cnst!lla, li:!s

de Bilbao,. los Auto::> ·1,cordados, la ~;uE·va y la r\ovísima F<ecopila-

ciones, a más de alsunos Ct"'denanzas dlctaclas pará la Colonia, co

mo la de Minería, la de Intendentes y lils de Gremios". (18) 

Respecto a "Las Partidas", ya hc1bfarnos hoblado que contem

plaba falsedades, y engd;1os buf?nos J' malos, pr.:rn t~nibién, hr1y que 

mencionar que entr€· las acusa1~iones por rlcl itos comprendía cntre-

tales a: ''Los Timos y Engaílos''• (19) 

Creemos que con estos antr:cPd'=ntcs, E>s posible comprender-

el desarrollo que ha tonido el delito de fri1ude. Por otra par--

te, también se puede deducir <¡ue ~n cuan to t1 !et s ir~;Ld c:;ción no hay 

una ce~lamentaci6n ad~cuada para reconocerla como uno de los ti-

pos en que se µuerJe manifest~1r el pro¡;io fr<Judc como ilícito pe-

nal. 

Finalmente 1 ten~mos -;ue de acuerdo con las "Partidas", la-_ 

imposici6n c!e le p('nc t.ir:' establecín conform(~ a lN Lf:>y 8 del Títu

lo XXXI y se aplicuba: "Sei::ún el t\lbc;-·dr'Ío dE·l Juzc;ador". C'-0) 

México lndAptmclient'?. Una vez con.sumrida l.;i Indepl~nden-

Ciii de r~xicci 1 zi~1Jieron afiliC~ndo~e 2lgun~5 de !AS disposicion~s 

de },:., Colonlü 1 sjn embar90, hubo J,--. ni:-ce~idAd cie rec3lan:E·nlar en -

fcrma mao concretn t~nto el gobierno como el D~rccho. 

No obst~nt•_ 0nto, la codificrici6n del Dc~P~ho PPr1~l, t¿rd6 

algunos a~o~ dks~u~s dP l? Constitlici6n de 1824. A continuaci6n 
harp1110s unt1 rcl .:ic:lé.n rie esto::; antr~ced~rú:Ps. 

Tenr~mos en f-'r1n:F,-r lug..-H" 1 el C6digo Pen2l cie Veracruz del -

aílo de 1835, ~1 cual zc supone conbtiltiy6 ia ~1~in1er¿ codific~ 

ci6n de la ~cp6blica en rnat~~ia r~Enal. 

(18} CA.~:r:::LL1\t:c. 1·=;¡,;,; 1 F'erri~::ndo. cb. Cit. i-'·~<;. 44. 
(19) CA,H;,¡40, ':: T:lUJILLO, ·~aúl. Ob. Cit. p:.i;.120. 
( 20) Idem. 



Después tenemos el Proyecto de C6ctigo Penal para el 5stado 

también de Veracruz de 1851-1852. 
Más tarde y nuevarnente en Veraccuz se expidió otro CÓdigo

Penal en el aflo de 1869 al qu~ se llam6 11 C6digo Penal Corona". 

Como estos C6dlgos no tuvieron aplicaci6n en toda la Repú

blica, sino únicamente en Ver~cruz, consideramo5 pertinente úni
camente referirnos al frautle a partir del c6uigo penal de 1871 1 -

el cual fue el primero en tcn~r observancia en todo el país. 

C6digo Penal de 1871. 

fué promulgado el 7 de Diciembre de 1871 1 y como datos im

portantes se menciona que tuvo como referencia el c6digo Penal -

Español de 1B70 1 demostrando una tendencia en su técnica hacia -

la escuela clásica del Derecho Penal. (Francisco Carrara, Becca
ria, Carniignami 1 Rossl, etc.) Constaba de 1152 artículos y 28 

transitorios. 
A este C6digo se le llam6: "C6digo Martínez de Castro". 

(21) 

A continuaci6n, transcribimos los artículos referentes al

fraude genérico y del fraude por simulaci6n, contenidos en dicho 

C6digo: 

"CAPITULO V. fRAUIJE: cornRA LA PROPIEDAD. Art. 413. lluy 
fraude: Sienipre que engai\ando a uno o aprovechándose del -
error en que. éste se halla, se hace otro ilícitmnente de -
alguna cosa o alcanza un lucro indebido, con perjuicio de
aqué111. 

Como vemos, este c6digo ya define el fl·uudc genérico, y en 

cuanto a su penalidad, la misma variaba en las diversas hip6te-

sis específicas que se contenían en sus artículos del 416 al 431 

y las no específicas que se contenían en el 432, resollando 6s--

(21) CASTC:LLANOS. 'rC:NA, ferri~ndo. Ob. Cit. pág. 46. 
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tas sancionadas con una penü pecuniarin. 

Por lo que toen al fraude ¡:ior simulaci6n, el C6digo Penal
de 1871 zeñalaba: 

"Art. 426. El que haga un contrato o un acto judicial niml! 
lados con perjuicio de otro, será castigado con una multa
igual a 105 daños y perjuicios causados, si éstos no exce
den de cien pe:;os. Si pilSan de esta cantidad, se impondrñ
la pen.:J. de urrento menor y mul tu de ~egunda clase. Si el -
autor del contr-ato simuln.do lo deshiciere o denunciase la
simulaci6n antes de que la justicia tenga conocimiento del 
delito, sólo se impondrli l<..l multo correspondiente". 

Se observa en este C6dil)0 1 qut? s~"! conlemp16 ya a la simu-

laci6n como una figura delictiva quo trat6 de dezcribirse en los 

términos del mencionado artlculo, pero su formu de sancion~i.rsc -

era evi: .. h:mterr,entc defectuosa. No incluye poc ejemplo, lu hi

p6tesis de que la simulaci6n se hiciera para otro, aunque ya con 

templa el pet~juicio qu~ pudiera sufrir alguna persona con la co

misi6n del ilÍci to. 

C6digo Penal de 1929. 

S•Jsti tuye al de 1871 1 fue promulgado duran te el gobierno 
del Presidente ~milio Portes Gil. Respecto al fraude, mantiene 
la misma definlci6n descrita en el artículo 413 del C6digo de --
1871, Únicamente qUt! ahora se le denomina '1estafa" y se le ubica 

en el Capítulo V, artículo 1151. 
Por lo que hilce al fraude por simulaci6n de contratos, y -

sirnulaci6n procesal, el artículo 1163 del C6digo Penal de 1929 ,

establece lo siguiente: 

111:..rt. 11ó3. ~1 que hiciere un contrato o un acto jud!.cial
simul.:.do con perjuicio de otro, pagm:·á una inultu igual al
importe de l u repilración del dafio. 
Si el autor del contrato o del acto judicial simulado, lo
dcshiciere, o denunciase la simulaci6n antes de que la ju_§, 
ticia tenga conocimiento del deli lo, s610 estat-á obligado
ª reparar el da1lo causado". 

Como se aprecia, este artículo sufri6 una pequcfia modifi--
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caci6n en cuanto a la sanci6n que se a¡1licar!a al sl111ulador, va

riando en el aspecto de eliminar el monto de los ci.:m pesos, lí

mite que se había impuesto, y establecer un'1 multa cquivc.lente a 

la reparación del daiio causado¡ se elirnin.i. C.!l .Jrrc::;trJ -pena cor

porativa-, y se deja sub::;lstcnte la sunción •;;con6rnica con lamo

dificación ya 5eñaltida. 

En la s~9undci parte .::.;e sustituyq la mul t.:1 por lo repara -

ción del da~.o co,.10 :.;anción cuando el simulador deshiciera o de--

nunciase el mismo la sir.1ulaclón. 

criterio itDliano ~obre la estafa. 

Se Qprccia la influencia del 

Podernos deducir de ectas modificücioncs, que las mismus no 

resuelven el problema de L-.l con:.iucta dellctivu y mucho menos que 

sean tipos udccuados para deGcrlblrl«, pueG se denota el 'C.:.1r6c-

tP.r limit~tivo al ámbito judicial qur;.! contempla. 

C6ciigo ~enal de 1931. 

Poc Decreto del 2 de Enero de 1931, nnce el Código Pr!ni!l -

vigente dl.!ru.nle el <Jobien10 del Presidente Pn.scual Ortíz Rubio. 

:;i texto de lo::; c::irtlculo::; 386 y 387 frdcción x, apdréce de 1.:i -

siguiente r.K1nera; 

'',,rt. 386. Comete el dcli to de fraude P.l que cn9a11and0 ¿¡ -

uno o aprovechándose del error en que éste .se hulla, :Je h§. 
ce ilícl t...Jmf!nte de alguna cosa o ulcu.nz.a un lucro l11d 0 hld0 
E:l delito de frc:J.llde s~ c~stigu:.-5 cun 1.:-~0 pcna!:i ~i:Jnicnte~·w 
::::. Con pri5iÓn dr.:! t:-r~8 dÍa..5 .:.~ .:.;ei.-;; fll0:10:=. y multa 'Jt' vr:lnt:~ 
,j dOSCi("·r)tOS JY..!SO:..;J CU::nrJo f!l Vulor Je lo dcfr,1ud;fdn no C!}i 
ceda oc 6:..:t..:.i Úl tin1<.i cantidad. 
ll. Cnn pcisi6n de• seis me.ser; .:i tres .:if'1os y mul LJ .J.J: do.s-
cicnto:J u do:: mil p1.:so~ cu,;r,.:lo i::! v~1loLM di;: lo defrc:iudado -
c.>:ccc.!iere de tb!"..cli;;:ntos jJ(.!.t·u ne. de .Joce ,,1ll, y 
III. C:;n prisión de tres ú. do....:~:! tiilos y mul t;.i h,:=~ta J,_. <:Ud
rcntQ mil pcGo~, si el v~lor ~~ lo ,Jefrdudado tu~ce rnayor
dc Jot..:e mil pe20::,. 
Cuando el sujeto p.J!;i vu .Jel d1! 11 b; t!n t rci:_i 1Jc 1.1 c·:>::;.:_1 de que 
se trata a virtud no sólo de· 1:•n JUf10, sino de rn~iiiuinaciones 
o .-;rtifictos qtl'..! pünl obtenr.c esa cnl-rc:;u !•e hc\ylln ::o-rnpJea
do, l;_; pena Dcfifllada en lo::": .iri::i!;r.1.-; l1n'..c::iot·c,~. ~e aumentu
r,1. con pri si6n de tres d!as a do:; ai:o~j ri. 
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11/\rt. 387. La5 mismas penas ::mtial«das en el artículo ante
rior,. se impondrán: 
X. Al que simulare un contrato, un acto o escrito judicial 
con perjuicio de otro o para obtener cuülquier beneficio -
indebido. 
Se presumirá simuludo el juicio que se Si'Ja en contra de -
un deposi tc...1rio judicial cuando en virt·Jd de tal juicio, -
acci6n, acto, o es,cri to judicial, resulte el secuestro de
una cosu embargada o deposi tuda con anterioridad, cualqui~ 
ra que sea la persona contra la cuul, se siga la acci6n de 
juicio". 

Como vemos, el fraude ':3enérico queda ahora definido en es

te Código en el artículo 386 1 en los t~rminos que lo conocemos.
Se establecen tres fracciones para imponer las sanclones según -

el monto de lo defraudado. ,\sÍmismo, el artículo 387 toma 

también la forma como lo conocemos actualmente, comprendiendo en 

su fracci6n X1 la simulaci611 contractual y el f~nude procesal 

y/o simulación procesal, que tratamos en nuestro trabajo. 



C:.\PITUI,O II 

ASPSCTOS n;Cl'IICO-JURE>ICOS DEL ?'RAUDE GE:N::RICO Y D!':L F'RA\J 
08 POR SIMULACION CONTEMPLADOS J::N E:L CODIGO PJ::NAI, VIGGiü'E• 

A. TIPO !'C:.IAL DE:L rnAUDE GSNrnICO CONTCMPk\DO 
EN E:L ARTICULO 386 DE:L CODIGO PE:NAL. 

Elementos que se desprenden del Tipo Genérico: 

1) El enquño • 

. 2) Aprovechamiento del error. 

3) Hacerse ilícitamente de alguna cosa. 

4) Alcanzar un lucro indebido. 

B. TIPO ESP~CI~rco. F'RACCION X DEL ARTICULO -

387 DEL CODIGO PENAL. E:L f'RAUDE POR SIMU.:. 
LACION. 

Elementos que se desprenden del Tfpo Específico: 

1) Simulaci6n de un Contrato. C Si mu l aci6n Con --
tractual). 

2) Simuli1ci6n de un acto judicial. 

3) Simulaci6n de un escrito judicial. 

~) El perjuicio ~ara otro. 

5) Obtenci6n de cualquier beneficio Indebido. 

6) Presunci6n del juicio simÚfodóén contra de un 
derositario judicial. 
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ASPECTOS TECtUCO-JURIDICOS DE:L r'R,,UDE GSNEflICO 'i Df:L F'RAU

DE POR 5IMULACION CONTEMPLilD0$ EN EL CODIGO l'ENf,L VIGEm'l::• 

A. 'f!PO PENAL DEL FH-'UDE GSllE:RlCO CON'fi:MPLADO E:N EL AR'fIC]¿ 

LO 386 DEL CODIGO PENAL. 

Eaementos que se desµrenuen del 1'ipo Genérico de Praude: 

h continuaci6n, varao5 .:i. de59losar los elementos qua se con 

tienen en el tipo penal del fr-aude gcnéC"'ico descrito en el artÍcQ 

lo set1alado anteriormente; p.::.ra ello es necesario gu~ transcrib.:i

mos nuevamente su texto actual P·Jra observ~u· su.:; elementos. 

Las rcfor-ma::; que hü teni<lo u través de lo~ diff!Lcntcs cód!. 

gos penale~, no lo hbn modificado radic6ln1ente de su texto origi

nal: 

11 Ci\PI1'ULO III. FRl-\Uüt;. Art. 386. Comete el c.klito de frau
de el qu~ engañando a uno o aprovechbndo~e del eC"'~or en -
que éste se halla se hace ilícita.;1t!nte de alguna cosn o u1 
canza un lucro indebido. 
El delit.1 de fraude :.;e casti<].Jrb con las penos si9uientes: 
I. Con p:-L5'iÓn Je tres días u seis me:Jes y mullil de tres a 
diez veces el salarlo, cu~ndo el valo~ Je lo defraud~do no 
exceda de esta Gltima cantl1Jad. 
II. Con prisi6n de ;:;cis me3es a tres a?io~ y mult.:i de diez
a cien veces el salario, cu2nc10 el valor cie lo deíruutludo
exccdiera rle diez pero no de quinientas veces el sulario. 
III. Con prisión de tres a doce anos y ~ultas ha~ta de - -
ciento vei11te veces el salario, si el valor de lo cicfrau-
dado fuere mnyor de quinientas veces el salario''• 

1) El engaño. 

t::ste elemcn to constituye sin lu92r a dudas la premisa 

esencial en la configuraci6n del delito. 

Por ensnño debemos entender en su ::;eni:ido grcmütlcal: 

ªfalta de verdad en lo que: !.le dice o se haca, con áni1:io de per ju

dicar a otro, y as!mismo, con intenci6n de deferide:-sc de un mal o 
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pena"~ (22 l. 

Ea engaño consi~te prácticamente en crear en la intclige.!l 

cia de una persona, una idea ficticia o equivocada de la reali-

dad, valiéndose para el lo de palabras o de hechos que en deter
minado momento logran hacer que la víctima, voluntariamente y en 

pleno desconocimiento de la realidad, lleve a cabo un acto o en

tregue alguna cosa a la persona que lo ha soC"prend!do. Por lo -

tanto, el éxito del en~af.o determina la aparici6n del error so-
bre la persona en que hn actuado. 

El rnae5tro Jiménez Huerta nos dice: 11 La verdadera esencia 

jurídica del delito de fraude, radica en los engaños, ardides, -

artificios, y maquinaciones de que so vale el sujeto activo para 

sumergir en un error a otro y determinarle a realizar un acto de 

disposici6n pu trimonial "· ( 23) 

Para el maestro Pav6n Vasconcelos 7 el engilño es: "sin6ni
mo de ardid, enredo, trampa, actimaña'1

, y citando a Maggiore, -

complementa diciendo: r•un artificio acompail.ado de maquinaci6n dQ. 

losa, putAa. inducir a error, de manera mLJ.s fácil. Precisamente

se diferencía del artificio ?Or la característica de ser siempre 

Positivo o sea por constitu!r una acci6n°. (24). 

Dentro del engano, y siguiendo la opini6n de Maggiore, se 

desprende que el mismo, debe :;er dolo!;o, es decir, orientado a -

caus~r un daño o perjudicar los intereses patrimoniales de al -
guien. Se puede establecer por tanto, que la simple mentira -

por cuanto no cuus.:i nln0ún daf-10, no puede considerarse como fr-a.!d. 

de, sin embargo, si lu mentira o enguño se acompañan de lu inten. 

ci6n de perjudicar y obtener algo a través de esta circunstancia 

(22) 

(23) 
(24) 

Diccionario <::ncic16pédico de üerecho Usu11l. Edit. fleliasta 
nuenos Aires, ,;r-gentina. 1979. Tomo III.Pág. 116. 
JIMENEZ llUEHTA, Mariano. Ob. Cit. Tomo IV.pág. 136. 
PAVüN v,.~SCONCi:.:LOS, F'rancisco. 11Comentarios de Derecho Pe-
na! 11

• C:di t. Pot"r(ia, r..¡éxico. 1964. pág. 154. 
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se presentn el delito de frnude 1 sobre todo si _hubo rnuguinacio-

nes y artificios qUc determinnn su exlstcnci.l uojetiva. 

Es lrnport<::n te destac..lr en ton ces, que en el cnguiio t!ncon t.t,B, 

mos dos elementos constitutivos que marchan conjuntamente con el
dolo: el elemento subjetivo o ideal, y el objetivo o muterial. 

El p!"imero con::;istc en Ct"ear en la mente o inteligcncL., del en. -

gañado con pulabras, una :;.i tu'"1ción inexistente o deforrn<ldu; y el

segundo, con~iste en valerse de situaciones perceptibles por los-

sentidos p¿;,ru. p(~rfeccion<lr el engaiio. 

se pre sen te en ac11bo::; c.J.sos. 

Lu simulaci6n puede hactE 

El maestro González de la Vega opina: "Por en'.)arla.r a una -

persona debe cntcndet"se lu actitud mentiro:;a empleada por el suj~ 

to activo que hace incurrir en una creencia falsu al sujeto pasi

vo de la infracci6n¡ el engaño -mutoción o ültcración de lu ver-

dad-, supone la rcalizaci6n mas o menos externa en el autor del -

delito. El engaño es una acción falaz po;.ltiva". (25). 

liay que dc~~~cnr del anterior punto de vista el carSctcr -

de acci6n de lü conc!ucta qur..! el .Gujeto activo de:.:.e desplegar para 

lograr el enqaiío, ye. sea a través de pc::l.;,brus o de hechos y cons~ 

guir su objetivo, actuando positiva111enle, como señala el autor en 

ci_ta, pero i 1 íci tmnr .. mtc. 

Las oµinione.:; anb?s scñ<:iladus nos parecen suflci0.ntes ¡)ara 

ciar ID idea de lo f..J.LI<.! Uebemos entender por "engaíío" en lo relati

vo al delito de fraude. Es as! como concluimos el tratamiento 

de este primer punto. 

2) Aprovechamiento del error. 

(25) GONZALEZ m; LA Vi.GA, Francisco. Ob. CU:. pág. 250. 
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ºEl oprovecl:ami=nto del errnr, l'?S por contrario una as_ --

ciém ne').-it:lvn, -mejor dicho-, de absl:ención por parte del prota-

gon13ta del frm1de; supon1·· qw-• 1?. victima Ce antemano tir:::·ne un .__ 

Cor1ccplo equivoc:.1cJo, f.:rrÓnPo 1 fr1luü dP. las cir-cunstancias que re

car:n en los hechos o co:s~s o~ jc·to Gel delito". (26) 

El !::if.:'Jundo elerncnlo •:uc~ enconlrdmos en el tipo 1 nos señala 

un¡1 dCtitud p;1!':.iv<1 ¡.•nr r<1rb-:: d1..,,l sujeto activo, en cuanto a que -

~ste no lleva a cribo ninr,:;ún r:::ictucr para lo<Jrar a través del enga

i\o que su víctima incurr-u (,:n P] error, sino que previamente por -

al~una razón él no pl~neó o prcrnedilÓ 1 :>u víctima ya se encuentra 

dentro de 1 E:urue~ to d~Sl::'Udo, l"in ic,:imen 1.r~ .s0 va n aprovechar de esa 

situación para sorprendE:·.rlo, puts 0ste st- encuentra bajo una fal

.sa creencia de la rc·Eil id,~1d y dcsconor.:e 1 a inl!0>nción de aquél. 

Parr1 t-:azeaud, el ..;-rr·or es: "Tener una opini6n contraria a

la realicHd", (27) 

f'or su partP, el íl1<lestro Fav6n Vasconcelos seíl~la: 11 El --

a~rovechamicnt~ del crrcir exl~;te con ant0rioridad, por lo ~ue el

r .. gentc DÓlo ~e vülc de t:.'5ª .silu.:ición par.:i llP9<1r ul fin c¡ue de -

c.intemano se propu!":o, lo con.ún &l engaño y aprovechamiento del --

error ~s el estado psíquico de la víctim¿ 11 • (28) 

SF: Cenota que el aprovechamiento del error ha de ser de -

naturalt:za que le permit~ al sujeto activo del delito, logra.r --

h?.cec~e ilícitamente de olgunn cosa u obtener o alcanzar un lucr-o 

in<~ebfdo, 

Ha5ta aquí, hemos establecido las opiniones mas comunes -

CJCP.rcc. de los conceptos de enrJaño y er.ro.r r:;ue nos pat""ecen mas --

apropi6das r;n-·¿1 el ~f>tudio del fra11de.. Tales conceptos constitl! 

yen lo5 as¡;cctoz riuc ~~e ldcnti f ican con los medjos comlsivos que-

(26) 
(27) 

(?R) 

~rr:o·,;L .7 :; .. 1.; '/, GA
1 

l'ranr.isco, Ob. Cit. pbg. 250. 
t"tAZM:A110, Henri y Lean. 11Lecc:jonL="s de Det""'echo Civil" Edit.
E:diciones ,;,1rl<.1ic;is <:uC"Opeas, Argf'ntina. 1960, pág. 184. 
P/,VCN y;. . .:..f~Ct,:Ct-:L(:,:, F-,rc:incisco. Ob. Cit. pág. 159. 
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el delito necesita para su nacimiento, cuando se reúnen conjunt~ 
mente con los demás requisitos del tipo. 

3) Hacerse il!citamente de alguna cosa. 

Por dicho requisito debemos entender el momento en que el 

sujeto activo logra apropiarse de alguna cosa u objeto que sea -
susceptible de aprcciaci6n pecuniaria. 

La apropiac16n mencionada al haberse logrado, a través de 

engaño o error, es ilícita desde el momento en que se hace con -

el fin premEditado de faltar a las disposiciones legales y cau-

sar con ello un perjuicio en el pRtrimonio de la víctima. 

Al respecto, el maestro González de la Vega nos dice: "El 

engaño causado o el error aprovechado deben ser el motivo d~l en 
riquecimi<!nto indebido del infractor". (29) 

La 11 cosa 11
, es todo aquello que puede ser susceptible de -

aproptaci6n y d~bemos entender este concepto en su ml;s amplio 

sentido. 
Y por acto il!cJto hay que recordar que es: "Todo acto -

contrario al derecho objetivo, considerando éste en su totalidad" 
(30) 

4) Alcanzar un lucro indebido. 

Veamos que nos dice el significado de los términos emple~ 

dos por el tipo: 

Alcanzar es sin6nimo de obtener, y quiere decir: "Lograr, 

conseguir, alcanzar lo pretendido, ordenado o merecido. El verbo 

(29) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. Cit. pág. 251. 
(30) Enciclopedia Jurídica Omeba. Edit. Bibliogr~fica Argenti

na Buenos Air-es. A. Tomo I 11 A" p~g. 374. 
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es soli.dario de lo positivo, desde el sujeto que lo emprende". 
(31) 

Finalmente por lucro, debernos entender: "La ganancia o -

provecho que se saca de a1gunü cosa especialmente dinero". ( 32) 

E:l hecho de que el sujeto activo alcance un lucro indebi
do o ilícito a través del engaño o del error, implica la comi- -
.s'ión del delito de fraude; se puede obtener una ganancia o un -

aprovechamiento lícitos cuando por acuerdo de dos o mas personas 

as! se huy~ convenido, sin qu~ mP.dle error o engaño para alcan

zarlo y Si0.mpre y cuando no se contravenga ninguna dinposici6n -

de car~cter legal; por ejemplo las operdciones entre institucio
nes bancarias y los particulnres, ri:•ferentes al ct"'édito. 

B. TIPO E:5PECIF'ICO. )'R;1CCION :< Df;L :,RTICULO 387 DE:L C0D,! 

:;e PEN~L. SL .r'H\UDS PCR 3IliULACTOrJ. 

Elementos que se desprenden del Tipo ~specíf ico: 

Hecho el tr.:it~1:niento de los elementos que conforman el -

fraude genórico, '=:O lil prim~ra p;Jrb~ de este capítulo, pasamos -

.;:ihora a re.Jlizar el estudio del fraude específico que nos. inter!! 

so y que se conti~ne en la frocci6n X del artículo 337 del Códi

go punil:lvo vigente en el D. P. 

Par¿1 comenzar, a conttnuac16n transcribimos ·el texto ac-

tuol de la mencionada frocci6n: 

( 31) 

(32) 

11.\rt. 38 7. Las mismas pen~s señdlacJas· .en· el. ~rt!culo . an--

Diccionario ~nciclop~dlco de Derecho llsual.Ob.Clt, T<>mo I'/ 
plí:¡. 645. 
LC;.:Ar;o DE: J ... \ntonio. "Diccionario Razonodo de Legtslaci6n y 
Jurisprudencia Mexlcanas•.~dit.L. 3allesc•.Méx.1905 plg.10 



24 

teriorJ se impondr~n •••••• 
Praccion Y.. Al que simulare un contrato, un acto o escri
to judicial, con perjuicio de otro o para obtener cual- -
quier beneficio indebido. 
Se presumirá simulado el juicio que se siga en contra de
un depositario judicial, cuando en virtud de tal juicio,
acci6n, acto o escrito judicial, resulte el secuestro de
una cosa embargada o depositada con anterioridad 1 cualqui~ 
ra que sea la persona contra la cual se siga la acci6n a
juicio". 

Resulta pertinente señalar que de acuerdo a nuestros ant_!! 
cedentes, este tipo penal ha mantenido a trav~s del tiempo más o 
menos los mismos elementos desde el c6sigo penal de 1871. Las 
variaciones que ha tenido en raz6n de las mínimas reformas que -

se le han hecho, no han influenciado, en nuestro concepto, lo 

suficiente parú tratar de hacer de este tipo, un eficaz medio p!!_ 
ra reprimir la gran variedad de conductas delictuosas en que se

puede presentar. 

Asimismo, volvemos a insistir tambi~n en que un gran pro
blema que enfrenta esta f igurut es el de encontrarse con aspee-

tos jurídicos contemplados por el Derecho Civil, y ante los cua

les tiene que retomar tanto su teoría como su aplicaci6n, con -
fines de proteger el bien jurídico para el que fué creado; sobre 

esto, adelantaremos un poco con la siguiente opini6n del maestro 
Jlménez Huerta; 

1'LJ CUésti6n 111~s ardua y más ,discutida y que rnás ha fati

gado a los juristas 00 todas las épocas, es lJ que se refiere a

las límites entre el fraude civil y el fraude penal". (33) 
3e seílala también que la lucha de los juristas por encon

trar las diferencias técnicas entre el fraude civil y el fraude

penal, presta obst~culos casi imposibles de salvar. 

Tenemos que aclarar que nosotros en nuestro trabajo no V.2_ 

mes a tratar de ~esolver esta cuestión, pero debemos reconocer -

(33)JIMENEZ HUERTA, Mariano. Ob. Cit. Tomo IV. pág. 137. 
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que se nos presenta 16gicn1:1ent~ en el -cesarcollo Uel mismo. 

El mismo autor en cita, nbreviü su criti~rio respecto a c.§. 

te problema diciendo: 

"L.:i quicbru patt~nte de todas estus distinciones y el fru

caso convicto d·::: cuantos esfuerzos tli.Jléc tices se h¿¡n hecho paca 

fijar la distinción entre el 11.;::.;r;f:t.lO fruudc civil y al cJeno1:;ina

do f rauJe penal, ev i :!cncío la imíJ·o~ .. i!Ji l id..:i.J <le e~; taL1lec12:r unu. sg 

pu.ración ontológica entre esttis pC"ctcm.lidcs provi:Jcncl.:is del um

plio terdtorio de lo ilícito''• (34), 

Los clerncntos que conforr1ian a arabos son !~CmQj~nt:!S y con-

11<.?vnn al r.ii!Jmo fin. 

Hecha la aclarr1ción i'!.nterior, tcne1;1os que incluí!:" los ws

µeci:os civilL~t.;15 nccc5.__rio::;: en nur!:-;t:ro ~::studio, por tul motivo-

1.:!ebemos ci t .... ~r· en el mom::nto oportuno, los tratudistas doctrino-

les ~uc nos ilustrün el rcGpecto. 

::w~.:}tro t·.,:.¡,¡~: es csp·:·cÍ[ico, .:e rJswne .:-il fr.:.u:l.~ !'JOt" ::;irnu

l::ci•5n contractual, por sLnulcci6n proccséll y/o el fcaudc proce

oal: nu anbli~is, críticas al tipo y sus po3iblc5 modific~cioncs 

a~1 coQD st1 problcLl6tici1. 

1) .:iimula.ci6n da un ContLato. (Simuluci6n Contractual) 

Conviene citar en este punto, el concepto que nuestro có

c.igo civil concede a éstoo términos: Simulaci6n y Contrato. 

~l artículo 2180 del c6digo civil vigente prescribe: 

11 Es simulado el acto en que las partes declaran O-Confie
san falsamente lo que en realidac no ha pasado o no se·ha 
convenido entre ellas".(35). 

- _ ---_- ce - _7_- __ ~--= 

(34) JIMSNC:Z ¡¡u;,;.m;, Mariano. Ob~. Cit. TÓmo~~¡v. P,ág •. 140. 
(35) C6ctigo Civil Vi gen te. Edi t. ·eofrúa; · t·¡6xtco;1965 pá3. 383. 
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Por otra parte, los articulas 1792 y 1793 del mismo orde
namiento señalan: 

"llrt. 1792. Convenio es el acuerdo de dos o m~s personas
para crear, transmitir, modificar o extinguir obligacio-
nes. 

Art. 1793. Los convenios que producen o transfieren las -
obligaciones y derechos tornan el nombre de contratos". 
(36) 

De lo anterior se desprende que el legislador tiene un -
criterio, unn noci6n m~s amplia de lo que es un convenio, y se -
denota que el contrato es unJ especie de ~quel. 

Al referirse el c6digo penal en el tipo a estudio, a "si
~ulac16n de contratos'', en p~lmera porte, de hecho se est& re- -
firiendo y abarcando a los convenios que s6lo pr-oducen o tr."Jns-

fieren obligociones y derechos, de .3Cuecdo con el criterio de 

nuestro c6digo civil. 
Lo que queremos dB-rncstrar con esto, es que se advierte de 

acuerdo a la terminoloJi• del c6digo civil y del c6digo penal, -
que hubiera sido m~s adecundo tal vez, que en dicha parte, el -

leyislador en todo caso estableciera ' 1 ~imulaci6n de convenios 11
,

o "si.;nul.:Jc!Ón r10 convenios y contLatos'', pues quedar-lan lmpl{ci

tos rle esta manera, todos los actos que revistieran es0s form3s; 

de lo centrar-lo y corno puede suceder o yu ha sucedido con segu-

ridnd en la práctica, p.-lra muchos la interpetrdci6n (1decuada en

este ::ntido se inclina a considerur que el tipo penal no dlcan-· 
z.a a comprender a los conventos que modifican o extinguen obli-

gaciones. En forma m~s clara¡ el convenio puede crear, modif! 

car, transferir o extin~uir obligaciones; el ~ontruto solo pro-

duce y transfiere. Nos encontramos ante el g~nero y la espe-

cie. E:l tipo penal. s6lo comprende la especie. La simulaci6n -
es susceptible de presentarse en ambos casos. 

(36) C6digo Civil Vigente. Sdit. Porr6a. Héxico. 1988 pág. 325 
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Ál respecto, nuestr2 afirmaci6n cobra mayor fundamento, -

cuando en el C6digo Penal para el 8stado de México, observamo5 -

la cuesti6n en comento: Dicho c6digo, en su artículo 317 frac

ci6n XI, dice lo siguiente: 

"Art. 317. Igualmente comete el delito de fraude •••••••• 
Pracci6n XI: El que realice o celebre un acto jurídico, -
convenlo,contrato o escrito judicial simulados con pcrjui 
cio de otro, o para obtener un beneficio indebido". (37) 

fiacemos incapi6 en la aplicaci6n a la letra y en estricto 

sentido que deben observar las nor-mfls de derecho pen.:il. 

Parece ser que el c6digo penal p.:ira el Estado de México -

fue elnborndo previendo esta situaci6n que hemos venido refirien. 

do, y no solamente incluye el aspecto Lle contemplar los convg -

nios en su descripción del dcli t:J quF~ cstutliamo::;, sino que sin -

excluír a los contratos, t<:.unbién establece con acierto el conceQ 

to de "acto.n jurídicos", con lo cual, la tut~lu del tipo es am-

plísima, aunque a la vez limit~tlva a loo "actos judiciale~", -

pues como veremos mfls adelante, es otro punto criticuble al tipo 

y que se presenta tanto en el código penal p.J.ra el D.F'. 1 como P.2. 

ra el del E:s tado de l·:éxico. 

Otra cuestión que t;.1mbién .sería de modificación al tipo -

penal de fraude por simulaci6n, es que señala al principio de su 
redacción: "Al que simulvre •••• • 11

, dando a entender que se trata 

de una sola persona la que oc ubica en la hip6tesis prevista po~ 

el legislador, lo cual es muy discutible, pues como veremos pos

t<!rforrncnte, lu sir.r.ul.:ición presupune la existencia de cuundo me

nos don voluntade5 puru su conformación¡ por lo t"nto, el enun-

ciado de dicha descripci6n, debería en nuestro concepto de prin

cipiar diciendo: 11 A lo::; que simularen ••••••••• " 

También el tipo, al referir5e a la persona que simula, da 

(37) C6digo Penal para el Sstado de México.' Edit. Cajica. Pue• 
México. 1907. p6g. 222. 
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la apariencia de excluir, la posibilidad de que la simulaci6n -
pueda efectuarse 11 para otra 11

, como se señala en algunos otros dg_ 

lites, por lo que estimamos qu~ dicho tipo penal· debería ser mas 
explícito en este sentido, y en todo caso, comenzar dici~ndo: 
''A los que simularen para sí o para otro •••••••••• 11

; este enun-

ciado sería aplicable a la simulación procesal y/o al fraude pr2 

cesal, cuando se favorezca o se cometa el delito parn otro. 

Sin embargo, y no obstante nuestra crítica, tal vez estos 
aspectos pudicr-an salvarse por las reglüs de la copttrticip.J.ci6n

que se encuentran est~blecidas en el artículo 13 del propio c6d1. 
go penal¡ de todas formas consideramos quo entre mejor sea des-

cri ta una conducta dclictuosa 1 es mas fácil tipificar un ilíci

to. 

A con tinuaci6n 1 y entrando en forma mas profunda al estu

dio de lo simulaci6n contractual, conviene hacer las referencia's 

que a continuaci6n exponemos: 

La materia de la sirnulaci6n contractual, ha sido amplia
mente desarrollada por el derecho civil, y por lo tanto ahí en-
centramos su fundamento. 

Ya hablamo~ de lo que e5 un contrato de.acuerdo con nues
tra legislación civil, y también de lo que es convenio; vamos -
aho::-a a recordar zus elementos, los cuulcs son -inherent~s al_ a:c

to jurídico. 

Sus elementos de existencia son: Los sujetos, el objeto,
y el con:;enti1:1iento, t(Jmbién se menciona la Causa. 

Los elementos de validez son: 1\usencia de vicios en el -
consentimiento, tales como dolo, mara fé, inti1nidaci6n o violen
cia física o moral; el error, y lü lesión. 
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C:l objeto, aparte de ser lícito, debe de ser posible tan

to física como jurídicamente. 

También conviene recordar que la falta cic un elemento de

existencia en los contratos genera la nulidad absoluta en los -

mismos, y la aparici6n de un vicio en el consentimiento, da lu-

gar a la nulidad relativa o anulabilidad, siendo esta Óltima su~ 

ceptible de convalidarse, no así la nulidad absoluta. 

La sirnulaci6n no constituye un vicio del consentimiento,

pero demostrándose con oportunidad su existencia, genera ya sea

la nulidad absoluta o relativa de un contrnto, pues de hecho, -

las portes que intervienen en un negocio simulado, trntan de cum, 

plir apurentemente con todos y cada uno de los t"cquisitos que la 

ley exige para el perfeccionamiento del rni!:;mo, en con3ecucncla y 

de hecho se están simulando todos ellos en c:onjunto, dando una -

validez ficticia a un acto, contrato, convenio o negocio que no

coincide con los fines reales y nalurLllcs que las purtes debie-

ran perseguir; he ahí la discrepancia que se presenta entre la -

voluntad real y la declarada. 

Retomondo el concepto de simulacl6n contenido en el a;;: -

tículo 2810 del C6digo Civil, se puede dc~prendcr la actitud en

gañosa que las pu.rtes deben as 1J:nir e través de falsedades para -

crear un estado de error ya sea en un acto que so ha celebrado o 

que esté por celebrarse. Se deduce tombién que la intención

de las partes vu encaminada a aparentar lo que no existe o 

tiene forma di~tlnta de como ~e le hace aparecer. 

Para Planiol y Ripert, existe sirnulnci6n: "Cuando a s.;i, -

blendas se hace una declaración inexacta o cuando se celebra un

contrato (convention), aparente, cuyos efectos quedan modifica--
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dos o suprimidos por otro contrato contemporáneo ~l· primero y -

destinado a ser mantenido en secreto". (38) 

Se infiere de esta defin1c16n, la existencia de dos con-

tratos, uno real y el otro aparente, y de hecho así podría cons,!. 

dera.!-se, pues como ya hemos dicho, el acto o negocio aparente, -

debe convencer ~ue está plenumente perfeccionado ante la ley con 
todas sus elementos, asimismo el que ha sido encubierto se supo

ne que también reúne los requisitos se~retamente entre las par-

tes, aunque el objetivo de esta apariencia, es precisamente lo-
grar que mediante est~ ''t~otro'' 1 se perjudiquen los intcre~cs de 

terceros, incurrlendo con dicha actitud en una finalidad ilícita 

y por lo tanto, en la comisi6n del delito. 

Bonecasse, al referirse a la simulación, nos dice que: -
"Por este término se entiende el acto secreto que suprime o madi. 

fica los efectos de uno oparente. El acto secreto expresa la vo

luntad real, en tanto que el acto aparente traduce una voluntad

simulada. Unánimemente se reconoce que es sumamente variable la

extensi6n de la simulaci6n". (39) 

Con esta opini6n podemos darnos cuenta de la unanimidad -

de criterios que existen respecto a la forma de la voluntad que

asume la slmulaci6n: disconformidad entre la real y la declara-

da, lo que determina el elemento engaño para defraudar de esa -

munera los interese:::; de tc::-ceros.. Se destaca tnmbién li'i vari~ 

dad de formas que puede adoptar esta figura lesiva de los nego

cios jurídicos. 

Ru.úl Diez DuE!rte señala: 11 Hay simulación, toda vez que -

exista discenformidad conciente entre la voluntad y su declara--

(38) 

(39) 

PLANIOL, Marcelo. y RIPERT, Jorge. "Tratado Práctico de -
Derecho Civil r'rancés". Edit. Cultural.Habana, Cuba.1946. 
Pág. 465. 
BONECASSE, Julien. "Elementos de Derecho Civil"• Edi t. Cs. 
jica. Puebla, México. 1945. pág. 490. 
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ci6n convenida .en,tre partes, eón el fin de engañar.a. teréeros". 
(40) 

A esta ópini6n anterior, mas o menos se expresa Ruggiero 

quien dice: "También aquí se da una disconformidad conciente y
querida de la declaraci6n con la voluntad pero resulta preorde
nada con la parte a la que la declaraci6n se dirige y concerta
do con ella, a fin de engailar a los terceros". (41) 

Para Escriche:, rrel objeto c!e la simulaci6n consiste en -

engañar, y desde este punto de vista se halla comprendida en el 
nombr-e general de Fraude., del cual no se difercncía sino como -

especie del género. (42) 

Por Último ci tarcmo.s el vocablo y concepto que nos da F~ 

rrara sobre simulaci.6n. Cabe señalar que Prancisco F'errara,
ha sido considerado corno uno de los m~s sobresalientes exponen

tes de este tema: 
"Simulo o samalo deriva de la raíz sánscrita sa, donde -

vienen Samo, lo mismo el griego, el latino semol, semcl, simi-
lis. de los cuales a su vez, vienen samalo, igual, el griego, y 

el latino similis, simul-tas, simulare. Ario e.ntíguo: amal, -

amail, adu, instar". (43) 

ºNegocio simulado es el que tiene una apariencia contra

ria a la realidad, o por que no existe en absoluto, o porque es 

(40) 

(41) 

(42) 

(43) 

UIE2 ou; .. rrn:, Raúl .. "La simul úción de contrato en el C6di 
go Civil Chileno". f.dit. Imprenta de Chile, Santiago. -
Chile. 1957. pág. 37. 
RUGGIERO, Roberto .. "Instituciones de. Derecho Civil" .. , 
Edit. Reus. España, 1915. p5g. 256. 
Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Ob. Cit. 
Tomo V, pág .. 438 .. 
Cfr .. F'i::nRARA, Francisco. "La simulación en los Negoclos
Jurídicos" .. , Edit .. Revista de Derecho Privado. Madrid. -
España. 1960. p~g. 250-251. 
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distinto como aparece. En la simulaci6n pues, los contratan
tes están de acuerdo sobre lá apariencia del acto, que no lle-
van a cabo realmente o no en aquella forma visible de que se -

sirven como instrumento para engañar a terceros". (44) 

Resumiendo, de las anteriores citas podemos aseverar lo
sigulente: 

al La simulaci6n implica el acto de aparentar un negocio 
que no existe, encubriendo uno existente. 

b) La simulaci6n se realiza concientemente por. LOS SUJE
TOS participantes. 

e) Para que pueda dar::;c la simulaci6n debe extstir un -

concierto de dos o mas voluntades. 

d) Existe una discrepancia entre la voluntad real y la -
declarada. 

e) t:l acto aparente es el acto simulado, mientras que el 

acto secreto o real, es un acto disimulados. 

f) La iptenci6n en la simulaci6n, va encaminada general
mente a que mediante el engaño, se logren perjudicar intereses

de terceros. 
g) Es dificil pensar que la simulaci6n sea a veces líci

ta pues casi siempre es ilícita, y constltuye una forma anormal 
de celebrar actos o contratos jurídicos. 

h) La simulaci6n desde el punto de vista penal, de hecho 
- parte de la concepci6n civil, ya que ésta contiene los elemen-

tos necesarios para configurar el delito. 

Por lo que hace a los requisitos que debe .reunir el. acto 
simulado, el maestro Francisco Ferrara nos enumera los sigu~·en

tcs: 

(44) Cfr. FEHRARA, Francisco. "La simulaci6n c·en. los tlegocios
Juridicos" 'ó Edi t. Revista de Dere.ch0 , l'rivado. Madrid. -
k:spaña. 196 • pág. 43, · · .· · · 
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·"1.- Una decla.raclón dellberadament.e disconforme con la-
r!'a lid ad, 

11 2.- CQncertada de' aCU!=rdo er:itre--las partes. 

''3.~ r~r~·~ng~"ª~ a terceros''· (45)-

P~r, S\J par-te, el niaestr-o Ra6l Diez Duar-te, sei\ala los si 
gulentes: 

"1,- .Disconformidad entre la v-:>luntad interna y su decl!!_ 

r-ación. 
0 2;- Disconformidad deJlberacJa y conciente. He aqui una

diferenclo -con el err-or, en este la disconformidad es inconcien-

te. 
''3.- Concierto entre partes. 
0 4.- Intención de cnyañ..:i.r a terceros". (46) 

Como puede observarse de los anterior-es cr-iterios, hay -
una uniformidad en cuanto a la consider-ación de los elementos que 
son inherentes a un acto simulado. 

Ahora bien, en cuanto a la finalidad que persigue la si
mulacl6n1 F::.í<~/\RP. hace notar, que no siempre la simulación es 111 

cita, distinguiendo los conceptos de engaño y daño en los siguie!!. 
tes términos: 

"La simulación puede tener una finalidad l!cita 1 corno -
por ejemplo: sustraer- a la curiosidad e indiscreciones de los de
más la nuturaleza de un ccto jut"'fdico, si bien, debe reconocerse

r¡ue en la mayor-!a de los casos la simulaci6n siempre se dirige a

defraudar a tcC"ceros 11
• (47) 

(45) 

(46) 
(47) 

Vi\.IÑ07 SAgATE,Luis. "La prneba de la Simulación Semiótica de 
los n':?gocios Jurídicos". Edit. Hispano Eur-opea, Barcelona,
España. 1972, p~g. 110, 
DI::z Dlj,\;<Tt:, Ra6J. Ob, Cit. págs. 37-38. 
ft;'\,<A;<J,,franclsco. Ob, Cit. pág. 45. 
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Nosotros pensamos al respecto, que en un mundo como el -
que vivimos actualmente, casi siempre -sino es que siempre-, la

simulaci6n adquiere un car6cter ilícito, pues en el caso contra
rio en donde no existe ni intenci6n ni obtenci6n de lograr cual
quier beneficio, no tiene raz6n realmente de ponerse en pr~ctica 
toda vez, que las simples mentiras desprovistas de ánimo de per

judicar, o de mala fé, no ocasionan a quien las .infiere, mas que 
enemistad o reproche por parte del que las recibe o escucha, sin 

que ésto le cause tan sólo un estado se sorpresa o confusión mo

mentáneo de tipo psicológico, a este último. 

Continuando el tcatarniento que venimos haciendo respecto 

de la simulaci6n, veamos atmcu su clasificación: 

Nuestro C6diso Civil en el artículo 2181 1 nos habla de -
dos clases: La absoluta y la relativa. 

"Art. 2181. La simulaci6n es ab:ooluta, cuando el acto -
simulado nada tiene de real; es relativa cuando a un ac
to jurídico se le da una falsa apariencia que oculta su
verdadero carrlcter". (48) 

La clasificación que adopta nuestro Código, ha sido estll 
diada por diversos tratadistas. 

nos conceptos. 

A continuaci6n citamos algu--

Sn.lvat nos dice: "La simulación es absolut'1. cuando se 

celebra un acto jurídico que- nada t11~ne de real y es- relativa 

cuando se emplea para dar a un acto jurídico una ap~riencia que
ocul ta su verdadero car[tcter". (49) 

(48) C6diqo Civil para el D.F. Vigente. üb. Cit. pág. 383, 
(49) SALVAT. M, Haymundo. "Ti·atado de Derecho Civil ,;rgenti-

no", E:ditora 1'ipográfica i.rgcntina. 1954, 'forno II, 
pág. 2509. 
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Ferrara señala por su cuenta: 11 1Q Las partes se propg, 

nen producir la apariencia del acto que no quieren realmente, El 

acto es inexistente, ficticio, ilusorio. Se tiene s6lo unu mera 

apariencia, una vana sombra 1 un cuerpo sin alma, según la expre
si6n de Baldo. (Simulaci6n Absoluta), 

20 Las pa«tes realizan un acto real, aunque distinto de-

aquél que aparece exteriormente. ~l acto será escondido, cel.l!. 

do, velado, existe unu ocultaci6n de un negocio verdadero bajo -

una forma mentida, (Simulaci6n Relativa). 

3Q Las part"s realizan un acto real y ponen de manifies

to su nLlturalczu; s6lo quieren engañar acerca de la persona del

verdadero contratante. ~n el negocio figura un sujeto distin

to del interesado, un ti tul ar fingido, un testaferro, (interpos,i 

ci6n). 

El procedimiento simulr\torio se agota en la realizaci6n

del negocio simulado". (50) 

F'erraru 1 nQ~ hace ulu.si6n a otra forma en que se puede -

simular un acto o negocio jurídico: la interposici6n de persona

para producir el engaño respecto de la persona con la que se va

a contratar. 

Sin er.ibargo conside:r<:imos que aún en la interposición de

persona, el negocio de fondo puede sei.~ absoluta o relativamente

simulado, 

Otro aspecto C?Ue señala F'errara y que es de mucha impor

tancia en nuestro trabajo, lo constituye el MOMt:i<TO DE: PER~gcClQ 

Nr\RSE LA SIMUL!-.CION, el cual para nosotros, debe su origen al -

celebrarse el concierto de voluntades de los simuladores. 

Con estos conceptos advertimos las diferencias que hay -

entre sirnulaci6n relativa y absoluta; los ejemplos clásicos de -

cada una de ellas son los siguientes: 

(50) fE:RRARA, francisco. Ob, Cit. ¡>ágs. 48-:-49, 
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Slmulnci6n absoluta. El caso t!~ico es el del deudor -
pn fraude de acreedores, que consiste en que precisamente dicho -

deudor, para evadir su respon5abiiidad, contrata o concierta una

compr~vent~ flcticia con un tercero para no ser·ejecutado: el ce.u 

trato nada tiene de real¡ pues normalmente el deudor sigue en --
posesión de sus bienes a pesdr de la supuesta compraventat y el -

tercero que adquirió aparece como dueño legitimo. No hay un -

traslado de dominio real, por lo tanto, el acto es simulado en -

forma absoluta, y los acreedo~es sufren el perjuicio de no cobrar 
su crédito. Otros ejemplos son: La Cesión en Pago, y la Oa--

ción en Pago, cuando no hay ni cesión ni dación reales, 

Simulaci6n relativa. Aquí podemos citar una donaci6n-

disfrazada bajo una compraventa, una venta disfrazada en una per

muta, etc. 

Nosotros pensan1os rn base a nu(:stros datos, que la simu~ 

lación no importa que sea absoluta o relativa, constituye un dell 

to penal, cuando sus fines son ilícitos. 

El m<:Jestro r.-:uñoz Sabaté nos dice: ºTradicionalmente los

negoclos simulutorios que se han venido claslf icando, atendiendo

ª sus efectos jurldlcos, distingui6ndose as! entre una simulaci6n 

absoluta y una relativa. Sin embargo, a nosotros esta diferen

cia nos interesa muy poca cosa, pues los indicios que por lo gen~ 

ral conztltuycn l~ presunción de una y otr"a clase de simu1aci6n -
n-egotial, vienen a ser prácticamente los mismos". (51) 

No obstante ~sto 1 Nuestro C6digo Civil 1 no hace la clasi

ficación de 13 simulación por simple tratamiento, su necesidad -

radica en sancionar una y ot.ra de acuerdo a sus efectos jurídicos 

en relaci6n a determinar la responsabilidad civil que se genere -

por esa causa en uno y otro caso. 

(51) l'UÑC'Z :;:ABl\'rf:¡Luls. Ob. Cit. p&g. 130, 
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Así, el articulo 2182 de dicho ordenamiento establece: 

"La simulaci6n absoluta no produce efectos jurídicos.Des
cubierto el acto real que oculta la simulaci6n relativa,
ese Acto no será nulo sino hay ley que así lo declare". 
(52) 

La sanci6n civil que da nuestro c6digo, consiste en anu-

lar el acto simulado, y restituír la cosa o derecho a quien le -

pertenezca con frutos e intereses, exceptuundo el caso de cuando

lu cosa o derecho ha pü.sado a un tercero de buena fé a t! tul o on~ 

roso, pues en ese supuesto no hay lugar a la restituci6n. 

Nos lluniz.:. la at.:::nci6n el hecho cJe que independientcrnente

de que civilmente una simulaci6n sea ~uncionada en la forma que -

el propio código establece, se dan los elementos necesarios para

que la conducta da lo~ simul~dores constituya un ilícito penal, -

sobre todo si tienen que r•cstituir lo obtenido bajo engaño, pues

de hecho existi6 en forma objetiva la evidente intenci6n de perjK 

dicar y obtener un beneficio indebido, a costas de un tercero; se 

corrobora uqu!. de hecho, la consideraci6n de que la. simulaci6n e¡ 

vil, es casi SCJUro que sea susceptible de ser un delito. 

Hay que recordar el estrecho ámbito de correlaci6n que -

guardan el fraude civil y el penal como ya lo hemos dicho, y su -

intrincada semejanza. 
En relación a la acci6n para pedir la nulidad de los ac

to~ 3l~ulodos, el ~6digo Civil señalo quienes la pueden intentar: 

"Art. 2183. Pueden pedir la nulidad de los actos simula
dos los terceros perjudicados con la simulaci6n, o el mi
nisterio público cuando ésta se cometi6 en transgresi6n 
de la ley o en perjuicio de la hacienda pública". (53) 

(52) C6digo Civil. Ob. Cit. pág. 383. 

(53) C6digo Civil. Ob. Cit. pág. 383-384. 
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La acci6n de simulaci6n está condicionada a ser intenta~ 
da por quien demuestre haber sufrido un perjuicio a través de en
gaño, o de que haya sido objeto de aprovechar a alguien bajo apa
riencias creadas, siendo el tercero perjudicado el mas común de 

hacerlo, o en GU caso el Ministerio Público cuando el perjuicio -

se cause a la hacienda pública. 

2) Simulaci6n de un acto judicial. 

Por acto, en el sentido mas simple, debemos entender: 
"Una acci6n, un hecho, una operaci6n, una diligencia, un modo de
obrar, un procedimiento ya de identidad como tal o de una persona 
privada. ( Escriche). ( 54) 

El tipo descrito en la fracci6n X del artículo 387 del -
Código Penal, se refiere claramente en su parte conducente a la -

simulaci6n de ''actos judiciales"; veamos que debemos entender por 
tales: 

11 1"\ctos Judiciales. Las decisiones, providencias, autos, -
mandamientos, di ligcncias y cualesquiera otr-a operaciones de un -

juez en ·~j12rcicio Je .sus atribuciones. Los actos judiciales -

son de jurisdicci6n voluntaria y de jurisdicci6n contenciosa. 
También puede llamarse acto judicial lo c.:ue hicieren 1<1s

p;:i.rf::es ant€: un juez, por contraposici6n a lo que hicieren las ---

ffiismas fuera de la presencia de aqu~l. As! una conf esi6n hecha 

en juicio, es un acto judicial, al paso que lo es extrajudicial -

la que se hace fuera de juicio". (55) 

Esta Jefinici6n nos da la idea de que los actos judicia--

(54) LOZMlO oc: J. Antonio. Ob. Cit. pág. 80 
(55) Idem. 
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les son aquellos en los que intervienen tanto el júez como las -

partes en un proceso jurídico, durante el desenvolvimiento de ét;. 
te, en sus diferentes etapas. 

Como vemos, el criterio predominante en el tipo, de ~~ 

acuerdo con esta idea, consiste en tutelar los actos judiciales, 

sin embargo, la doctrina ha dado especiales rasgos característi

cos a dichos acto::;, con respecto a otras especies, por ejempla,
los actos administrdtivos o los que se efectúan ante autoridades 

y durante procesos o procedimientos que tampoco son judiciales,

tales como los laborules, en materia de trabajo, y los agrarios. 

Nuestra observüci6n y critica al tipo penal en este sen

tido, se encamina a hacer notar que el mismo, no contempla como

hip6tesis delictiva, lus simulaciones de actos que se efectúen -

ante autoridades distintas de la judicial, cuando por virtud de

dicha simulaci6n se cause perjuicio a un tercero. 

Suponiendo que los actos judiciales tuvieran su orígen -

no s6lo en relaci6n a la actividad de un juez, sino que fueran 

consider-ados como todoG al')Uellos que se efectúan u través del -
Poder Judicial ?ederal o del Fuero Común, de todas maneras no se 

reGuelve en nuestro concepto, el problema qu~ enfrenta la tiple.!. 

dad del delito, pues la naturaleza de los propios actos marca 

la diferencia de su apllcaci6n en el contexto del derecho. 

Par.:i h.:i.ce:r not.:.:.- c:::;t:J. cuc.stióíl, hu.:-c:r:o;::; el ~iguicntc es

tudio al respecto: 

Sn primer lugar, diremos que de acuerdo a los datos de -
nuestra investitJaci6n, -y corno ya hubíarnos sef\ülado anteriormen

te-, el tipo a estudio no ha mostrado cambios radicales desde -

que propiamente se trato de norm;:i.r esta conducta delictiva, es -

decir, desde el primer C6digo Penal de 187'1, su variaci6n ha si

do mínima con respecto al modelo vigente, excepto por sú sunción 

y la adición del segundo párrafo a ln misma f racci6n. 
Sin embargo, a través del tiempo han surgido en el campo 
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del Derecho, nuevas disciplinas, como por ejemplo el Derecho --

Agrario y el Derecho del ·rrabajo, que se reconocen a pa<"tir de -

la Consti tuci6n de 1917, con su pt"opio campo de acci6n plenamen

te definido. 

No parece que en el mas <"eciente C6digo Penal, se hubie

ren tomado en cuenta aspectos corno el que iJ.Cübamos de señalar -

pani ampliar el concepto del tipo, y no s6la seguir limitado al

§mbito judicial. 

!nsistimo~ en que la simuloci6n es suc.ceptible de presen 

tarse en cualquier tipo de proceso seu. cual sea, acto o procedi

micn to de la naturaleza y auto1:idu.d qu·~ conozca de un asunto de

su competencia, siempre y cuando se cumplan lon requisi to.s que -

mencionamos antcr-iormente pura que se configure la simulaci6n -

como tal. 
Si tomarno5 el acto judicial como sin6nimo Je la funci6n

Judicial del Sstado, tenemos lo siguiente: 
Nuestro tJobicrno est6. constí tuído por el siatemil de di vi 

s16n de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
De acuerdo con la Ley Orgánica del Voder Judicial do la

Feóeraci6n, dicho Poder se ejerce: 

''t .. rt. 1a. El poder judicial federal se ejerce por~ I. La 
Suprema Coi:-te de Justicia de la tlaci6n. II.- Por los Tr.J.. 
bunnles Col~gia.Gos 0~ Ciccui to. III. Por los Tribunales
Uni t~rios de Circuito. IV. t-or- lo~ .Ju::-;gudos de Distrito. 
v. Por el Jurado Populnr y VI. ~or 103 Tribunales de los 
Estados y del Distrito Federal, en los casos previstos -
por el artículo 107 fracc16n XII, de la Constituci6n Po-
1 Í tica de los ¡::stados Unidos nexicanos, y en los dcm.5s -
en que por disposici6n de la Ley\ deberán actuar en auxJ.. 
lio de la Justicia Federal". {56 

Por su parte, la Ley Orgánica de los l'ribunales de Justl 

cia del Fuero Común del Distrito l''cóeral señala en sus artículos 

1Q y 20: 

'<ss > Ley Orgánica del Poder Judicial de la, Federaci6n. 
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"Art. 1l1. Corresponde a los tribunales del Fuero Comón -
del Distrito Federal, dentro de los términos que cstabl~ 
ce la Constituci6n General de la llepÓblica, la focul tad
de aplicar las leyes en asuntos civiles· y penales del el 
tado fuero; lo mismo qu~ en lo5 asuntos del orden fcde-
ral en los casos en que expresamente las leyes de esta -
materia les confieren jurisdicci6n". 

11Art. 20. La fi:lCUltad a que se refiere el artículo ante
rior que ejerce: I. Por los Jveccs de Paz. II.Derogada.
III. Por los Jueces de Primera Instancia de lo Civil. -
IV. Por los Jueces de lo Familiur. v. ?or los árbitros.
VI. Por los Jueces Penales. VII. Por los Presidentes de
Debates. VIII. Por el Jurado Popular. IX, ror el Tribu-
nal Supwcior de Ju::;ticin. y X. Por los dc:,iás funciona--
rios y autoridades de la administt"ación de justicia, en
los términos que est..ablezc<J.n csl:a ley los códigos de 
procedirriientos y leyes relativas''• (57) 

Con respecto a los demás funcion~rio;:: y ouxiliares de la 

Administración de Justici<..J, los mismos quedan precisados en el -

artículo 4Q de la citad~ ley, refiriénLlo5e ent~c otros a Peritos 

Policía Judicial, Consejos Loc.3lc5 de Tutela, Oficinas de Regis

tro Civi 1, Síndicos e Interven tares de Concur:;;os y '-'ulebrus, In

térpretes, etc. 

Por lo que toco. al fundamento Constitucir:'!nal de esta Ley 

lo encontramos en el artículo 73 frucci6n VI 1 Base Cuarta de 

nuestra Carta Magna. 

Con estos ejemplo5, podemos darnos cuenta, de que si --
partimos de la idea de que los actos judiciales son los que deri 
\·an <Jel Poder Jud.icial, no queddn comprendidos en tales 1-os de ..; 

otra naturaleza, como serían los que emanan del Fodec Sjecutivo

o Legislativo. 

Cabe hacer mención de manera impactante, que debemos da.E:, 

nos cuenta que los actos judiciales pueden derivar de la funcí6n 

(57) Ley Orghnica de los Trib,de Just.del fuero Cornón.D.F. 
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~ue ejerce el Órgano jurisdiccional a través de su5 resoluciones 

en un proceso, o del actuar de las partes contendientes en dicho 

proceso, lo que implica que son precisamente las pa~tes las que

de proponérselo, pueden llevar a cabo la simulación de los actos 

que lleven a cabo ante el representante de la justicia, y no és

te Último,puesto que incurriría en otro tiro de delito prevlsto

por el Código Pen<J.l respecto a las re.sronsabilidades de los fun

cionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, sobre todo

porque la simulación como yü hcmo5 visto, requiere d~ una parti

cipación necesaria de cuando menos dos sujetos. 

Continuando con nuestra idea que tratamos de demostrar, a 

manera de exclusión y ejemplificat1va 1 podemos citar los actos -

que ze llevan a cabo ante las Juntas Federales y Locales de Con

ciliación y Arbitraje, en donde se llevan a cabo procesos jur!d,! 

ces verdaderos, con una secuela prevista por la ley correspon--

diente y cumpliendo con las formalidades procesales necesurias,

que en mucho se asemejan al actuar de las partes y del órgano -

jurisdiccional en un proce~o judicial, ~~ro que sin embargo, NO

son judiciales, puesta nue no dependen directamente del Poder J~ 

dicial como los juzgados civiles o penales, sino que están com-

prcndidas dentro del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria

de Estado correspondiente, con ubicación y reconocimiento en el

ámbito administrativo. 

Es asi como llegamos al problema de diferenciar un acto -

judicial de un acto Administrativo. 

Aclaramos en este punto, que posteriormente analizaremos

en el ca~itulo siguiente, la clasificación de los actos que ema

nan de la autoridad, desde el punto de vista formnl y material,

como se hu establecido en la doctrina procesal. 

Volviendo al aspecto de la actividad que desarrollan alg_!! 
nas autoridades que ~in ser en estricto sentido judiciales, lle

van a cabo actos que bien podrían ser considerados como tales t~ 

nemos que se trata de una función judicial, efectuada por el ~l!l 

cutivo, en el caso de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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Ahora bien, en estricto sentido, la doctrina ha atribui-
do a los actos jurisdiccionales y administrativos determinadas-
características que los diferencían entre si. 

A continuación citamos el criterio del maestro Cipriano-

G6mez Lara, quien retoma el punto de vista del jurista Alcalá ZJ!. 
mora, en cuanto a dichas diferencias: 

"a) E:l acto jurisdiccional se caracteriza por su Legali-
dad por su rigor y por su sujeción ~1 una norma. 

b) La funci6n jurl:>dicclcn.:i.1 cs. uutónoma, por·•ue los su

jetos son independientes. 
el El acto jur1Jdiccional tiene un procedimiento preest~ 

blecido con un mínimo de gar~ntias. 
d) En el acto jurisdiccional es primero la decisión y ~ 

después la ejecución. 
el El acto jurisdiccional persigue la cosa juzgada. 
f) La funci6n jur-lsdiccional tiene como finalidad la re.§.. 

tauración del orden juridico perturbado. 
gl E:l fin de la función jurisdiccional es la tutel~ del

derecho subjetivo. 
h) La finalidad de la función jurisdiccional es la real! 

zación del derecho subjetivo. 

Diferencias. 

a) El acto Administrativo se caracteriza por el~ -
dt:. discreclonalidad con quB la autoridad puede desenvolverse. 

b) Por el contrario los 6rg~nos administrativos son tip! 

camente dependientes no autónomos. 
c) Por el contrario el acto administrativo no cuenta con 

un procedimiento preestablecido. 
d) En el acto administrativo, primero es la ejecución y

después la decisión. 
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e) E:l acto administrativo no persigue la cosa Juzgada". 
(58). 

A continuación vamos a c1 tar una opinión. más clara y pr·~ 

cisa acerca de lo que venimos tratando: 

11ACTOS ADMINISTRATIVOS: Las decisiones, providencias o -

hechos que cualquiera autoridad administrativa o agente de 9E ~ 

bierno forma o ejecuta en desempeño de .sus funciones. r.o!j jue

ces no deben mezclarse de modo alguno en las operaciones de las

autoridades administratlvas, ni tomar conocimiento de 5UG actos, 

por que los poder~s de la administración están separ~QD. -

independientes de los tribunales de lusticia". {59). 

Resumiendo, se puede advertir, que de.finitivamente hay -

una gran diferencia entre el acto judicial y el .::icto administra

tivo. 

El tipo penal de~crito en la fracción X del articulo 387 
del Código Penal para el D. F'., no comprende lu simulación de a_s 

tos que se lleven a efecto anle autoridades admini3trativas, por 

lo tanto no es suoceptible de configurar el delito previsto en -

el precepto citado, la simulación de dichos acto~. 

Al efeclo, y corroborando la deficiencia del tipo penal
que observamos respecto a la n~cesidad de incluir en su descrip

cióc. la simulación de actos ante autoridades .Jdrninistratlvas, p,g 

demos citar el CÓdi90 Fenal para el Entado de Coahulla, que en -
su articulo 206 define el Fraude Procesul, en °1 cual asimila -
erróneamente, -como ya veremos posteriormente-, el aspecto de la 
simulación; y acectadament<?, hace la distinción entre actos jud.!. 

(58) 

(59) 

GCMEZ LARA, Cipriano. Teor-!a Gene
0

rill del rroceso. Edit, -
UNAM. Mhico, 1981. Plígs. 151-152. 
LOZANO D~ J, Ob. Clt. pág, 80. 
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ciales y administrativos en su descripción. El texto de la ~ 

parte conducente de dicho precepto dice lo siguiente: 

"Art. 206. Al que simulare actos jurídicos o altere ele
mentos de prueba con el pr6pósito de obtener una resolu
ción judicial o administrativa, para aprovechar ilícita
mente sus efectos jurídicos siempre que de tal resolu -
ción derive una ventaja indebida en perju.lcio de terce-
ro". (60) 

Hacemos incapié, en el sentido de q\J3 los ttncto::z" a que

se refiere el tipo penal en el Código para el D.r., son actos j~ 
diciales, tal situación podría incluso solucionarse, si se hiel.<¡ 
ra referencia en todo caso, a la simulación de 11actos jurídicos'~ 

tal y como el precepto en cita los comprende. La tutela del -
tipo sería mas amplia. 

Retomando el aspecto de los acton que se efectúan ante -

aut"rldades del trabajo y también agrarias, que <>Ún y cuando pe,r 
tenecen al ámbito administrativo y por lo tanto, al Poder f;jecu
tivo, contienen procedimientos que mucho se osemejan al judicial 

advertimos L.1Ut~ en estr-icto sentido, no pueden ser considerados -

como administn:itivos o judiciales, pues no llenan los requisitos 

necesarios paro ser consider~dos de uno u otro modo. Son una me~ 

cla de ambo.:;. 

~or el lado de su fundamento Constitucional, también te
nemo~ que ~1 Derecho del Trabajo y el Derecho Agrario, aún y 

cuando contítnen proceso.:.; jurf rUcos r¡ue no son judiciales, son -

ramas independiente::; y n11t6nomns entre si. 

El Derecho del Trabnjo 1 tiene su fundMmento y mi!.i:;,co le

gal en el ortlculo 123 Constitucional, el cual se divide en do&
apartados: el "A" que tiene como .ley reglamentarla la Ley f'ede-
ra.l del Trabajo y el 11 8º, que tienG a su vez corno ley reglament.2, 

ria la Ley Federal de los Trabajadore:; al Servicio del E:stado. 

( 60) C6digo Penal para el Estado de Coahuila. 
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Por lo que hace al Derecho Agrario, el mismo deriva del

art1culo 27 de nuestra Carta Magna, y su ley reglamentarla es la 

Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Otra actividad mas ~ue no forma parte del ámbito jud.!. 

cial 1 y que tiene a su encargo el Poder gjecutivo a través de 

sus organismos relativos, es la Fiscal. 

No vamos a entrar en mas cu~stioncs doctrinales para no

desviarnos de nuestro tema, sólo queremos hacer notar que el ti

po al ~ue nos hemos venido refiriendo, no incluye en su descrlP

ción determinados actos que no son judiciales, y que a veces foL 

man parte de procesos jur!dicos que también pueden estar afecta

dos de simulac16n, por eso sostenemos en base a nuestros razona

mientos que es necesario incluírlos; su separación del ~mbito j~ 

dicial hace necesaria e~ta inclusión. 

Otro aspecto que a manera. sólo de comentario se nos ocu

rre es el que se refiere a si la jurisdicción voluntaria se con

sidera como un acto administrativo pues ~u procedimiento se lle

va a efecto ante un órgano judicial; sin embargo para la doctri

na y dudas sus caructcrÍ:.3ticas, se Lrata de una func16n adminis

tra li va efectuada por L1na autoridad judlcia l. Consideramos que 

esta es una razón mas para que el tipo penal contemple los div~L 

sos ámbitos de que hemos hablado. 

Por lo qu~ toca a la claslficcJción de los actos de auto

ridad, desde el punto de vista formal y materiül, lo trataremos-· 

en el capítulo siguiente: 

3) Simulación de gscritos Judiciales. 

Al respecto, consideramos que dichos términos inclu1dos

en el tipo a estudio, también dan lugar a algunas observaciones

que se irán señalando en el desarrollo de este inciso. 
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Por escrito d-.be entenderse: "El pedimento o alP.gato que 

se presenta en un pleito o causa, y la e5crltura o vole que se -
exhibe para prueba". (61). 

Una definición mas completa, nos dir.e que: "En lo liti-

gioso, en el derecho procesal,la importancia de lo escrito se -

agiganta hasta ser casi consubstancial con el procedimiento; 
pues hasta en los denominado3 juicios verbales y oralez existe -

iniciación escrita, se levantan actas de las comparecencias o vi 
sitas y se escriben siempre las rcsolucione3 y sentencias respeE 
ti vas. 

En materia de pruebas, tanto 1.1 docum~:ntal y la pericial 

como la testifical, e incluso la inspección ocular de lo~ ju~ce& 

5e formulan o .:.e ccncrelu.n por escrit.:i casi sin excepción. Mas 

estrictamente por escrit~ o escritos se compr~nden laD demandas, 

y contestaciones a ellas, las réplicas y las dúplicas, lus ª!!! -

pliaciones y conclusiones, las apelaciones y cuales~uiera otros

r-ecursos que las pi1rtcs utilizan, en cuyo sentido se contraponen 

a ló5 pr0vidcncias y resoluciones (desde lüs de mero tL<lmite a -

las sentencias definitivas), que son los escritos de ju~ces y -

tri!Junales". (62) 

Ahoru bien, para nosotros y tomando como base las ideas

anterlores, escrito es todo documento a través del cual manifes

t~mos una idea, un pensamiento, hacemos una declnración o simpl~ 

mente pedimos o solicitamos algo. En realidad, el escrito se

com;--ont: de dos elementos, el cu~rpo, qw2! para los romanos era la 

parte principal, y el czcrito o escritura propiamente que apare

ce en el mismo, y que viene siendo lo accesorio. 

Por lo que toca al cuerpo o materia del escrito, que es

la hoja de papel en donde se escribe, é~ta no puede simularse --

(61) LOZ,\NO DE J. ANTONIO. Ob. Cit. pág. 516. 
(62) Diccionario ~nciclopédico de Dérecho Usu~l.Ob.Cit. Tomo 

III. pág. 178. 
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por el simple hecho de que por s! misma, sin contener signo alg,!,! 

no no produce efectos legales. 

Sin embargo, el contenido del escrito puede.ser real o -

falso, y puede estar suscrito por una o varias personas. 

Aquí comienza a surgir el problema de estimar cuando un

escrito contiene unu falsedad, o prepara el camino para que se -

presente la simulación. 

Estimamos al respecto, que la diferencia estriba precls3! 

mente, en que mientras el conlenido del escrito sea unn fnlsedad 

simple, que no produzca un beneficio de cualquier Índole al suj~ 
to que los suscribe y no se haya valido de maquinaciones, artifJ. 

cios o ardides, nos encontramos unte la comisión del delito de -

falsedad previsto en el artículo 231 del Código Penal para el ~ 
O.P. 

Pero si del contenido del escrito, se de5prcnde una in-

tención deshonesta de producir el engaño n truvés de maquinacio

nes o artificios, y lograr de esta maneru un beneficio indebido
ocul tando parcial o totalmente la realidad de un acto que existe 

y :Ue está enmascarado por unn ap11riencia r¡uc no tiene, es evi-

dente que se presenta el delito de frnude por simulaci6n, que se 

convierte en procesal, cuando ül uso y consecuencias de dicho e~ 

crito, o mas bien, de lo decl"rado por él, se produce dentro de

la secuela de un proceso jurídico. 

Lu verdad de las cosas, e.s ~ue prácticamente no existen
fal s~d.:idc.:::: :::.!.m¡.:.lGs, y iu única que se nos ocurre pensar a manera 

de. ejemplo, es aquel l.::i (!n ln. qu(: una persona en un proceso decl!!_ 

ra ser abogado titulado para tomar un asunto sin serlo, y de es

ta manera lograr repre5entar· a una de lus partes tramitando a -

nombre de ella y en su beneficio lo ncc~:sario para obtener una -

resoluci6n favoruble 1 con el inmincnle riesgo de ser descubierto 

al momento de ser obl lgado a acreditar :::u personalidad mediante-

su autorización respectiva. La amenaza de incurrir en usurpa--

ción de funciones tambi¿n es evidente. 
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En consecuencio, se desprende que además de que un eser! 

to contenga falsedades, éstas deben estar acompañadas de actos -

que los simuladores efectúen con maquinaciones y artima~us que -

produzcan suficientemente el engaílo en su víctima para lograr el 

consecuente beneficio indebido. 

Otro ejemplo, ~ue es claro en la simulación de contratos 

en relación con un escrito, es que precisamente el contenido de

dlcho escrito lo constituya un contrato debidamente formalizado

y cumpliendo aparentemente con todos los requisitos legales parü 

su validez; en el, las partes han concertado entre n! producir -

el engaño a un tercero a qulen se prt!tende perjudicar en su pa-

trimonlo o derechos con dicho contrato simulado; las murtulnacio

nes y artificios dan lugar a qtw 1-:::is falsedu.des de las partes -

contratantes se conviertün en un fraude por slmulaclón contrac-

tual, aún y cuando no hayan lDJrado el objetivo materialmente. 
'.:;cguimos sosteniendo los comentarios y razonamientos que 

hicimos en el punte anterior da este capítulo en cuanto a los -

términos ' 1simulación de netos judicial~s", la misma .'.:>ituución se 

presenta al tratar el aspecto de "simulación de escr1 tos judici!!, 

les". El tipo penal al hublar en su contenido de dichos "ac--

tos o escritos judiciales'' simulado~, nos est~ introduciendo de

esa manera al campo de la simulación procesal, aunque no muy el~ 
ramente pues no se puede desprender con precisión de la descrip

ción ~ue contiene su exacta tipicldad, sin embargo, debemos te-

ner pre~ente que dicha simulación procesal, se da cita cuundo -

las r~rt· ... ~ en un prcc;eso jur Ídico así lc.1 conciertan p;iru (~ngu.fiar 

al Vrgano Jurisdiccional, que cc:r.o hemos hecho notar en el sent! 

do del precepto, debe c-er judicial, a lo cual insistimos que no

solamente en el proceso jurfdico del ámbito judicial se da la --

simulación. El sentido gram~tical del propio tiro nos da lu--

gar a las dudas cue plante~mos y qu~ hemos trutudo de resolver -

a través de los argumentos expuestos. 
8n el próximo capitulo abordaremos los aspectos del fra~ 

de por simulación procesal y/o fraude procesal, habiendo tratado 

ya la simulación contractual. 
Adelantando un poco al respecto, veamos qué nos dice el-
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maestro Jiménez Huerta: "Simular un acto o escrito judicial,-

significa gramaticalmente realizar una fleta promoción por comp~ 

recencia personal o escrita en un proceso, afirmando lo que no -

es para obtener de la autoridad judicial el pronunciamento que -

conforme a derecho correspondería si lo que alega fuere real o 

cierto". e 63). 

En el plano de la simulación procesal y/o fraude proce~ 

sal, varía un poco la situ3clón en relación con el engaílado. 

Mientras que en la ~imulación contractual, la victima normalmen

te coincide con el sujeto engañado, en el fraude por slmulación

procesal y/o fraude procesal, el engañado es el órgano que está

conociendo de la controversli1 que h::i dado origen al proc~so jurí

dico respectivo, es decir, el juez según el caso, quien incon--

cl~ntemcnte dicta una re.soluci6n viciada, bu.scada por los simul!_! 

dores, para que éstos por ese conducto, cauGen un perjuicio u o]2 

tengan un hcnef icio de un tercero ".U~ norma lmr-!nte desconoce la 

existencia de er;e prOC"-.!SO Llnormal. 

Se advierte la comrlejidad del fraude por simulación pr_g 

cesal y/o fraude prccesal, cuando :>e utiliza a l.:i autoridad como 

medio de apoyo en un proceso, para lograr el fin ilícito de per

judicar a alguien. 

4) ~l pei-juicio para otro, y 5) Obtenci6n de --

cualquier beneficio indebido. 

Para finullzar su redacción de la primera parte, la fra~ 

ción X del articulo 387 del Código Penal, nos hace alusi6n al -

fin f'.Ue persigue el sujt~to activo al desenvolver su conducta dJ;;
llctuosa, así en términos del propio artículo, tenemos que la 

intención radica o ze orienta a causar un perjuicio a otro, o -

para obtener cualquier beneficio indebido. 

(63) JIMENEZ HU<lRTA, Mariano. Ob. Cit. pág. 157. 
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Tales elementos alternativos nos demuestran el resultado 

típico para encuadrar la conducta simulatoria. 

Pensamos que la forma en como se puede demos tr-ar plena-

mente la existencia de la simulación y sancionarla, es reuniendo 

los elementos necesarios para descubrir la verdadera intención -

de los simuladores, aún y cuando éstos no hciyan causado materiai 

mente un perjuicio, o hubieren obtenido el beneficio de cual -

quier Índole, pero sí hayan llev~do a cabo actos objetivos que -

constituyan las maquinuciones y artimaílas para infundir engaño,

pues de tal forma se configura el delito. 

Ahund~ndo un poco mas en este punto, diremos que la sim~ 

laciÓn ya constituye delito por s! sola perfeccionándose en el -

momento mismo de su concc·rtuclón: su existencia no depende de -

que se observe un resultado material, sino en determinado momen

to, este resultado querido o alcanzado por los simuladores, de-

termina el grado punible de la propia simulación. 

Por tal raz6n, la fracción X mencionada, constituye una -

circunstancia modif lea ti va en razón del resultado, con respccto

del fraude genérico descrito en el artículo 386 del Código P~ -

nal. 

Al respecto el muestro Jiñiénez Huerta se expresa en los -

siguientes términos: "Por estns razones plácemes merece el cr-i

terio seguido por el C6digo Penal en Ja fracción X d<!l art!culo-

387, al modificar- en ella expresoinent.e la estructura del delito

de rcsul tado c:ue conf.:--rm~ al artículo 386 reviste ~l fraude gen~ 

r'..co y tioificar expresumente la estaf.J procesal corno un delito

de simple conducta, finallsticamcntc orientada a nlcunzar un lu

cro ir1debido. La fracci6n X del articulo 387 estructura, en 

esencia, un delito de peligro patri1nonial''• (64). 

El perjuicio para otro, o el beneficio indebido obtenido 

( 64) JIMi:NE:Z HUERTA, f·:ariano, Ob. Cit. p~g. 159. 
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se traducen en ~onceptos de naturaleza patrimonial, y por lo tan 
to, constituyen como hablamos dicho el gr~do de punibilidad que

puede alcanzar un acto 1 contrato, convenio o proceso simulados,

en base a las reglas que observa el artículo 386 del ordenamien

to punitivo, 

6) Prc.s 11ncién del juicio simulado en contrn de un de-

positario judicial. 

La ::;e01.m<Ja parte de la fracci6n X d•.:-1 .'...'.rtf.i::ulo 3W! del -

C6digo Penal, nos llustr·C\ un C:"1";",o concreto G~ pr:esunción de Jui

cio simulado ecguido en coritca de un d~positario ju~icial, el -
texto es el ~iS\Ji~nto: 

"Se pr-?Durnlrñ si.;1u} .'.ido rd juicio qu~-:: ~·-=-· slq;1 en contra -
de un derosit~!L-ia judicial, cu~mdo en vixtud de tal jui
cio, acci6n o escrito judi~ial, resulte el secuestro de
una co::;u embnrguda con anterioridad, cua19uiera que sea
la persona contra 1;1 o:ual se sig¿\ la acclon o juicio". 

Como vemos, •3n ;;r.irr.t,~r- lug.:-ir adr:¡uif'rc en este r(~rretfo sl.u 

gular importu.nr:lc la prueba F!~S~:illNCIOUAL, par.:i demostn1r la siml:! 

laci6n, aspecto que abordar~mo~·ma~ adelante. En segundo, el

"juicic simulrld0 11 r al quf' se refiere el párrafo cit.:.do, sef!ala -

un caso eGpecífico: el d~l \!¿positilrio judiciA1 1 c11d~do se siga

en !.iU co:itra '/del 1;;ts:1w r··_'sulta el ::.~ccu.-~.str·c rJ¿ un~' cos.:-1 ~mba.r-

9i1d¿\ o dei:.os i tud<.t n~·pv i ;:.11,:~·1 '-··-', ::r::::. e:.~:;: :..;:.:. i.~ J-ti.:!.:si.;n(.! centra la. 

qu¿ ~e sig~1 el juicio~ 

El e)t;mpio :;.er!.a <~l si(JUi~ntc-: L'n ucn.~l~jor lCXJrZI crnbar-

gar ~ su deudor, t¡tied~ndc ecte Gltiíl:O corno dap0slt~rio Judicial

de sus pe-opios bicne~.; el d12udur .:.E~ ~one d1:c= <•C1H~rdo con un terc~ 

ro para simule::.:- 1Jri juicio cnc;;,mlrFJdo u.1 !>ecueslro dü los bicnes

que tiene bajo su cu:.;todi1..1., el deudor f lng12 no cont..2~tcd.- la dema.u 

dei 7 y el tercero ügol<ldo:. los trámites de.l proci:_-:.10:. logra el em

bargo de esos mismos bier1cs, el acre~dor legitimo ~0 ve afectado 

en su patrimonio con la ~esoluc16n obtenida por el deudor y el -

tercero. 
As1 con~o el caso C".:tl<.=! nos ilu::;tr.::i. el SC'(J\mdo párrafo de -
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la fracción X a que nos referimos, se presentan infinidad de si
tuaciones similares en la práctica, no noda mus, insistimos en -
el ámbito judicial. El tipo en esta parte sigue siendo reite

rativo a este ámbito. 



CAPITULO III 

ASPECTOS ESE:~JCIALES EN l':L ESTUDIO Ol':L TIPO, 

A •. Conceptos de Proceso 1 Procedimien tO 'Y· Juicio¡; 

B. El Derecho Procesal, 

o. Etapns Pt"ocesales. 

1.- Instrucci6n. 

a) Po,;tulatoria 

b) Probatoria 

c) Preconclusiva. 

2.- Juicio. 

¡;;. El Derecho Procesal: Ubicac16n y Clasificaci6n 

breve enunciuci6n. 

F, Criterios Formal y Material resoecto a los Tr.!, 

bunales de Justicia y los actos que de ellos se 

orlgi.nan. 

G. Fraude Procesal y/o Simulación Procesal. 
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A. Conceptos de Proceso, Procedimiento y Juicio. 

Nuestra práctica a menudo interpreta a estos conceptos en 

forma indistinta, sin embargo, en nuestra investigación hemos en

contrado que no es asi. La doctrina señala que cada término ~ 

tiene su propia connotación y sentido. 

Para Calamandrei, Proceso: "Es una serle de actos coordi

nados y regulados por el Derecho Procesal, u través de lo5 cuales 

se verifica el ejercicio de una jurisdicci6n". (65). 

Para U!Jo Rocco, Proc!'.!so: ºEs el conjunto de las activida

des del Estado y de los particulares con las que se realizan los

derechos de éstos y de las entidades públicas que han quedado in

satisfechos por la falta de actuación de la nonna de que derivan" 

(66). 

Podemos decir, que el proceso corresponde a una actividad 

compuc~tu por un conjunto dt actos en los que interviene un 6rga
no reconocido por el Estado llamado Organo Jurisdiccional, y que

es el que va a aplicar en base a su competencia las normas adjet.! 

vas y sustantivas corre5pondientes, para trAtar de dar solución a 

una controversia, suscitada entre dos partes que recurren a su ~ 

intervención. El proceso por tanto, surge a la vida cuando se -

pre.sel1 Lü. un l l Liy lo que no ha podido ser resuelto por la vía de -
la conciliación, 11/Jmese tamhJén n e.:Jtn com¡::io!iicién o autocor.ipos,! 

ción entre las partes, como por ejemplo la renuncia y el reconocj. 

miento, (Unilnterales); o la tran~acción, (Bilateral). 

(65) 

(66) 

Hablar de Proceso Jurldico, significa entrar al campo de-

p,\LLARSS 1 Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civir' 
Edit. Porrúa, México. 1984. pág. 642. 
Idem. 
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la Heterocomposici6n. El presupuesto esencial de todo proceso-

lo constituye un conflicto de intereses o litigio. 

Veamos ahora lo que significa Procedimiento. 

"••• el procedimiento (C'lue puede manifestarse fuera del

campo procesal cual sucede en el ámbito ndministrntivo o lea!sla

!!:l2), ze reduce a ser una coordinación de actos en marcha rcla-

cionados o ligados entre sl por la unid•~ del efecto jurldico fi

nal, que puede ser el de un proceso o el de una fase o fragmento

suyc. (vgr. procedimiento incidental o impugnotivo). (67) 

~elacionando las ideas expuestas, tenemos entonces que -

Proceso y Frocedimlento 5on conr:epto~ en P::>t.ricto si:?ntido, distl,!! 

tos. Se puede decir, qu~.: mient.rns el Proceso compr-ende un CO,!! 

junto de actos regulados por la ley, P.l Í'rocedimiento es la forma 

en que cadn uno dt~ estos actos se debe ir desarrollando. 

!\s! también, consideramos quC' el Proceso contiene uno o

varios procedimientos necesaria e ineludiblf~mentc; sin embargo, -

el Procedimiento pur.de o no formnr parte de un proceso, pues se -

le puede Pncontc;jr t_,1rnl1i{n f\J•:=íCJ de:·l mismo, tal es el caso ya --

mencionado de los procedirrdf>ntos incidentales que salen del cur-so 

normal de un Proce.so para ventilarse en forma sep;:iroda, o también 

los Procedimientos que corresponden propiamente a tr~mites admi-

nistrativos o registrales 1 que no constituyen ni tienen las caraE 

tt-rístic:as exigidos por un dicho proceso. 

/,l r-r-sp~ctn !'.:.ería cpoctuno de nuer,t["a cuenta mencionar,

que lo correcto fuero que en nuestros c6Cigos adjetivos, existie

ra lil dpnominación de 11C6digos Procesal y de Procedimientos", con 

lo cual se enrnarcar-Íiln no sólo el Proceso de que según se trata -

(G7) ALCALA ZAMORA Y CA.5TILLO,Luis.Cit,poC",GOMt:Z LARA,Cipriano. 
Ob.Cit.pág. 245. 
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·sino· también los procedimientos. que comprende el propio ordena

miento. 

Por Último, tenemos el concepto de Juicio, 

"La palabra juicio, se deriva del Latín Judicium que a su 

vez viene del verbo Judicare compuesto de Jus-Derecho, y Dicere -

que significa dar, declarar, o aplicar el Derecho concreto. (68). 

Procesalmente .el Juicio corresponde a la etapa en la que

el órgano jurisdiccional dicta Sentencia una vez que se han agot~ 

do los períodos correspondlt~nles 2. la instrucción. 

Tenemos entonces que Juicio en éstricto sentido es propi!!, 

mente el acto de dictar Sentencia y constituye una etapa dentro -

del Proceso y asimismo forma parte del procedimiento que se tiene 

que llevar a cabo con las formalidades de la ley. 

Concluimos que Proceso, Procedimiento y Juicio, son con-

ceptos que en la práctica a menudo se les emplea como sinónimos,

pero que la cil'n<:ia proce:.al tiene reservado un signif !cado a ca

da uno de ellos, en bace il las caracterlstlcas propias que los d.! 

ferenc1an entre si. 

Aplicando estos razonamientos al tipo penal que estudia-

mes pensamos que seria conveniente que a la vez que el mismo se -

refiere a "actos o e:=-c1-ito.s judicialesº, en su texto, también de

Uiera incluir claramente los térrninoJ Proceso y Procedimiento pa

ra referir-se udemfts de cualquier escrito, -sea ante la autoridad

judiclal o administrativa-, a cualquier proceso que contemplen -

nuestras leyes, e inclu3ive a cualquier procedimiento, puesto que 

ya vimos el porque se hace necesaria esta distinción. 

(68) PAI,LARES, Eduardo. Ob. <.:it, pág. 464. 



Oportuno es, agregar, que la Slmulacibh tamtíl.én puede 
presentarse en· la ~ecuela "de un. procedimiento. 

B, ~l Derecho Procesal. 
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Para tratar adecuadamente el Fraude por Simulación Proc~ 

sal y/o Fraude Procesal, lógicamente no basta con señalar lo que 
significan los conceptos de fraude, proceso, simulación, procedl 
miento, juicio, etc., como ya lo hemos hecho, sino que también -
hay que referirse a diversos aspectos que maneja el Derecho Pro

cesal y que giran en torno a la naluraleza propia del Proceso. 
Volviendo a retomar el texto del ilícito a estudio, se -

observa que en ningún momento señuln l~ Simulaci6n de un Proceso 

o Procedimiento, incluye tan s6lo lo~ t~rminos ''actos o escritos 
Judiciales", en su partC! conducente, mismos que aún y cunndo se

suponen que se refiet'en al Proceso Judlcial, no lo establecen en 

forma precisa, e!i por ello ·:1ue pensamos ciue en este a5pecto se -

debe complementar mas claramente dicho precepto. 

Por lo que hace al selJUnd;:, párr-afo de la misma fracción

tratada, (X del Art. 387 del C.P.), se seílala un sólo caso en -

forma específica respecto ele! juicio simulado seguido en contra

de un depositario judicial; de este párrafo se advierte que tam

poco se alude en forma preci5a a los conceptos de Proceso o Pro

cedimiento, sino i1.l de "Juir::in11
1 térmi.no ~st~ 11ue no puede s~r -

ampliado en su significado estricto por analogía o mayoría de ~ 

razón para comprender dentro de sí, los multicitados conceptos -
de Froceso y Frocedimtento. 

Ln simulación de un proceso, con lu intención de obtener 
un fallo favorable a lo~ intereses de los simuladores y de esa -

manera causar un perjuicio a otro u obtener cual~uier beneficio

lndebido, insistimos, reclama una descripci6n mas prucisa y cla
~a. De igual manera, se debe anulizar y perfeccionar la idea

del fraude rrocesal. 
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Veamos ahora algunos aspectos referentes al uerecho Pro-

cesal i 

Para comenzar airemos que el objeto de estudio del Dere

cho Procesal, lo constituye el Proceso Jurídico. También hay

que tomar en cuenta que esta rama del Derecho, ocupa un lugar -

muy especial dentro de la Ciencia Jurídica. 

Para Cilrlo Carli el D~recho Procesal: ºEs la disclplina

de la Ciencia Jurídica que estudia no solamente la función juri~ 

dlccional del Estado, sino también los límites, extensiones y n~ 

turaleza de la actividad del Órgano jurisdiccional, de las par-

tes y de otros sujetos procesales". (69). 

Para f,lisina: ºEl Derecho Procesal es el conjunto de no.r 

mas que regulan la actividad jurisdiccional del Sstado para la -

aplicación de las leyes de fondo y su estudio comprende la orga

nización del Poder JuJlcial, la determinación y la competencia -

de los funcionarios que lo integran y la actuación del Juez y -

las .pai-tes en la sub:::.tancinción del proceso". ( 70}. 

Insistimos con base en nuestra investigación que el tipo 

penal descrito en la fracción X del artículo 307 del CÓdigo P,!¡_ -

nal, no define lo que debemos entender por- fraude pt"'occ::;ul; ten~ 

mOs la impresión de que en determinado momento, -inclusive la -

doctrina- lo con5idera lnclcido dentro de la simulación procesal 

situación que ya vimos que es muy discutible y de la cual abund~ 

remos un poco mas en el Último punto de ente capítulo. 

El Derecho Procesal y su p.3.rte medular l.:i. Tcor!a Gen~ral 

del Proceso, nos introduc~n a la diversidad de normas y princi~ 

pies bajo lo~ cuales cada rama del Derecho ha tenido cue recono-

(69) 

(70) 

CARLO, Carli. "Derecho Procesal". Edlt.Abeledo-Periot • ...;. 
Buenos Aires, Argentina. pág. 11. 
Idem. 
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cer en base a. un código Adjetivo, la secuela de un Proceso o Pr.Q 
cedimientos con caracteristicas especiales. 

As!, se habla de la Unidad y Diversidad del Derecho Pro
cesal, para lo cual se considera al proceso como la unidad por -

que es el tronco común de cualquier secuela de actos de natural~ 

za adjetiva; y en cuanto a la diversidad, como la existencia de
tantos tipos de procesos como ramas del Derecho se hayan recono

cido dadas las circunstancias requeridas para ello. 

C. Presupuestos Procesales. 

Para que tenga lugar el nacimiento de un Proceso Jurldi
co se requiere de la participación de ciertos elementos plenamen 
te identificados por la Ciencia Procesal. Así, y de una mane
ra genérica sin referirnos a ningún tipo de proceso en especifi
co, dada su diversidad, y a manera de reseña, recordaremos los -

slgulen tes: 

a) E:l presupuesto esencial de todo proceso, es un liti-

gio el cual está determinado por la contraposición de intereses-

1eg1timos. A su vez el proceso 3e di~idc en vnrl~s etapas. 

b) La existencia de dos partes contendientes que no ha-
yan dado solución a su conflicto por la v!a de la concilia-i6n,
o que agotada ésta, no haya11 llegado a un arreglo satisfactorio. 

(Principio ue Impugnación). 

Las partes se pueden clasificar desde el punto de vista-. 

formal y material: 
"Siguiendo a D' Cnofrio, parte en sentido material es --

aquella en cuyo interés o contra del cual se provee« la interven 
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ci6n del. poder jurisdiccional, y parte· en sentido formal, es aqu~ 
lla, que actúa en juicio pero sin que recaigan en'.ella; en lo pe.r. 

sonal, los efectos de la sentencia". (7"1). 

c) g1 requisito de Capacidad Procesal indispensable para

que las partes puedan representarse o ser representadas durante -

el proceso. ( 1'Legi timatio í\d Processum'') =-

d) La existencia y participaci6n de un Organo Jurisdicci~ 
nal con plena competcnci~ paro conocer y resolver la controversia 

que las part~s le requieren para solucionar su conflicto. 

el El establecimiento de la relación Jurídica Procesal en 
tre las partes, el 6rgnno jurizdiccional, y demás participantes -
de ella. (vgr. terceros interesados). 

f) Por Último, uun4ue ya lo scfi.:1l¿jllo_s en cierta forma, el 

reconocimiento de esa relación jurídica, por parte del Estado, 
con la participac16n a través de sus instituciones en la forma 
y términos que establecen las leyes adjetivas y sustantivas en la 
impartici6n de justicia. 

Con los anteriores elementos procesales, se puede tener -

idea que un proceso jurídico tiene ciertas características o no-

tas que lo hacen ser un medio compuesto y complejo de actos jurí
dicos tanto de lo.s purtes como de los 6rganos jurisdiccionales -
que en el intervienen. 

La dinámica del Proceso, está constituida por la activi
dad que se desenvuelve dura~te su d~sarrollo entre todos los par

ticipantes de la relación procesal, principdlmentc da lus pnrtes-

h"l) BECERHA 3.'-UTISTA,José. "E:l Proceso Civil en México".Edit. 
Porrúa, México. 1984. pág. 20. 
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originarias, y del 6rgano jurisdiccional. Así podemos recordar 
la llamada ,Trilogía Procesal 1 la cual se da por el constante ac-
tuar en el vínculo existente entre actor,demandado y 6rgano juri~ 
diccional, mediante promociones por las partes, y determinaciones 
por el 6rgano encargado de aplicar el derecho, hasta llegar a un
PIN NORMAL del propio proceso, ya sea reconoci,.,ndo o constituyen
do un derecho en favor de alguna de ellas. (partes). 

Aprovechamos aquí la ocasi6n para señalar, que la diferell 
cia. entre, un Proceso :~ormal y un Proceso Anormal, depende en gran 

parte -sino en forma determinante-en que las purtcs que se sorne-
ten a el, acucian con interese::: aunque contrapuestos válidamente -
legítimo5, es decir, que no hagan uso del proceso jurídico y de -
sus normas, pura pecjudicor a rll9uicn u obtener un beneficio ind~ 

bido a travAs de 61. 

Por consiguicnlc 1 •1uiencs como parte.s se hun canfabulado

previamente para constltuir:>e como actor y demandado simulando -
una relaci6n procesal con intereses aparentemente contrarios, no
puei.:!en tener en esencia unu intención válida legi timamente, pues

en realidad no están acudiendo al 6rguno jurisdiccional con el -
fin normal de solucionar un conflicto, sino que pretenden C:NGAl~AE 

LO, fingiendo cumplir como enemigos procesales, y de esa manera -
lograr una determinaci6n viciada para obtoner de un tercero una -

prestaci6n que no les corresponde por derecho. A ésto se le -
debe .:!e ntriOuír el carácter de Proceso Anormal. 

Oe igual forma sucede cuando sin que exista el previo --
acuerdo entre el actor y dcmi.lndudo de simular actos procesu1Cs 1 -~ 

s6lo una de las partes logra engañar al Organo Jurisdiccional y -

obtiene a su favor un fallo qu3 de otra ~anera no hubiera canse-
guido. 

En el Último punto de este cap!.tul6 duremos nuestros p\Jn

tos de vista en rcl;:ici6n al Pr;:iucie por 5imulaci6n Proce:ial y/o -
?raude Procesal. 
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o. Etapas Procesales. 

Brevemente en e~te apartado, recordaremos las etapas en-

que se divide un Proceso Jurídico durante su desenvolvimiento,~

citando sus caracteres genéricos sin referirnos a ninguno en e~ -

pecial pues su diversidad corno ya lo hemos dicho es amplísima --
por ello, los englobamos de acuerdo a la teoría General del Procg 
so. 

Tomamos como punto de partida, la clasificaci6n que hace
el maestro Cipriano Gómez Lura. 

El Proceso Jurídico se divide en dos grandes etapas: 

1.- La Instrucc!6n y, 
2.- El Juicio. 

A SU vez la Instrucci6n se divide en tres etapas: 

al Postulatoria. 
b) Probatoria y 
e) Prcconclusiva. 

al La etüpa postulatoria, se puede resumir a la actividad 
de las partes ~n que plantean el actor su demanda y el demandado

sus excepciones y defensas, constituyéndose la Litis sobre la que 
versará la controversia. 

b) La etapa probatoria comprende cuatro fases: 

Ofrecimiento de pruebas. 
Admisi6n de pruebas. 

Prep.:u.·uc!6n de las pr-uebas. 

Desahogo. 

~n ezta etapá las partes van ü vulersc de los medios de-

prueba que tengan a su alcance con la finalidad de demostrar lo -
que hayan manifest~do en su demanda el actor y en su contestaci6n 
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el demandado. 
~l ofrecimiento de pruebas consiste en que las partes pe.o, 

gan en conocimiento al 6rgano jurisdiccional los medios respecti
vos de convicción conforme a la ley adjetiva para demostrar sú 
pr-etensi6n. 

La acmisi6n de las pruebas, consiste en el acto en que el 
6rgano jurisdiccional valor.o la procedencia o improcedencia de -
las probanzas ofrecidas por las partes, y dicta las rncdidaz nece
surias pura su prcparaci6n y desahogo fundándose en las normas -
que le seOalan las leyeo udjetlvas para tal efecto. 

La prcparaci6n de las pruebas, se lleva a cabo a través -
del conjunto de medidas legales que se deben adoptar tanto por el 
6rgc.no jllrisdiccional como por los tribunales para que 
a efecto la audiencia en que habrán <le dcs~ho0a~~c. 

boran las partes y los auxiliares de la administraci6n 
cia conjuntamente. 

se lleve -
Aquí cola
da justi~-

Por lo que hace al des~ho90 de l¿¡s pruebas, se tratu. de -

la fa3e en la cual propla111cnle se culmina el periodo probator-lo,

atendicndo a la natucalcz~ de cada una de ellas. 

Si hubiere cilaci6n de personas pai·a celebrar una Confe-
sional, Testimonial o P(!CÍ ciol, la comparecencia tendr5 que !3Cr -

personal el dfa de la diligencia respectiva; si se trata de prue
bas documentales, 6stas se des.::ihogan por su propio y eGpccial na
turalezil. 

~} Lu ctupo preconclusiva. 

Conaiste en uquella parte del proceso, dentro de lu ins-
trucci6n, en que las partes hwcen un..:i serie de consideraciones al 

Tribunal en relaci6n con sus actuaciones durante el proce:Jo. Hu-

ccn notar conclusioncn, formulaJ) alegatos, tratan de robustecer: -

sus afirmaciones o ncga ti vas en base a sus probanzas y formulan -

una petici6n en el sentido de cuál es el rumbo que d~bc temar lu

determínación que dicte el Ór9~no jurisdiccional. 

2 .- E tapa del Juicio. 
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Corre~ponde al período en el cual se ponen los autos a ~ 
la disposici6n del Organo Jurisdiccional para que éste lleve a -
cabo un estudio de todo lo actuado y manifestado por las partes -

durante el procedimiento en sus diversas etapas, sus medios de -
pruebas, etc., y llegado el momento dicte la resolución correspon. 

diente, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

Hasta aqu! podr!a decirse que concluye la primer instan-
cia posteriormente la parte que resulte afectada por la rcsoluclá1 
dictada por el 6rgano jurisdiccional, puede promover en contra de 
ella algún medio de defensa legal para trotu.r de modific~1rla a su 

favor, aunque el rcnultado también puede ser una confirmación o -
una revocaci6n, según el caso, que le favorezca o no. Vgr. Apela

ción contra sentencia definitiva o amparo. 

C;:ibe señal<1r t<lmbi6n que durante el desarrollo del proce

so pueden presentarse impugnaciones de las parte~ en contra de rs 
soluciones que dicte el Juzgador en la eto.pa de in!itrucci6n, y 

éstc:i.s, tienen sus pcOpios procedimientos que pueden ~cguirse o no 
por cuerd.J. !ieparada.. {i< .. pelaciones contra o.utas o acuerdos, y -

plantea.miento de incidentes). 

Siguiendo el curso normal de un proceso, y una vez que se 
ha dictado sent~ncia o rcsoluci6n definitiva, y la misma ha caus.e 
do ejecutoria, se inic:iQ el procedimiento de ejecuci6n de senten
cia, para lo cual se tiene que hacer un trámite legal que la ley
contcrnplo de acuerdo a su carácter, puesto que hay que tomar en -
cuenta su natu~a.lcza. (Las scntcncins definitivas causan ejecy 
to ria por mi nis tcrio de ley, o según el cazo hay que promover el

incidcnte respectivo, y en su momento conclu!r de esta manera el
proceso). 

E. El Derecho Procesal: Ubicaci6n y Clasificaci6n1 br~ 

ve enunciaci6n. 

El Derecho Procesal,doctrinalmente como ciencia jur!dica-
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se ubica dentro del vasto campo del Derecho P6blico, así, tenemos 
la siguiente divisi6n de la ciencia del Derecho. 

a) Derecho Público.- Se conforma de las siguientes disci

plinas: Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, (Garau -
tías y Amparo), Derecho Penal, Derecho Procesal y Derecho Fiscal. 

b) Derecho Privado.- Derecho Civil, Derecho Mercantil, y
algunos autores señalan también el DGrccho Eclesiástico. 

el Derecho Social.- Que comprende el Derecho del Trabajo, 
el Derecho Agrario, y las normas relativas a la justicia social. 

d) Derecho Externo o Internacional.- Que se divide en In
ternacional P6blico e Internacional Privado. 

en cuanto a la clasificaci6n del Derecho Procesal, pode
mos resumir diciendo, que la misma nace del reconocimiento de tau 
tas ramas del Derecho existen en nuestras leyes, y que ·observan -

determinados proccno específicos en cada una de ellas. Aunquc

para los efectos de nuestro trabajo, nos interesan en especial -
los procesos jurídicos en donde pueda presentarse la simulaci6n -
proce5al o el fraude procesal. 

F. Criterios Formal y Material respecto a los tribuna-
lcc, de Justicia y los actos que de ellos se originan. 

Al respecto, se observa otra situaci6n interesante en el

tipo penal objeto de nuestro estudio, yn que el mismo al referir

se a "simulación de uctos o escritos judiciale5'1
, da la if;lpresi6n 

de que se refiere a éstos cuando tanto formal como r.1atcrialrnentc
sean juCiciales, y no ::;e uclaru si también quedan incluidos aque

llos actos que formalmontc puedan ser judiciales pero mat0riülmen 

te puedan no serlo o viceversu¡ tül sería el caso ya comentado en 
otro cu~Ítulo de nuestro trabajo, de una funci6n judicial ejerci-
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<ia por el i'oder <:jecutivo, por ejemplo, en rclaci6n a la ilctivi
dad de l;;:; Juntils ~e Conciliaci6n y Arbi tr11je o de algunas auto
ridudes agrarias, en donde como ya hemos dicho se llevan a cabo

v1.11.~<ludcros procesos jurídicos con especiales formalidades que -

culminan con una resoluci6n de car6eter jurisdiccional que no es 

Judicial. Resurge al respecto el problema planteado en el in
ciso 2), :;ubcap!tulo B del Capítulo !I de nuestro trabajo. 

!lay que recordar que los actos emanados de la actividad
de los 6rganos encargados de impartir justicia del ~stado, y aún 
en el 6mbito administrativo los que no lo son, pueden clasifica,.E 
se de acuerdo ill criterio formal y material, en relaci6n a su -
or!gen y naturaleza. 

Así, el criterio formal se refiere a la esencia intr!ns~ 
c¡¡ del~ funci6n del acto, sin tomar en cuenta la Autoridad·de -
la cual emuna. 

Por el contrario el criterio formal, considera al 6rgano 

del cual se originil el acto o funci6n sin tomar en cuenta su na
turaleza. 

En base a lo anterior, se puede establecer que los actos 
judiciales en estricto sentido son aquéllos que tanto formal co
mo materialmente derivan de esu funci6n, y podemos señalar como
tales los que emana de la actunci6n de los tribunales en las ra
mas civil, penal, y mct'cantil 1 a manero enunciativa. 

Se denota que, existen actos que formalraente tienen to-

das las característica!:> de ncr judiClilles, pero materialmente d~ 
rivan de autoridude:s distintas de le. judicial, o viceversa. 

Como puede observurne, la idea de los 11 actos y escritos
judiciales", a qu0 se refiere el tipo penal de nuestro estudio,
no es tan simple, y por lo tanto implica una reconsideraci6n de
todos ·1os aspectos que poco a poco hemos tratudo. 

G. l'raude Procesal y/o :limulaci6n Procesal. 

Paru comenzar este apartado, diremos que el tipo penal -
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que hemos escogido para nuestro trabajo ha sido tratado en la -

doctrina partiendo de elementos pravenientbs sobre todo de fuen

tes italianas. Al respecto, debemos señalar que nuestra legi~ 

laci6n no nos proporciona los elementos necesarios para abordar

con bases firmes un estudio confiable y completo del tema que e~ 

ponemos, inclusive el tratamiento efectuado por diversos autores 
de nuestro país, da la pauta de su gran problemática. 

Hasta ahora, constantcmcnt:.e nos hemos venido refiriendo
ª los términos "fraude procesal y/o simulaci6n procesal"; pero 
ha llegado el momento de ·dete:rminar si son figuras afines o si 

pueden considerarse diferentes. Este es uno de los aspectos -

importantes de nuestra tesis. 

Del estudio e inve,;tlgación realizados tenemos los si--

9uient0s resultados: 

La premisa esencial que contempla la d<:!scrlpción del ili 
cito de la frncción X del artículo 387 del Código Penal 1 es la - . 

Simulación. Por consiguiente, nuestro fraude específico prevé 

que el engaño cor.10 medio comislvo, se manific3tc a tr.Jvés de ~i

mulaciones que pueden ser negocialen, o que t.::::.mbién puedan ser -

procesalec. El ejemplo del primer caso s~r!a un convenio o un 

contrato simulados; en el se91.1ndo, cuando la slmulaci6n aparccc

en el curso e.le un proceso jurídico o de un procedimiento, aunque 

el tipo no define claromcnte a esta Última, sino que en form.1 -

gcn:.rica nos ha.bla de 11 nimulaci6n de actos o escritos jut\icialeS' 

tal y como en r~pe:tidas oc.J.sioncs lo hemos hecho notar. 

PaL·a el naestro t·:ariano Jiménez Huerta, el Fraude Proce

sal se encw::ntra inmerso en l.:i :r3cci6n a que non referimos, di

ce al respecto lo si~uientc: 
11 Jenor:1Ín.:ise estafa o fruudc proce5al el hecho ::e promo-

ver ante los tribunal~:3 de justici.J. un juicio simula<lo, npoy.:ido

en pruebdS enyafios~s, artificiosus o falsas y obtener un lucro -
patrimonial. 8stc. el use <le estafa ·~s tí.midnr;.entc descrita en-
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la fracci6n :C del artículo 387 mediante imprecisas referencias a 

la conducta y sus elementos finalísticos". (72). 

Este criterio es discutible. 

Hay definiciones de lo que significa Fraude Procesal y -

~imulación Procesal como conceptoz distintos; 

En apartados anteriores hemos analizado la figura de la

simulaci6n de actos desde el punto de vista contractual, y para

ello citomos los criterios Ge v~rioz juristas entre los que des
taca el del maestro francisco Ferraru, sacando cano conclusi6n -

que la simulación en principio presupone un concierto de volunta 

~, es decir, dos o más personas. De esta muncril considera--

rnos que los elementos que se requieren para configurar una simu
lación ncgoclül :3e aplican directamente ü una ~;imulac16n proce-

sal, pues en un proceso Gimulado {i1.norrna.l), el actor y el dcmcm

daQo se confubulan (concierto Je voluntades), pura engañar al --
6rgano jurisdiccional y logrur <..le esta manera obtener un benefi

cio indebido, Vüli~ndose de una resoluci6n viciuda. 

Veamos lu d~finición qu~ obtuvimo~ de proceso simulado: 

"Una de las especies de Proceso hnormal (v) cuando los

lit!gantes, aliados antcn que contrarios tratan de obt~ner una

aparente convalidaci6n jurisdiccional para un acto en principio 

ilícito, pero que de prosperar, cuentu con ol título de la cosa 

juzgada". ( 73 ). 

Como se observ.i, la simulación en un proceso jurídico -

se configura cuando las partes .Jparcntemente contendientes acu

den ante un tribunal de justicia para soluc!onur un supuesto --

(72~ Jil-:EIJEZ flUZR'r;,, Viariano.Ob. Cit. Tomo IV. pág. 155. 
(73) Diccionario Snciclop6dico de Derecho Usual.Ob.Clt.Tomo 

v. p~g. 440. 
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conflicto qui? en realirlr:id no exisl:e, r~~"..'"o que ~in e·nhrirgo, ti~ne

tod~ l~ hphriencia d~ serlo, lo~randu cng~n~c ~1 6r~~no jurisdic

cional pa:.·a obtr .. n.;.·r de el una resolución c:,ue signif ic:ue parA lo~

simuladorf."5 la obtención de un bencf lelo indcbiCo, quF;> normc lmr:n

te af P.cta los intereses de un tercero é\jeno e-: ~S'"' ;:·ror:eso. Lo

simulación en estri forrna ~e det:err.tinM por- la actitud dolo~.:i d~ -

las pa~tes r~ue intervi~nPn ~n el concierto cte voluntades. 

Veamos ahora lo que significa F'c"aude f.'rocC'sal: 

''Obtención dolosa tle una sentencia a f ln de substraer de

terminados bienes al proc:edimiento ejecutivo, con el perjuicio -

consiguiente para los acreedores del dueño de eso[: bienes, en --
concepto de Carnelutti. La noción procesal del f rnude reviste

mayor amplitud, por cuonto comprende toda c~zolución judicirjl en

ciue el Juzgador hn sido v!ctim;J de un engaño, i:'OR UNA DE LAS PAR

TES, debldo a la presentación PALA?. de hechos y probanzas irregu

lar-es, en es pee ié-.il por testigos amañaCos o doc1·m~n tos al te·rados 1 -

e incluso pot"' el efecto de una ar9umentacl.ón -:ospaciosa 11
• (74) 

Se dcs;:.rende d~ estrt definición, t!U~-: ~n 1~1 frc.u1e p'"oce-

~·~1 n: r•xisb:- ~l r;onc1~_,:-t0 d•.! v~,]•_mta-:!c-:-, c¡u-:: ];~ ~irr. 1..1lPir:"i6n r.'roc~ 

sal r~q1Jlere pi.1ra loe;ror el en9;Jfio al 6cr;¡c.no ju1.•;ador 1 sino qut.:-_ 

brslrt r.p 1,:: una dE: l~s partes i;-n. un pc-oceso ::;e v.:il<j<l de mi;!dios il(:

~¡.::..lr::::;. prirt· hacer qu•: una r~~olución lí-2 f."lvor-ezca y 10.-;r;:;r d~ esto 

::rf;n;:,·~.-. u·· ~x .. ncf icio indebiclo. 

De cualquier rr<1 nera, t&nto la simul~c:ión proc'1sal CC)mo 

e 1 f r;:;ur!I? í;roce:;al 1 s0 ci::f ierPn a concluc t2·S del ictuon.•s r:ur· ~.e 

1nc;.n i f ii:)s tAr: en el cu.r:.;o de- un pr0ce.so de natura lóza anorrn~, 1. ,, 

contin11Bción citamos un.:l definición de lo r:;u~· ef. 11n pniceso mior

mal: 
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"La doctdna entiende por ello aquél en el cual las par-

tt~s p-srsir;uen une fjn;;liCnd ·:-:ue no es genuina del enjuiclamiento

util i7.ado. La locución 1 puede referirse t;:imbién a todu trami t.!!,. 

clón cont~nciosd juUicial en el que no se observen las reglas del 

procedimiento, y siempre c¡ue Ja. parte por ello perjudicada, proc~ 

da a 1 ~ impui:;nac ión per't lnen te para res t.:ü.11 ecer la' noLmal id ad de

los tr~rnllcs''• (75) 

Como puede observar$e 1 del anterior concepto el proceso -

jurídico anor~al es aquél en el GUe las partes, ambas, o una de -

ellas ol teran de una m.:incrN oculta y engc:1ñosc:i, dato::;, pruebas, o

demcls elerr.entos de convicci6n que sirv._2n al Órgano juzgador para

formcirse un juicio del problema a resolver que se le pl.::.ntea, --

claro est!1, actuc.ndo este Último de manerd lícita, pero descono-

clendo el fin ilícito de fondr; que per!:;iguen quienes acud~n de -

esta forma a su intervención. 

Hay qu~ acl~rar desde est~ morn2nto, ~ue a difcrenci~ del

frau~e gen?::-ricc, en el qu(~ el enrJaiio ::;e puede d2r en rnÚ1 tiples -

formas, tant-.o ("n ~l fraude proces:1l co!l1o en Ir< simulaci6n proce-

sal, el enga~o se dirige al órgano jurisdlcclonal, siendo por lo-

tant•.1 el sujelo pasivo d~ la conducta delictuosa. El tercero,-

parD quien se encamine el p~rjulcio o be pretenda obtener cual--

r¡uier beneficio, se conviPrte en Ed sujeto pasivo del delito. 

~etomando la idea que se desrr~nrlP rlP nt10stro !licito a -

est:..;dL:>, y observundo los conceptos an ter lores y los razonamlen-

tos PXpuestos, nos varrio!i rJr1ndo cuenta de sus deflciencia.s. 

Es evidente, que Nuestro C6digo ·Penal no define en la 

fracción X óel artículo 387, lo gue debe entenderse por fraude -

procesal y simulacl.Ón procesal, en nuestro concepto los asimila,

º cuand~ meno~, a esa conclus!6n hemos llegado. 

(75) Diccionurici Enciclop~dico de Derecho Usual.Ob.Cit.T.V,pfig438. 
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Sin embargo, y apoyando nuestros antecedentes'veamos lo
siguiente: 

En el Código Penal Italiano, el delito de Fraude Proce-

sal, se encuentra ubicado dentro del capítulo referente a los -
delitos que se cometen en contra de la Administraci6n de Justi-
cia, y lo define de la siguiente manera: 

11Art. 374. Quienquieca que, en el curso de un pt"occdi--
mi{:nto civil o a•Jministrativo a fin de inducir a engaño
al juez en un acto de inspección o de experimento judi-
cial, o ol perito en la ejecuci6n dé una pericia, inmuta 
u.rtific1osa.mente el c::tc1do de los lugares, de las cosas
º de la3 personas, es castigado, cuando el hecho no esté 
prcvis to como delito por una particular disposici6n de -
la ley, con la reclusión de seis mcse!J a tres años". 
(76). 

Como comenli.1rios al respecto podcnios sei'i.alar que en pri.o. 

cipio,no se habla de simulaci6n en el artículo citado para refe
rirse al fraude proces.:J.l, también se adViPrte, que se orienta a

una sola de las partes que dentro de un proceso jurídico (civil
º administrativo), persiga el engaOo al juzgador para aprovechaL 

5e de él. 

Comparativamente, ya vimos que en nuestro C6digo Penal,

el frauc!e procesal se ha int<0rpretado en base a la fracci6n X -
del artículo 387, lo cual es incorrecto por lns razones que se -
han hecho notar. Se observa ta1,1bién, que este <Jelito se en---
cuentra ubicado dentro del capítulo referente a los ilícitos que 
se cometen en contra del Patrimonio en nuestra Legislaci6n Penal. 
S!'.itc aspecto lo trataremos un poco mas a fondo en el Último cap,!. 

tulo de nuestra tesis. 

( 76) Vi.'\N!:INI 1 Vlcenzo. "Trata.do de Derecho l>cnal t' •Tomo X. 2a. 
Parte.Delitos en ¡;special.E:diar i>ditores.Bucnos icires, -
Argentina. 1961. p&g. 257. 
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11 continuaci6n, veremos dos .;jemplos de preceptos~ juddJ. 

cos cic lcgislacionc5 penales locales en nUe!:>tro país cl.uc Confem
plan el Fraude Procesal: 

¡;1 primero de ellos, lo constituye el artículo 206 1 del

C6digo Penal para el <:stm.lo de Coahuila, que ya anteriormente en 

el capítulo II citamos, pero que nuevamente volvemos a reprodu-

cir, no sin antes puntualizar que el mismo se ubica dentro del -

capítulo V que truta 5obrc los delitos q\.ie ::;e cometen en contru

de la administraci6n de justicia: 

"Art. 206. Sanci6n y tipo del Delito <.Je Fraude Procesal, 
Se aplicará. Al que simule actos jurídicos o altere ele
mentos de prueba con el prop6sito de obtener una resolu
ción judicial o administrativa para aprovechar ilícita-
mente sus efectos jurícUcos siempre que de tal re5olu--
ci6n derive una v0ntnja in·)ebida en perjuicio de terce-
ros, •• ", ( 77). 

Como vcmo:.:;, el :fruudc procesal !;e tipifica co11.o delito -

en el C6digo Penal para el Estado de Coahuila, también a través-

de la simulación, ,\unque ya se ob:Jcrvu. la evidente intenci6n -

de definir adecuadanente el dl.cho fraude procesal, la descrip--

ci6n incurre en loe mi5ma:::; d(O!ficlencias que se observan en el -

C6ctigo Penal para el D. r', 

t:l segundo ordena;nicnto punitivo que define el fraude -

procesal, lo constituye el código penal para el Estado de Vera~ 

cruz, el cual en su articulo 272, seílaln, que dicl10 ilícito se -

configura mediante lo sirnulaci6n de actos jurídicos o la altcra

ci6n de los elementos de prucbu para obtener una rcsoluci6n quc

impliquc un perjuicio par;a <J.liJuicn o un ben2ficio indebido.. DJ:. 

cho artículo se en cu en tru ubicado en el TÍ tul o XV Cap! tulo II de 

los delitos que se cometen contra la udministraci6n de justicia, 

(77) C6tligo Penal para el Estado de Coahuila. Ob, Cit. 
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y su texto es el siguiente: 

11Art. 272. Al que simule actos jurídicos o altere elemeu 
tos de prueba para obtener una resoluci6n judicial de la 
que derive el perjuicio de alguien o un beneficio indeb.J.. 
do se le impondr~n de seis meses a cinco años de prisi6n 
y multa hasta de cinco mil pesos". (78). 

Se adviarte zu semejunzo con el precepto relativo del -

c6digo Penal del Estado de Coahuila. 

Conforme a nuestra investigación, insistimos en que el -

frauje procesal y la simulnci6n procesal se manifiestan en forma 

distinta como delitos; en el c6digo penal para el D.P., se deben 

separar tales conceptos, y no asimilarse en la frncción que tra

tamos. El ejemplo está dado por los preceptos que hemos cit~

do. 

Uno de lo.3 rus9os que tal vez sea el m<ls lmportantc para 

diferenciar la simulaci6n procesal del fruudc proccsc.l, es que -
mientraz en ln primera se requiere de unu participüción obligada 

entre dos o mas voluntades plenamente concit:!ntcs, en el segundo, 
se requiero unü solo persona paru buscar el engnño al 6rgano ju

risdiccional. 

Tenemos la imprcsi6n de que las def inicioncs que nos dan 

los C6di1JOS Penal e::; de los (;Gtudos que hemos citado, han tomado

en cuenta el concepto italiano del fraude procesa1, Únicamente 

que se le ha agreg.::i.do el .:lGpecto de la simulaci6n procesal, lo -

cual, cor110 yíl se ha demostrado es muy discutible. 

Por todos estos elementos, ucbemos comprender el porqué

es ncces~;,rio que nue::; tro código penal sed cuic.!ac!osumen te analiZ!!, 

do en cuc:tnto a la problcmtltica de la fracción c;,uc escogimos para 

nuestro trabajo. 

(76) c6digo Penal para el Estado de Veracruz. 



CAPITULO IV 

i,$TUDIO DOGMA'rICO DE: LOS Tit'os PENAL::s DE: 

SIMULAClON PROCE:SAL'Y"fRAUDE: PROCE:SAL 

A. Aspectos Positivos: 

1.'- Conducta. 

2.- Tipicidad 

3.- Anti juridicidad 

4.- Impu tabi lid ad 

s.- Culp;;bilidad 

6.- Punibi lidad 

B. Aspectos Ncqativos1 

1.- Ausenci~ de ConCucta. 

2.- ;,tillicidad 

3.- Cau5as de Justificaci6n. 

4.- Inculpabilid_ad. 

s.- Inimputabilidad. 

6.- Excusas Absolutorias. 

c. La prueba de la Simulaci6n y fraude 

Procer.al. 
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ESTUDIO OQ.:;Mr;rrco DE LOS ü<:LITOS o;:; f'llAUD;:; PROCE:SAL y SI

r•:ULACION PROCi::SAL. 

A. Aspectos Positivos: 

No ha sido f ~cil para nosotros la inves tigaci6n en torno 
al estudio de la fracción X del artículo 387 del C6digo Penal, -
sin embargo, cada uno de los·aspectos que hemos venido analizan
do, tratamos de apoyarlos con elementos y argumentos válidos. 

'fan·es as!, que el curso que ha tomado nuestro trabajo -

de tesis, se hó visto mo,1ificado en gran parte debido a todos -

los cucstlonmnientos y problemáticas que necesilri~mentc nos ha -

requerido la fracción mencionada. 
r.unado a lo anterior, se nos presenta ahora en este cap! 

tul o el apartado in eludible de lrncer una reconstrucción dogm6 ti
ca jurídica de los delitos de fraude procesal y simulación proc~ 
sal. 

Hacemos un par-éntesis muy import.:mte p.:;.r-a señalar que en 

nuestra legislación penal la reconstrucci6n dogmática del dcli to 

conteniúo en la fracci6n a estudlo, con la descripci6n que con-

tiene, encuentra ~erias dificultades, además de quQ en nuestra -

doctrina .QQ encontra1:1os u.utor r!lryuno que no::; protJOLcione un cr:.t~ 

dio de est.:i. n2.t11rrilr!z.-J, motivo por el cu.Jl no5 vemos prccisadon

a intcntllrlo de nucstr.J. cu-:~nt.J., ayudándonos pn.r<.1 t:llo, de lr. Te2. 

ría del Delito, la Do1Jmátic.J. Jucídico Fcnzi.l, y lns opiniones de

algunos uutoreG que pueden servirnos. 

Tener:105 que· aclú.rü.C Je unu vez, que para el desn.rcollo -

de este capítulo, no vc:i.mos a partir de.: la descripci6n que se ha

ce en el tipo penul como se contlc:nc en el c6digo penal, sino -

que lo h~rcmo~ de acuerdo con nuc~tro punto de vista en cuanto D 

una descripción qu1..~ proponemos t.lnto para el fr.:.iude procesal co

mo pc.ra l.:i .sl1;-iulación procesal, pilrtienJo de los elementos que -

se~6n nuestro invc~ti•JDCi6n Jebcn considerarse, y de criterios -

que encontrarnos en la doctrina y en otros ordenu.rnientos penales

dc nuestro país. E:n esto consistc~ la necesidad de actualizar
y reformar la multicitada fracción ;(del artículo 307 del c6digo 
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Penal. 

No .olvidemos que nuestro c6digo penal, ubic.:i el fraude -
por simul.aci6n que tratamos, en el Título Vigésimo Segundo, Cap!. 
túlo I, "Delitos en contra de las personas en su pati:-imonio". 

Para nosotros, lo primero qu~ hay que hacer, es extraer
el concepto del fraude procesal de esta fracci6n; arrancar la 

idea de que el mismo se encur~ntra inmerso en olla 1 y darle su -

descrl~ci6n por separado, con sus elementos propios. 

i;;n segundo lugar 1 h1.<y que definir de una manera mas pre-· 
cisa la ídea como delito Ce la simulación procesal, mo1..:ificando

los tl!rminos que actualmente contionc su :lc!,;crlpci6n. 

As! e$ como ~ensnmos en la configuraci6n que deben con-
tcm~lar los tipo~ penales en cada caso: nuestraG proposiciones -

son las siguientes: 

LA SIMULACION PROCE:SAL, se comprcndeda en la refedda -
fracci6n en los términos siguientes: 

5imulaci6n Procesal: 11A lo!::. qu·~ simulare~ para !>Í o para 

otro un Convenio, Contrato, o cualqúier otro acto jur!dico, Pro
ceso o Procedimiento ante autoridades Judiciales o i .. dministrati
vas o de cualquier otraJ para causar un perjuicio a otro u obte

ner cual.·!uier bc~eficio indebido''• 

Se obccrvü de este:: enunciado, que en principio Ge uluctc

al tlrmino 11
,\ loe: ~ue- si1T1ularcn", con lo cual p~rtimos de la ba

oc de qu·; se pr•-'5Uponc 1.:. purticipaci6n dú dos sujetos cuando ID.§. 

nos en la perpetración del delito. 
S·o incluye el ténoino ''o cuulquier otro acto juddico",

con lo cuul $C ..Jmplía la tutela. del tipo a todos aquellos a:cto5-

5imulacios que no !:teün convcnl6~ o contratos y que también se ce

lebren en form¿i tiil.:i.t.cri3.l o multilutcral, cxtcniJiéndose lu. idca

h·>!>ta l¿l sil'i'lulación Ce Proceso:; o f-roccdir:üentos Jurídicos. 
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Por lo que hace al segundo p~rraf o de la actual descrip

ción <lel tipo, no sería necenurio incluÍrlo en un enunciado como 

el que hemos soi'1ulado, pues considccamos que la hip6tesi s que -

!ont<>rnpla, :¡uedarfo int<>9r.:ida Je cualquier modo implÍc! tamente. 

¡, la vez, tumbién la tutela del tipo se ampl!a en una -

form<; ncces<::.ria u. los a.etas proc~sulcs y proccdimentules que se

efectúcn .:mte uutor-ida.c!e:: Jüdicialcs o ,\dministrativa.s o de cual, 

quier otra que ten~a fücultad de conoc•-:!r y r-csolvcr una contro

vc:rsia, cuidan~o de c.:::; tu manera que no se lec sor;Jrcndo rn~diilnte 

ensaño a tr.:ivés. de lu .simulación puru dictar f.:illos injustos que 

trui·Jan como consec:ucncia t.:" mas bien que pudieran tru.cr como con. 

secuencia un perjuici(-' a otro o la obtenci6n de cualquier bcnef,i 

cio indebido. 

Por otr..::. parte resal tamos la impor-tancin de r.!stablecer -

los. términos "pura ccus.:;.r un perjuicio .:i otro u obtener cual---

quier beneficio lndóbl~o", en ve? .. de "con perjuicio de otro o -

para obtener cualquier bencfic!o indebido'', porque considerar.1os

que el del ita en su conjunto debe conslder.:irsc como de peligro;y 

no sólo en parte como la actual dcccripci6n que infunde a la con 

fusión en <:!Ste a~r~ecto, ya que el término "con perjuicio de 

otr-oll, parP.ce requerir un resulte.ido de daño, y el resto 1'0 para

obtener cual·:¡uier beneficio indebido~ 1 , rie pc::lisro. 

Esta .situaci6n traturnos de solucionarla considerando que 

el simple hecho de tenec- la intcnci6n de engilfiar y logrc.r de esa 

manC!ra amenazar el bien jur!dicar:rentc tuteludo por la ley, diri

giendo la conJucta hucia otra persona distinta de los simulado-

res en la ::;i:uulu.clón negocial, o hucia el repre5entantc de la -

justicia en un proceso o procedimiento jurídico, ya implica la -

co~isión del delito, pues la conducta yu se consumó por parte de 

los simuladores independientemente de que logren causar un perjgi 

cio u obtGn~~n cuulquier beneficio indebido por este conducto. 

Ade~ds el hecho de causur un perjuicio a otro, implica -

la mayor ce las veces la obtención de un beneficio indebido, que 

puede o nb lograrse por los activos, y no por esto deju de exis-
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tir el dcli to, en busc a que se llevaron a Ci!bo todos los uctos-

ncces~rios püru. cn')aiiar y obtener algo. 

El delito de sirnulaci6n procesal no puede ser de resultado 

de daño y de peligro a la vez. 

Por lo que hace a nuestra de~cripci6n de lo que sería el -
Tipo Pen~l del delito de Fraude Procesal, partirnos de las concep

ciones que del mis.11:0 se tiene en el articulo 272 del Código Ps_ -

nal para el Sstado de Veracruz, y en el articulo 206 del C6Jigo -

Penal para el C:st.::do c:c Coilhuila, quitDndo el 2Gpecto de la simu

lación -que co:ao ya se vio no puede contemplarse-, con algunu.s -

notorius r.iodificacionc::; de nuestr.:l cuenta para qw;d:a· como .sigue: 

11 Al que en un Proceso o Procedimiento jurídico, seguido -

como parte en el mismo, ante autoridode::; Judiciales, .\dminintr-ati, 

vas o de cualquier otra, al terc elcr.iento:; de prueba con prop6si to 

de obtener una rcsolucl6n, apcovcc:h.:!ndo ilícit~r.••.:nte sus efectos

para causar un perjuicio <:i. otro u obtener cu<Jlquicr !y.::n\°~f icio in

Ccbi·:!o, se ir.1pondrán •••••• " 

Así en c5tos tÚr.-ilinos, considcrar.10~ "-!Ut-: !3C po<lcía inb.:ntar 

regular de un.:i m.::incr<J. .:i.cccsible el delito de Pr~w:e Procc:::;al, --

pu:osto que ya vimos que aquí no interviene e11 nin9una forma la -

figura ue la simulación. 

En cu~nto a la penulidod, ~e osturío en todo caso a las cg, 
9las que 5e señalan al respecto en el fraude g0nérico- en el C6-df.:.. 

go Penal Pª"ª el D.F., o inclu~ive podr!a considerarse tamoién la 

pena que scñalü el precepto cit.:i.do c.lel c6c!igo punitivo de Veril, 

cruz. 

Por lo que toca a su ubicación dentro del contenido de --

nuestro cóc.1iCJO penal, consideru.mos que ne le debE: integrar en el

capítulo relativo a los delitos que se cometen en contra de la -

administración de justiciut t~l y como 5e le encuentra en los c6-
Cigos penales de Veracruzt y Coahuila ya mcnclonñdos. 
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Importante en :;cf1.clar aquí, que tanto la :::;ir;¡ulación proce

:::;al co¡;10 el fr<'..lULh.! ~roce.sal, ;:;en delitos en los c.;ue el activo o -

los activos -según el caso- 1 r~uliz.:m su con:..!ucta pa('a obtener -

cu~lquier beneficio indebido o caunar un perjuicio a otra, lo 

cual cor-r0spondc ¿¡ form¿¡cse la idea d<.! un criterio cvidcntc1;1cnte

f'atri1non!nl, pcr-o ajem5.s, lo5 dos son delitos ·=.ue at-:ntan también 

-contra la Administración de Ju3ticia, pues el engaflo en ambos c.s, 

:::;03 lo sufr2 e! Órqcno jurisdi~cional u órg~no juzg~dor respecti

vo, lo cual no~ h~c~ ~0n~~r en una dobl~ tutela penal respecto del 

contcnioo de ambos i l Lci to:;, por lo que en todo c...::so se tendría -

que hacer una CQf·.:.-cencic:i. dentro .:.!el proj.)io C6úigo f-enal, en los -

c~pitulos respectivos, y unaliz¿¡r la posibilidud de una agravs. -

ción en las penus ~ud¿ su naturaleza. 

Vcar.oos ld si·JUit~nt•:! opinión .:!c.: r.id'JrJiorc, respecto al frau

de procesal: 
11 El Fr:-uu:ic Procesal'', .se distingue ,-!e la est.:i.fu en cuan to

no Gier.ipLe •/a ncccs.:.iriamcnte contra el patrimonio; y del encubri

:1iento1 porque no tiene conio presupuesto n~ccs.1rio un delito ya -

conictiJo (ha!:it.:-J en la forma del ~cgunc!o .npartado, puede cometerse 

cnt..;s .ic pc:rpctrar un C:elito y sola1.¡ente en prcvi~i6n a el); y -

aún c;J.;ndo pr·"~supone un delito, tiene una objC!tividad material 11. 

r;1itr.~da a los actos indicddo::; taxativamente por- la ley. 81 del!. 

to cun que este früude tiene mayor afinidad es el de falsedad, en 

cuunto su contenido cz siempre! un 11 ctimbio de verdad", que supone

unEJ. ofensa a la fé púbJ.icc.. For lo t.:.rnto, bien podría conside

rarse c!itc delito co1;10 una figur-a de le. fulsedad. Mas, por --

otra par-te, no es lncorr-ectil 1.:.1 clasificaci6n hecha por el C6digo 

Penal en el presente título, si 5e consi~cr-a como objeto predomi

nante el agravio a la iusticiu 1
'. {79). 

Como dato acces'Jrlo, diL·er.io::; que en el Código Penal Itali.S. 

( 79) Vi.'\GGicr-<s, Giu::;oppe. ·•~e los Jcl i tos en Particular"., Parte 
Sspecial. 'lol. III E:dit. Temis, Bogotá Colombia. 1972. 
págs. 353, 354 y 355. 
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no, el delito de Fraude Procesal, se encuentra ubicado en el Ca;>i 
tulo XX 11 Dclitos contru lu ,".dministraci6n de Juzticl.:.i. 11

• 

Una vez que hemos expresado todas l.o:s untcriorcs cun::;ider-ª. 

cienes, con las prudentes observacion0J apuntados al prlnci~lar -

este capítulo, pes<J.a:os a reo.lizar el estudio Jogmático, en base a 

los tipos que sometemos a consider-uci6n. 

,.... r\:J.pcctos positivos. 

1.- Conducta. 

La conducta, como recordar-emes ¡Juede ser de nccl6n o de -

omisi6n. 

En los delitos de Simule..ci6n Procesal y F'r-oude f'rocc.s.al, -

la conduct.;1 eviéen ter~cn te Jebe ser de acci.5n. Busta decir, que 

paru logroc en1;;cíl..:i.c al órgano juzgador u Órg.::.no jurisdiccional en 

la simulación procesal se requiere el conci~rt0 de voluntades ne

cesario entra las partes de un proceso jurídico anormal 1 actuando 

intencion~lrncntc y dolosar11r.:nte; i<Ju.:.il que: en el f!-:,u,:c proce!:iul -

lo hace unq de l<:!s porte::; (zujcto ncttvc), produciendo acciones -

tendientes él 109ri1r el en(Jürlo ricncionudo oc oive.c-sc:1s for111u...i µur: .. 1-

busc~r el .Jetrl;-;:..:nto i'·1 .si:::. ... .'i:: :;~1 contr<J;J<:rt-é! o ·:k• otro sujQto --

que no tengu esta calid2d. Non1alr.iente en ·~l fraude procesal,-

la contr~partc del suj~to activo no opone franca cicfensd durante

el proceso e inclusive ni .se entero del mismo, ha:::;ld que yü se -
cil.~t6 una rc$oluc.:..ón que f~vo.rezcLl al uut..or del delito p.:i.ru cD.u-

sarlc un p~rjuicio u obtener de el cu0lquic·r beneficio. 

Tanto en el ?rauUe Proccs.J.l como t:!n la ~imulución Procesal 

dcb~n cxis tir acto.s cnca11.!.nadcs u 109r~r el r-•::!Jul tado típico. 

nnalizando la conduct.:i en 105 Gos ilícito.;; ;;; cstu.·Ho 1 ce -

puede c!ez¡:.r-cnd1.:r que no e!:i necennrio que 1 a rni!:;m2 ;:· coduzcü una ITi.1!, 

ta.ci6n en el mundo exterior, yv. ~ue s61o el hecho de buscar Un :.:.i~; 

ncficlo o c..:.usar un perjuicio a través del engafio .:il re¡.>re3t:mtc~n-
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te de la justicia, en- un determinado pl:"oceso o procedimiento, 

constituye un delito de peligro, porque amenaza a los bienes juri 

dices que tutela la ley, o que debe tutelar. 

Al respecto, el muestro Jlraénez Huerta señnla ·_io .~iguiente 

"La fracción :< del artículo 387 estructura ·;en. ~oericia: un ;_ 
delito de pelif]ro patrimonial". (80). ._. 

Relación de Causalidad:. la misma se genera :entre la· condu,s¡ 

ta y el resultado. 

En la simulnción procesal y el fraude procesal, la conduc
ta (de acción), va encaminada a buscar el.engaño (resultado far-

mal), en el órgano jurisdiccional, para causar un perjuicio a ---

otro u obtener cualquier beneficio indebido. Cabe señalar que-
aún y cuando ambos dclltos son de peligro, porque como ya hemos -

dicho, no se produce necesariamente una mutación en el mundo ext~ 

rior, se requieren actos o~jetivos que lleven a efecto los acti-

vos para su configuración. 

Ambos delito3 son unicubsistentes, porque la conducta de -

acción se realiza en un s6lo ~cto. 
f·:edios comisivos: A diferencia del Fraude Genérico en que

lo5 medios comi.sivos son el engaño y el aprov,~charnii:.nto del error 

en los delitos de früu<le procesal y simulación proce5al, el medio 
comisivo únicamente lo constituye el Ei~G;u.O, aunque hay que acla
rar al rc5pecto, que en la zimuluci6n procesal, dicho engaño se 

logra a trüvés pr~cisumente de la simuluci6n. Ya hublamos de -

este concepto en el capítulo II de nuestro trabajo. 

Clasificación en orden al resultado: Como ya lo señalamos, 

nos encontramos ante tipos de resultado de peligro, es decir de -

(so) JIMSNE:Z HUE:ilT;,, Mariano. Ób. Cit. Tomo IV. pág. 159. 
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mera. conducta. 
Son delito!; Inntantáneos ya que lu concucta se uyota. en el 

momento de su ejecución, aunque en cuanto a su3 ·efectos podr!un -

convertirse en instantáneos con efectos perm~ncntcs dada au natu

raleza, ya que su~ consecuencias pueden p¿rdurar por un cierto -
tiempo. (hasta de~cubrirse l~ simulación o el fraude procesal en

su caso). 

Tanto l..i ::;linulaclón procesal como el fraude procc::;al, son

dclitos complejos, ya que paru su conflguruci6n, podrían dar::;c -
las hip6tesis :!e falsedad en declaraciones judici~les, falsifica

ción de documento, etc., qui:! en determinado momento se subsumen -

a los delitos referidos, ;:>cr trat.J:rsc de fiouras int:cpendicmtcs. 

Por Último, el dcli to de fruuC:c por simulación procesal, -

.Ge clasifica como plurisubjetivo, en razón de qu~ exi•.Je unu purti, 

cipac16n necesaria de cu~ndo menos ~05 sujetos: el delito de ~rny 

Je p~oc~sal es uni~ubjetivo. 

2.- Tipicidad. 

La tipicidad, es la total CJ.decuc.ción de ln conducta a la -

aescripción del delito hecha por el lnJic-lador. 

_En _lo~ términos de la f racci6n )( del artículo 387 dal C6d1 

90 Pcn.;:il corno se encuentru actu.::ilrncnt.e, hab!.""á tipicidad: 

a) Cuando se sir.1Ule un contr-uto. 

b) Cuando se ~;irnulc un ucto iu:lici.ol. 

e) Cuando ~e zírr.ulc un escrito iudlcii:.il. 

d) Cuanáo las .J.nteriores simuli:cíones se cfect(1en para ob

tener cualquier beneficio indebido o Cé!U:5tir uri p.:::.cjuicio ü otro. 

e) Cuando ::;e presuma. simulado el .i.!d.l.cio ciuc !je siga en con, 

tra de un d0posi tcrio j ul!iclal en término:; J1~l :;cgun(;n p5rrafo :le 

di ch u f racci6n. 
De acuQrdo con lo!:- tipos que pr:;poncmos, e·n lü ni::::UlCciÓn-
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procesal hü.brá tipicidad cuando !;e nimul~n par.:i :;Í o par'a otro: 

a) Convenios, contratan o cuulquier otro acto jurídico. 

b) Proce::;o o procedimiento:::; judiciales, adrninistru.tlvos o

unte cualt]Uicr otru uu toridad. 

e) Los anteriores aclos"paru causar un perjuicio a otro o

, obtener cualquier beneficio. 

Por lo que hace u.l fraude procesal, extraído como figura -
delictiva independiente de la simulación procesul, habrá tipici

dad: 

Cuando alguien que es parte en un proceso o procedimiento
jur!dico, para s! o para otro procure enga~ar al Órgano jurisdic

cional o juzgudor, para c~usar un perjuicio a otro u obtener cual 

quier beneficio: 

a) Cuundo sea purte en el m1$mo proceso o procedimiento, y 

no exista acuerdo con su contrapurtc para cnguñar al 6rgano juzg~ 

dor. (E:n cuyo case> habría simulación). 

b) Cuando el proceso o procedimiento se siga ante autorid~ 

des judiciales, administrutivas o cualquier otra. 

e) .. u tcrc.ndo los elementos de prueba dolosamente. 

d) Obteniendo una resol uci6n vicinda, para aprovechar il!
citamen te sus efectos; habiendo incurrido en falsedades o falsifj, 

cüciones que se Gubsumen en el fraude procesal. 

8lementos Generales del Tipo: 

Bien Judd'icamcnte Tutelado por el Tipo: Considerumos -

que tAnto en el fraude procesal como en la simuluci6n proccsnl -
existe dualidad de biencz jurídicos protegidon, en virtud de que
se ven amcnuzo.dos tanto el ratrimonio de quien o quienes pudieran 
resultar- afectados por una determinaci6n de un órguno jurisdiccl2 

nal cuando se le )la eny~íludo, y La adn1inistrQci6n de justicia 
pucnto que está r-cpresentada en la pcrnonu de quien el engaño ---



83 

nfccta directamente. 

Sujeto Activa: En el delito de .:.:ir.wL:i.ción Proccs.:il, se re

quiere la particlpaci6n ncccswri~ de dos pcr~ cu~ndo menee -

que tcng.:in la calidcld de ser p2rtcs en un proceso o procedimiento 

jurídico. (Concierto de Voluntades). 

Por lo que toca al Früudc Procc3al, el sujeto activo dcOe

ser parte en un proceso o procedir1ücnto jurídico y no debe cstar

dc ucucrdo con su contrapurtc, quien en dctcrmir1ado momento t.um-

blén puede consti tu!rse en sujeto pasivo del delito. 

3ujeto Pu!.3i vo: En el delito de .:iimulución F'roccsal, el 5u

je to pasivo del delito lo constituye el tercero que puede sufrir

el pe-L·juicio o de. quien se puede: obtenc.t· cuul•:iuier b•:n0f icio; y -

el Órguno juz.9ador o jurisdiccion<.11 1 constituye el sujeto pasivo

de la conducta. ~ecordemos que no ec ncces¿irlo que el sujeto ac

tivo o act!.vos ~1esí1n el caso, lo.:jren G'...! objctiv~' pro?uesto. 

ObjQto del delito: !:;ste se clctsificu en material y jur!1~i-

co. 

El objeto mütcríul tanto en el delito de sirnuluci6n procc

.:.:;al como en el de : rüuJc pr~cc::;al 1 lo con:;ti tuye el óru.:ino juz.g.:i

t:or u 6rg.:mo juris~lccionul (Jw.Jici..11 7 .. cministrativo 1 u otro), -

representan t8 de L:i. c:,clmini ~trüc!Ón ci1~ ju~tlcia, qui~n recibe_ el -

cnguiio ~, en con::ecu:.:-nci.:.: sobre quien :;-~cu~ l.J. con~!uctfl. 

~l objeto ju=ídico, en a~bo~ c~~0~ lo con3tltuycn t~into la 

ofr:1inlstración Ce justiciü como el patrimonio. 

1\bundundo un poco mus r'2specto u nur-.~ tr•) cri tcrio dE: con si 
d':?rur 12 afectación que t..:irn::>ién sufr:e con la co:ni!i i6n de esto:.; -

del! tos la administración de justicia, partimos de 1.1 ba:;e que -

todo p!"oceso o procedimlcnto jurí¿ico anormal, atenta contt·u l~ -

correcta inipartic!ón de ju:..~tici.:i e-in cuunt•:> ¿¡ su e>:pcdición y p·ron, 

titud, co:no lo e!:ib1olece lu Con!.,;titución ,-:;~·n ·:-al :i0 L:i 1\cpúblicC1.

independientcmcn te del pr>r juicio pa trir.1oni al que L:rnhi{~n rec:ie:n te 

i:~l C:stado al erogur los gustos ::,un lmf)lic~ 1-':l uctuación -..'.-::? lQ5 --
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tribunales y autoridades encargadas de cumplir esta funci6n. 

Es fnctible que por las consideraciones que hemos venido 

haciendo, t~mto la simulación procesal como el fraude procesal, -

sean delitos complejos, pucsb~ que por sus características se po

dría agravar la penalidad respectiva. 
r.:icmcntos cspeciilles de los delitos a estudio: 

al Reforcncias especiales.- No lns requieren los delitos· -
de fraude procesal ni simulación procesal. 

b) Referencias Temporales.- Tampoco se establecen.·e,st.e :ti
po de referencias en los delitos a estudio. 

e) Referencias e.Je ücasi6n.- Igualmente no exlSten-tales-en 

ninguno de .los delitos tratados. 

d) Calidad en los sujetos.- En el delito de simulaci6n pr.Q. 
cesal se requiere como ya se ha hecho notar, que las simuladores

Ge constituyan como pactes contrarias en un determinado proceso,

º procedimiento j uddico. 
~n el fraude procesal, igualmente se requiere que el acti

vo sea purte en un proceso o procedimiento jurfóico, pero que no
esté de acuerdo con su contrario o contraparte, y es mas, que 

o bien no haya comparecido a juicio esta Última, o que por causas 
no imputables a él, no se haya podido defender en el proceso res

pectivo. 

Clasificación en orden al tipo: 

al Se trata de tipo~ normales, porque no requieren de la -
presencia de elementos normativos o va1orativos. 

b) Son aut6nomos, porque tienen vida propia sin depender 
de ningún otro. 

e) De formulaci6n canuística.- Porque tanto en el delito 

de fraude procesal, como en el de simulaci6n procesal, se inclu-
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yen varias formas de ejecutar el ilicito. 

d) 5speciales.- Porque obligun a subsumir a otros dclitos

en ~u conf iguraci6n. 

e) Ambos son de peligro.- l'orque la tutela penal dcl.>e enc.2, 
minarse a la posibilidad de que se afecten los bienes jur!áicaraen 

te comprendidos en l<. descripci6n del ilícito. (Fatrimonio y .'.dmJ.. 
nistraci6n de Justicia). 

3.- Antijuricidad. 

La antijuricidad, según el maestro i·~ern~ndo Castellanos T~:-. 

nn: "t:s le) violación del vulor o bit..:n protegido a qu~ se contrne

el tipo penal respectivo". (81). 
Por lo tunto, los delito~ de simuluci6n Frocezal y Frnude

Proccnal, ser-án an tij urídlcos, cu un do niendo típicos no e::;tén am

parados por ninguna causa de justificaci6n. 

4,- Imputa~llidad. 

Es la capuclJc:.d de querer y entender en .ol- campo del Dere

cho Pen;;.l. .:icr~n imputubl:,}s, lo::; sujetos que realicen la con

ducta descrita en los dcli to::; de fraude proccnal y simul.r.ci6n prf¿ 

cesal, cori pleno con0cimi.c-nto do cau5a, voluntad y cap;.:¡cidad sufi 

ciente. 
Basta decir que puede hacerse alusión a lJ le9ltimación p~ 

r-c. ::;er pu.rte en un proceso o procedir.iiento jurídico. 

s.- Culpabilidad.- Lo5 delitos 0e Simulaci6n Procesal -
y fraude f'rocesul, r-cq_uieren de un.J. conJucta :JüLOS:'-. 1 y por lo tan. 

to se de::;carta la ponibilidnd de que pueda rc.:llizar5e en formw. ig 

prudcncli;..l, ya que se requiere la inb·?ncionnlidu.d necesaria. 

(81) CrdT8LLl\M03 TSN;"', Fernando. 11Line.:unicntos :::1e1:1cnt0les de -
Derecho renul. Forrúa, t~éxico. 1981. pág. 176. 
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En umbos canos se prescntu tunto el dolo genérico como el
<lolo específico: 

El dolo genécico en la sirnuluci6n procesal vo encc:iminado -

a que lo:; sujeto:; purtici¡:inntc:; mediante la simulaci6n busquen el 

engaño. En el fraude procesal, el Gujcto activo va a tratar -

intencionalmente de Civcrsus maneros también el engaño. 

€1 dolo cs~cclfico en ambos casos consi~te en.que el enga

ño incida sobre quien represente al órgano ju~gador o jurisdiccig_ 

nal. 

6.- Punibilidad. 

Al respecto, consideramos que tanto en la simulaci6n proc~ 

sal como en el frauUe procesal, se pueden aplic0r lns penas esta
blecidas en el artfculo 386 del C6digo Penal respec:to al fraude -

genérico, o en su defecto, y como ya habíamos dicho, respecto del 
fraude procesal únicamente, la pena señalada en el artículo 272 -

dt!l C6digo Penal pura el i::stado de Veracruz, cuundo se presenten

las hipótesi5 delictivus que contemplan los tipos que hemos seña

lado, y ader:.lis que quien o quienes los hayan cometido puedan ser

ocrcedores a l.:i imposición de la pen.:i correspondiente, lndepcn. -

c:icnt2mcnte de r¡ue pudlcr.:i. considerarse la ügravación de la san-

ci6n p0r ser delitos muy especiales. 

B. 1\spcctos Negativos. 

1.- Ausencia de Conducta. 

Consideramo:.. c;ue no puede operar la fuerza f !~ica exterior 

irre,;istil>le (bb absoluta), previstil c:n la fracci6n I del a.rtÍcl). 

lo 15 del C6digo Penol. Rcsul til dificil pensar que tanto en la 

sirnUlé.\ción pcoce:::al, como en el fru.ude procesal, los activos ac-

túen bajo violenci~ de otra persona¡ mas bien lo hacen por exis-

tir un acu0rdo previo, si es de esta manera. 

Re:::ulta ta~bién inconcebible, que estos delitos en su as--
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pecto negativo, pudieran denintcgn1r3c por una fuerza r1H1yOr (bis

mayor), cor.io ausencia c.!e conductu, o con algún movlmicnlo de re-

flojo. 

2.- Atipicidad. 

Es la falta de adecuación de la conducta, al tipo. En -

la fracción X del artículo 387 del Código Penal _se comprenden va

rias causas de atipicidad de acuerdo con su deacripci6n, entre -
otrus laz ~iguicntcs: 

a) rJo prev~ lu sir.iul:J.ci6n de un convenio, que como ya vl-

mo5 no es lo rni5mrJ qu•I! c<;ntru.to. 

b) :lo prevé la simulwción de cuwlguicr .:icto jurídico, c¡ue

tü.inO!én puedan simul.:1rsc. 

e) No prevé lo .simult.ición qw:i ne efcctuén ante uutoric.lac.lcs 

distint~s tl~ lil ju~ic:a1. 

d) No pn~vé la simulación de un proceso o procedí mi en to. 

e) rlo contiene la descripción precisa de lo que debe enteri. 

derse por slmuluci6n procesal. 
f) f!o prevé t;1;11poco la posLJilidad de que lu nimulnción ne 

efectúe par.:2 otro. 

g) Err6ncamcntc se hu a::ür.iil<ldo el ft~aude procesal u dicha 

frucción, sienc:o qu.:: zon flgurils distintas. 

cr::ec,7io:.Z que C1Jn los tipu!i ..:lue h•..!J;,o.s elal.>orudu en base a los 

~::cinento~ Je nu· . .::;t.r~ invr:..'stlunción, en cu.:mto a las flgurus de la 

simulación procesal y el fraur.c pr·=>cesal, la dcscripci6n e:J un t=)Q. 

c., maz ;).t"Ccl:;o y cvil<t ¡:iuchü cc.nfu:.ión en lu intcrp.retüción de zu 

contenido. 

Inde¡:;enJ L~:n t·~,,.cn te dn lo anterior, ta1nbién hubría uti:Jici

dad, ~l fci.l tu:-•..: lü intcnciún Ce cng.:tilar 'fü se~ por si1auletclón o -

por frau~!c pro1Jia.uon~:..~ dichos; ~i no hu!.Jicrc la c.:1..li(;l.:td ,-;e los Z.!J. 

jetos requl3:-iG.:. ¡J:>r el p!'"'oplo tipo; cu ... n.:lo f.:..l ti.:r~n el oLjcto ju

r!üicG, o el mc3.t1.-ri<>l de qwJ tra.tun o pee Llus~ncic: del elemento -

st1bjetivo del ilícito. 
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Elemento 3ubjet1vo: En la simulación y fraude proecsalcs

lo constituye la intención de provocar el engaño, derivada del ~ 
pleno conocimiento del Íin ilícito perseguido por los activos o -

el activo según el caso. 

3.- Causas de Justificación. 

Se seílalan como tales las siguientes: 

a) Legítir.w Defensa; b);:;stado de Necesidad; c)Imped!mento
Lcgítirno; d)Cumplimicnto de un Deber; e)Obcdiencia Jerárquica. 
(krtículo 15 del Código Penal). f)gjcrcicio de un Derecho. 

Las causas <le juJtificación se consideran como las candi-

clones que tienen el poder de excluír la antijuricidad de una con 
ducta típica. 

Cons!dermnoc que no opera ninguna de las causu. de justifi

cación en los delitos de simulación procesal y fraude procesal ~ 
por las rozones siguientes: 

a) Leg!. tima Defensa.- Se refiere a repeler una agre-si6n -

real, actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes juri 
diC'o::; propios o ajenos. De esta manera se advierte la improce

Uencia de lü mizma en los ilícitos que estudiamos. 

b) ~stado de 1-Jecesidad.- Al cual, se le conoce como el pe
ligro actual o inmediato pura bienes juddicamente protegidos que 
s6lo puede evitarse mediante la lesión de bienes tmnbién jurídic.s 

mente tutelados pertenecientes a otrü per.".ionu. Se infiere que -

tampoco ~sta ju5tificación podría operar en unu simulaci6n proce

sal o en un fraude procesal. 

c) Impcdimen to Legítimo.- Esta causa t<:impoco puede operar
en nuestros delitos, toda vez que como ya hemos dicho, la conduc

ta debe ser de acci6n, y en el impedimento legítimo.el comporta~ 
miento siempre es omisivo. 

d) y c) Cumplimiento de un Deber y Dbedienci;; Jerárquica. 
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l~csul ta difícil pensar que en un¿¡ aimulación procesul o en un --

fraude procesal, los activos se vean obligados a C•)mctec el il!c,!. 

to por- razones de obediencL:i o en cumplimiento de su deber, cu.on

de estén subordinados a alguien, o actúen supu~stament.e cumplien

do con un cometido que se les hubiere asignudo. Por lo tunto,
quedan excluidos también. 

f) c;jercicio de un Derecho.- ilesul tu igualmente inadrnisi-'-. 

ble que al cometnC" 10!3 mul t ici ta dos delitos qui.: uborcJamos en nUt?§. 

tro tr.:ibajo, los activos desplieguen la conducta. delictuosa en -
ejercicio de un ~crecho. 

4.- Inculpabilidad. 

Se entiende por tal, l~ ausencia de culpabilidad. La in-

culpabilidad vu. a operar- Cttdndo sobrevengo la falta del pleno co

nocimiento unicic ~ le voluntad de producir un resultado dclictuo

so no desendo. (21er.10ntos volitivo e intelectual). 

En loG delito~ de fraude procesal y simulación procesal, -
no se puede hc!.Jlar d0 inculpu.bilidud por error en ningun<J. de suD

formas (c~encial y accidental). •ü tampoco puede operar la no -

cx!glbiliCn·:! ~e otr~ c:-;n-::!uct::i. Lor. ;::ujcto3 uctivos actúan con-

pleno conocimiento de su proceder unido a la intcnc16n de produ

cir el result~do perseguido. 

s.- Inirnputabilidad. 

Ya señ~lcJmos al htJblar de lt: imputabilidad, quienes serán
imputable:> en los delito::; trutados; por exclusi6n serán inirnputa

blcs lon que no reúnan lon requisitos para ser sujeto activo de -

acuerdo a la descripci6n del tipo, y no tengan la capacidad de -
querer y cnt~nder en el campo del Oerccho Pen~l. 

6.- Excusas l\bsolutorias. 

Sen aquellas que dej~nd~ subs~~tcr:ite el carlic.tcr _delictivo 
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ae la conducta o hecho impiden l" "Plicaci6n de lr. pi:na. En --
nu1;.•stro trabajo. no encontcamof'. ninguna excusd absolutoria para i.!J. 

clulrla en relac16n a lo::; delitos quP. abordamos,· en cons1)cuer1cir:i

las penas que ya señalamos Ceben aplicarse a los infractorez por

la comisión del ilícito según el caso, 

C, La Prueba de la Simulac.ión Fr.ocesal y Praúde: f-roce-

sal. 

Otro de los aspectos de singular importancJa para logc~r

demostrar que nuestro tcabdjo tiene su fund<'!mento, es sin lugar a 

dudas, relinir lo~ elem~ntos poslble-s para que una simulaci6n )'il -

sea negoc.:iul o procc ::al o un fraude proce:sal, ~ean C«;'scubi(~rtos o 

se presuma su ~xistenc ia. 

Par'<3 com(1 nzar, diren.o!.:i que una simu} ... 1clón o un fraude de

est~s naturelP.zas no es f~cil descubrjr, porque no se manifiestan 

de una m;;-inerct ine·1uív.::icc1 corr.o cuohcb st:=- tr;if.::a de un Uelito de re

sultado maLPri~l, zlno que su exisb~nc.ir. va a de;1enc!er de lo con

ducta fal~1z, oculta y SPCr"f•ta de lo::. prot:)gonist<ls. 

Sin ernbaryo, como lodo de1ito nec1:sari~;,m,.,nte en curilquier 

momento puerle proporcioriar 105 ~lem~ntos necesarios a tr~v{s ¿e -

indicios p.:ird confor.1iur 1 ;-..i prc.o:;unclón d'2 su exist:encla o l d deme~ 

trciciÓn plena de lu misma. Aqu1 r 1.1ed0 ~U•Jol'." un papel rr.uy impo.r:, 

t ... -.nt~ la person.:-J o po;:ir:.onas t¡ue pudieran ser:- 0f.,,..ctf'1C.=-:.s o lo sPan, 

pof un2 conducta slmulatoria o un fr:-Aude cnmo el que mer1cion~mos, 

toda vr::i:, que la aFor-taciÓn probatoria que elJor; :ni~.rnos pudiernn

of r~cer en un,1 inve.s tigt1c i ón, si::> ría de C"el evan te import.:rnc ia en -

la persecución de dicl1os ilícitos. 

Bonnecasne, t=n su obra "Elemento.::;: de Der.-:cf.o Civil", señE_ 

la: 

"?or el con trArio 1 los tE"rci;oros r;ui:den pt"obar la s imuln-

ción por todos los medios pr-obatorlo::., puF.s para ello~•, se trrita

de un simple hecho. Ld acción que ti,~ncil') a dE.·mostrar lei simt;l~ 
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For su pacte, Salvat nos dice lo sb¿uiente: 
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•
110 La pcueba de la simulación tiende a comprobaC" que un

ecto juridico no es sincero y de aquí la diferente posición en --
que se encuentran las partes y los te~ccros. Las primeras, en-
principio deb-::-n presentar un contrudocurnento; los segundos, pue-

den valerse de toda clase de rirueb~s''• (83) 

i\plicando estos conceptos de maneca extensiva a la mate-

ria procesal, que es sobre la cual venimos trabajando, nos damos

cu~nta, que en principio son procedentes y aceptables. 

Insistimos, en que no es fácil descubrir una simulación y 

sobre todo en fraude procesa.les, pero se debe hacer el esfuerzo -

paro repcim1rlos pu~sto que ~on una re>a.1 idad, 

Abund~ndo un poco mas en este punto, a continuación tran~ 

criblmos otro cclterio de 5alvat: "La simulación demandada pot"' 

los acreedores o terceros se present;:i simr.pre como una cuesti6n -

de hf:cho, sup,:ditada al juicio indivldu;d del juez en cada coso -

particular. Es el juez el encar-gado de c.malizar los hechos con 

un criterio impcLcial y .seve.ro pero pr~ctico al mismo tiempo el -

antli::dt~ de ellos, ld actitud y las relaciones ent("e los otorqan

tes del acto, las circunstancias onteriores, concomitantes o pos

teriores a él, he ahí los elemento::; que debidamente comprobados-

en auto::,, <.!el:cn 5Prvir de base paca lu sentencio del juez. E:n

ningun~ materia c0mo ésta, el criterio judicial tiene un~ más am

plia libertad de acci6n; circunsti1ncl·is o hechos que en un caso -

dado, por su relación con otros, tienen un valor decisivo, en --

otros c;,;1sos no han s.ido considerados b.:Jst;rntes. Entre las cir

cunsteo11c:::it3s o hechos que mas generalmente se admiten corr.o pr:"esun

•:ícni:-:s eficnces, pueCe mencioné.irse u t1tulo meramente informati--

{82) í3CTHJP.CA~~sr.,Jul ien, "Elementos d~ Derecho Civil". Ob,.Cit. -
Vol.XVI. Ldi t .Caj ica. ''ueba México 1 pág.491. 

(83) ~M.Vl<T, M. Raymundo. C:b.Cit.p~g. 695. 



92 

va, las sigui.c.::ntFH."•: la. La continuaci6n del enajen¿¡nl;e en la pos~ 

sión y adminis tcñción dE! lon bienes que dparecen enajenados; 

2a. sus relacionF..s de ari.istNd intima o de parent.esco cercano con

el adquirente de ellos¡ 3a. Ja falta de recursos en el ndquit·ente 

pnra efectuar el pago de ellos¡ 4a. el pago del precio con ant~--

rioridÑd al acto; etc". Y contin6a con los siguientes ejemplos 

"CASC CS ,iUIGS:=U· C CC•NCU1.'.iC CIVIL.- La sirnulac:lón ¡:uf."c!•:- s~r dArtW!!, 

dada por el síndico del concurso civil o de ld <1uiPbra de una de

las partPs ot-orgüntcs del acto simulado <..De- quf~ f::nu::..,.ba podr~ va--

1Erse7. El síndico representa a los acreednrL·s y f'n este cacá_s 

t€r es evidente que puede recurrir- a Ja pcueha de prt:s1.mcioni?n; -

lo miso.o que los acrE:'edoret, el síndico se ha encontrado en la -

imposlbi 1 id ad de procurar::;e un con tradocumen to". • •••••••• 0 .~It·~l!L~ 

CI0t\ CCt-'f<TjL;;\ j"1(,.~ .:-:L r':J\iUl.:c u: C1.:•NTRf, DS ~~u f-:1.)J.::·~. Lñ sJ1nulación, 

puede haber sido cornetid<'J por el mr;c:-ido e:n perjuicio ciP. su mujér. 

;..hora bien, no habiendo intFrvcnit.lo pf?Lf>Onalmente en Pl neto, la

espo~a no hil ,r.;odldo obtener- un contr,1docu1;1ento y debe SP.r 'ldrniti

da por consi9ui·2ntc, a probar la simu1Ac:J6n por m~dio de prr·.f,un-

~"· ·(84) 

Como se puede ndvectir, es muy impo~tantc que cuando no -
se tenga la posibilidad de acreditar la simulación a tC"avés del -

otor')amiento de un documento, cobre relevancia la pruebo presun-

cional a través Ge los jnCici0~ y dr,to.s qu0 rclilc1ont..: el órgano -

juzgador para Hcreditarla, obvi~me11t0 con apoyo dp todos Jo~ dP-

m~r. med 1 os de prueba que tenga a su .:ilcrince. 

Por el mismo carnina Pncontramos la orini6n de ~lanlcl-íli

p.<.?rt: "P.{Uí-:f:V'\ f'C1~ Ló.": TF~~cs~o::. CúT-:'fRA L1\:~. PA:?.TE:s.- Fara los ti:·r

ceros la simulación es un hecho cuya prueba por. e!'>Crito no pucde

pretencll'rse de el los, ya c¡UC' siempre se habrÁ efectuaCo a sus es-

pal das. Por tanto, podr~n valer5e de cu.~!.quif'~r medio para pro-

(84) cALVAT, M. ilaymundo .ch.CH .págs.6930694-695. 
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barl.n. Recordare1:1os ar¡uí que los que alegan la existencia del-

acto- secreto a fin de derivar del mismo los beneficios de un der~ 
cho que del misrno resulte a favor de una de las partes, ejercitan 

los derechos de éstu y estarán obligado::; a proporcionar las mia

~us pruebas; pero, es muy diferente en cuanto a los que alegün el 

acto secreto solwncntc n fin de desvirtuar los efectos que el ap~ 
rente pudleru producir en su perjuicio". ''P~Ué:Oi\ CONTilA UN DOCU-

MEN'I'O 1\UTr:N'i'ICO. La simulación en un acta o documento auténtico -

puece demostrarse, tanto por las partes como por los terceros, -

sin el procedimiento de inscripción de falsedad, puesto que lo -
que se discute no es la materialid.:id de la.s decL1racioncs consig

nadas en el docurncnto sino su exactitud y sinceridad". (85) 

El segundo criterio de ln cita anotada con anterioridad se 

refiere a un caso específico que establece la posibilidad de de-

mostrar ln simulaci6n cuando en un documento con apuriehcia de ª.!! 
tcnticidad·no coinciden la exactitud y sinceridad de las declara

ciones impresas en él. 

1\ contlnuaci6n transcribimos tar.ibién por considerarla de -

suma importancia para nuestro trabajo la idea que sobre los indi

cios de la simulaci6n nos proporcionu. el maestro Huñoz Sabaté: 

"Lo que sí empero cabe observar e:s qu(.', a m~did<.i qu2 tales 

~r)<Jicios :;e van sistcmdticamente intcgrundo en categorías superiQ. 

res, surge un cuadro m¿s nítido y necesario, visible siempre en -

toda especie de simulación, y al que pudiera denominarse síndrome 

axial. Este síndrome axial lo podríamos describir de la sJ.. --
guicntc manera: 

al Indicio de Causa Simulandi. Se trata del factor típ.!. 

camente motivacional de l.:i. sir.iUlaci6n, y sin el cuul ésta nos re-

sultaría absurdo. de cornprcndCr. DejD.ndo por un raomento el mar-
gen el problema t.ie !3U natur<:::ileza, yu ..:¡ue estudiaremos luego, es ..... 

(85) PL/,NIOL, Marcclo y rlIP:mT, Jorge. Ob. Cit. págs. 476-477. 
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evidente que la causa simulandi abre cualquier 1 tinerario 169ico

de la prueba de la simul~ci6n. 

b} Indicios E:ndopcocesales.- .;e basan en la. nccusidad de -

conservaci6n del telas perseguido por la simulación. ~l proce

so judicial incide agudamente como un bisturí sobre el negocio s1 

mulado 1 y en principio le snda f6.c11 av·.,riguar la verdad, pero -

el simulndor se nprcstü enlrgicamente u la dafensn impidiendo --

brutal o sutilmente toda la labor huor!nticu del contr.:1.rio, sin -

paramientos en que por l.:i fuerzn, esa cerrada y ncccsarl.w dcfen~u 

de 1.::i. infon:iaci6n habrá de repercutir en su contra a tri:lvés de -

los desprendimiento::; indiciarios que ar ro je su 0:1nductn procesal., 

Se trata de un efecto axiom!itico: l.:i. !ilmulacl6n obli'J.W a unu dc-

f"'.?n.!3a cerrada, v~ro 12st~ cerrojo ¿ict.úa co:no indicio de aquella. 

e) InJicios f1ra.gr,1~ticos.: .:,;on aqucllo!i relzi.tivos u 13 nu-

breµticia nje=uci6n del negocio disimulado (cu"nJo la dmulaci6n

es relativa) o u lt.: in~jecución del ne9ocio nirnuludo (cuunUo lü -

/\tui'ien por lo tanto a la economfil de -

la .5lmulación en tanto en cut..:nto que su üU:3enci.::: V<:n~r!a a indi-

c~rnos que tul supu'2'sta ficción no Sl!ríu útil o e-entablo a sus -

autores.. ;.~í, por ej·:-mplo, en el illzrnnienta ~Je bienes, de ulgll 

n•j form~ debe d0r:::;c lu .rc:t··.:nt~o possezionl.:; y en lu donaci6n cncy 

bicr::'ta úe com¡:.ravcnta la. causa <lon~1ndi se h¿¡br& d~ ce.flejar en -

;:.lguno <.le lo5 indictoz de pago ficticio, como o.simisr:10 en el pr1,2. 

tamo disi111Ulado encontcarcrnon algún capítulo de rentas, alquile-

rns o precio equivalente al interés del din.,ro. 

:.31 los 1nr:1tcios cndoprocesalcs hemos vista que respondían

ª la necesidad de conservur- la ü¡:...:.ríf:""ncici, po(.:enios conclu!r aflr:

mando que los indicios pcagm5.ticos res1;ondcn a lz n.:::cc.::;i:lad de -

conservar o mantener el bien jurídico escondido o camuflado.. Una 

simulación que unu vez hallada lu cuusa sir;iultmdi no sea capC1z, -

al menan 9otenclu.lrnente, es decir, como -.--:e'.jidcr.':ltum 16gico de re

portar lu utilidud concebible en una tal mnniobia, es tan ~Usurdn 

de comprender como .:::tquclla otra a lfl ;.:¡ue :n·-cís .. 1i:~entc- le faltnrc

di cha c.:1u5a 5imul ilm.li .. 

Una vez pues, sin cr.ibo.rgo, c¡uc la Íijación Je mucho::. indi-
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cios se real iza por propia ALE:GACION o ADViIDION DiOL COliTR;,Rro AL

CONTt:3TAR L/~ or:M.t..r¡nA, Dl-.: UNA PORl'-:A f_;xp;~C.SA (l T1\CI'fl•. UE t·~ODC QIJE

SOBilf; LOS MISl"OS ,._º NACt:Rf, CONTtlG'/E1lSIA nos;,TC1JA ALGUNA. TAL E:J 

FOR EJ:::MPLO, EL cr,~;o DF. LOS INDICIOS AFFTCTIO, r lETIUI-:, VILI.:, 

PRCTIUM CONF'ESSUS. con·f:re::ATIO. RE:T:::r:Tro POSSr:SiüNE' T~~·rus y 

DISP/~RITE.5IS. Claro estd que el demilndado puede soslay¡;u:· el 

definirse incluso .sobre t.:'lles extremos a br.ise d~ una infitiatio o 

negativa genét·ica, pero indudablemente lo riue se evitar.G por un -

lado, 1guñl habrá de repeLcutlr en su contra en form-:1 de conducto 

PRCCSSAL H'CICIA~IA". (86) 

Como se puede observar, e1 ~.ÓJ :> t.r•mri de la prueba en mat~ 

rio de simulación puede ser un extenso trf>b.=JjO para un" sola te-

sts, no obstante ello, nosotros 6nicamente tocamos lo concernien

te a los elementos generales pura apoyar las posibilidñdes que se 

tienen de comprobar una simulación negocial, y apllca.r esos mis-

mos principios y f6rmulüs par<1 derr,of.t.r.:iC" la simuloci6n procesal y 

el fraude pn.:>cenal como delitos: 

En un proceso simu]ado, o en un proceso fraudulento, se -

podrían llevar a Ci'lbo un sinnÚmf'ro de aprr~ciacionr:s fJUt:> deterrni-

nen si las p::.irte.·s han acciontldo l;i mciquinariu procesal con fines

norm2ler. o unonr1<.Jl~s; el pr;otl8ma de lü slmuJaclón y del fraude -

en estos cAsos es quf? P.XicJiría qui? cado proceso jurídico o proce

dimiento fuera cuidadosamente vigilado por el 6rgano juzgador y -

sus auxiliares, lo cual trAerí~ como consecuencia Pl retardo de -

i~particl6n de justicia dada la exageradíl carga de trabajo que a

vec~s agobia a los tribun~les respectivos. 

Por otra parte, estns delitos son tan especiales y compl!r 

jos para descubrirse, que en un proceso o procedimiento, todo pu2 

de parecer normal, y el juez mas instruido puede ser sorprendido

mediante en~~ílo por los r1'cuccPntes ante ~l. 

(86) ~~ÑOZ SABAT~,Luis.ob.Cit.p~g. 186-187, 
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P¿¡ra rl'~sumir dir-cmoz que la prueba especial que puede arr.Q. 

j c:ir mejores resul tu.dos en ln cornprobación de la sir:-iul ac:i6n y fril.,l;! 

Ge procesales, lo conzti tuye la i;1-{UiO.\ f.iiü~3Ul;CiútJAL, sin desear-

tac- u. ril::; dem6s puesto que turnbién son factibles. 

1-iomento de Consum.::.ción de los .)cli tos: 

En el dcli to de Fraude í-'roccsal, connlderamor. que desde el 

morr.cnto en que una pernonu. promuev•. un c~cri to inicial paro dur -

la motivnción de un i"roceso Jurírlico, d•~cL.1rondo falsedades y ---

obligándoce a tler.ios tr,;r lo qu.:~ no puede probar sino con al teru.ci2, 

nes en lo:; clernr.:ntos de prueba, ya e.:>t5 incurriendo en el mencio

nado del! to; pur-tic.ndo d-::! lLl b.J.~c de qu•....! es imposible comprobarle 

en ese momento la comisión aunque se trate de un ilícito instant! 

neo, pero de cuulquier munera se cnti·:;nde quu ya ha dudo el pri-

mer puso cncnminado ü lograr o no incidir con engaño en el 6rgu.no 

juzgadoc o jurisd!ccionul put~a que éGt<.:! dicte unu resoluci6n que

lc f._worezca en ¡..·.(.:!.""juicio .je tcrccro!j. ;\qu! el problema va ¿¡ -

consistir en c.u6nto ticin¡Jo ~e logre descubrir esta situación ya -

sea por el propio 6rr~ano juzgddor o el tercero pre5unto afectu.do

c inclu!;iVc el ministc-rlo público, hllstc1 puede ser qu>:! nunca se -

descubra. Se debe entender entonces, que pQra que el delito se 

:n·opicie, no basta con que el activo elabore una promoci6n inici

al COl;'IO la ya mencionada, sino que es necesario que la presente -

ante el órgano juzgador y se pongu en marcha la mu.quinaria proc~
.::;.11 o ul:;ún otr.:i ~t!l L.:sludo. (caso de auto::-idud0s que.': no son judl 

ciülcs). 

Puede ocurric- que el demundado no conteste la dci;-1anda, por 

po·ns.:r un ejcmplof ;x~ro de: cu:~J.lgui-s:r m<:1ner.u, a(in suponiendo que se 

le decl.J.raru rebelde por ec te 1·1ccho, o que pcrdiero3 el derecho de 

oponer excepciorn.~s y def~nsus, puede ..::0.;1ostr.:ir~c allegándose de -

los cler:-icnto5 ncce::;arios, que loz hechos en que el promovente 

fraudulent.:uncnte funda zu ucci6n son f.:ilr;os, (actitud dolosa) y 

ne pretende lograr el enguño del representante de la justicia u -

Órgano f ucul tado p.:ira resol ver un determinado asunto. 

r.claramos, no se trata c!c. una fulsedad común y corriente,-
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nlno de una falsedad que d~ or(~cn ~ toco un proceso, que es dol2 

sa y además con todo el ánimo de cnC]diiar- a quien tiene l~ i .. icul-

tad de r.:..:solvcr lo controv~:t"'!:;ia rel2tiva. !lo !Je tratn de utili 

zar a la Justicia con finen ilíc1tos; esta idcu 1..J..:~be ¡:ircvcllecer -

p.J.ru evitar las anomalli.!s Je r:.uchns rcsolucion0:.; inju:.;t2.n. 

f-'or lo que h.:!ce a lCl sir.:ulc:1ci6n pro.:--s:sal, consider~-i•ílO::; c1uc 

el r.1omc:nto en que ésta se consur.w coincide con la ct_¿ip.:i pcoccsal

en la cual :;e llecl.::ir.J est<J.blecioa ld liti~ d0l "pleito", c.:; d~ -

cir, Cu.::.ndo el actor y dc~1~wJndo, hun propuesto re!;pccti vumcntc ,

ún-..e: el juez ::;u:.; e~cc:. to.:; de dc,;:..:..nc.ia y contest<:ición, y en el _fon

do existe yu el conci,:rto <..ic volun~uCc.~s entre lan :,¡:idrcntc.5 par-

tes c~Jntendicntcs con '.'.!l o!lj..:-tivo Je lo·Jr.:-r en::_;aíi.::.r c:i.l rcpreJen-

t1)nt:;- :.!e la i:·.p.::r-::ictón ·Je ju!;t.!.cic. 

Lo común, al iguol que! ~n el fraude proc~s,Jl 1 es qu:: ln 

:::l¡;;:..ili::.ción h,):;t¿1 este· 1t.CJ:;.c:1t·:i se.:.i im¡:>,_,cce¡:otiUlc·, pc~ro <lesCc el 

inst.ante en que lo:: si1.1uladoreo eotán yv.. ponicnJo en mcircha l.:i 

raa~uin~ri~ proccoal, existiendo entre ellos un acuerdo ilícito 

inl0li~~nt~~cntc disfra~ado, y utiliz~n.io el proceso jurídico co
r.:o 1a.:::dio purA. lo'Jrnr ;:u:: fin,2:::., ya estt:n co:-.\")rcnJi-..:Qs en el rJcli-

ce- t¿i::1bién el de.::;u.n.--ollo de le:¡ función Uel ÓL']ono jurisdiccional

p2ra ponnt~ nspeci<:!l cuidudo on la::; actuccioncs de l-:!S p.::rtcs des

de- el mismo inicio del pruceso o procc.dlí·li::nto. 

Otro (le nU..:!Str-os objetivos se traduce en proporcionur de -

al~unu. man~ru i~cas que puedan !3ervir püt.\.l cc)mprobar cu6.ndo ~e dil 

una sir.1ul ación proc(:zal y cu!'mdo el f r.1udc ¡:>roc:csal, Su trate

r.liento como i)QfllOS vi::;to, rcclun<.:. un an[tlL .. •is .uc sólo µu·~~:e ~cr -

lli;-vado poco a ¡.:·oca. 
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Para abordar el Gltimo capítulo de nuestro trabajo, comen
zaremos por recordar que el tipo penal es una descrlpci6n o pres.!! 

puesto del Delito. Al respecto se aplica el principio "Nullum
Crimen Sine Typo". 

Así para estudiar adecuad amen te una figura delictiva cont,!¿ 
nida en nuostro C6digo Penal, es menester que entre las cuestlo-

nes mas iinportantes se tenga determinado el Bien .Jurídicamente -

Protegido por el propio tipo, 
Por: lo que hace a los delitos de Fraude Pr:ocesal y Fraude

por: Simulaci6n Pr:ocesal que venimos estudiando, consider:amos que
en ambos hay una dualidad de Bienes Jurídicamente tutelados, con
sistentes en el Patrimonio por: un lado, y en la Administraci6n de 
Justicia por el otro. 

Brevemente haremos las siguientes reseñus: 

A. EL PATRIMONIO. 

El patrimonio constituye el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones que una per:sona física o moral posee o es titular y
que son susceptibles de apr:eciaci6n pecuniaria, 

El r1h-:1estro Efraín r·~oto .Salazar, nos dice que el Patrimonio 

"Ultimo atributo de la personalidad, es el conjunto de cargas y 
derechos pertenecientes a la persona y apreciables en dineroº. 

(87). 

El maestro Clemente Soto Alvarez, se expresa mas o menos -

(87) f·íOTO S,\L/\z,·,R, E:fra.ín. 11 Elementos de Derecho". Edit.Porrúa, 
l'.éxico, '1984. Pág. 134. 
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en los mismos términos: 11 :3e define como el conjunto de bienes -

derechos, obligaciones y curgas valorizables en dinero y que con;;. 
ti tuyen una Universalidad del Derecho". (88) 

Nonnalmente cualquier tipo de fraude, va encaminado a cau
sar un daño o a pretender causarlo en el patrimonio de alguna pe.o; 
sena física o moral. (Incluyendo dentro de esta Óltima al Estado 
como ente jurídico). 

Respecto del Praude y específicamente a los Praudes por -
Simulaci6n Procesal y Praude Procesal, consideramos que no existe 
problema en cuanto a que estemos de acuerdo en que el bien jur!d!, 
camente protegido por el tipo debe estar orientado en común a pr,Q_ 

teger en primer término el PatLimonio. (Vgr. Tercero a quien se -

pretende perjudicar con una resoluci6n viciada de engaño, dictada 
por un 6rgano jurisdiccional bajo ese estado). 

Veamos ahora qué tenemos respecto de nuestra idea de que -

se incluya la ~drninistración de Justicia, 

a. LA /\DViINISTRACION DI:: JUSTICIA. 

La 1\dministraci6n de Justicia, está determinada por una -
funci6n de suma importancia efectuada por el Estado. Esta fun
ción al igu~l que cualquier otra, implica una coordinación con-
gruente y eficiente confiada a todo el aparato de instituciones 
ele justicia que comprende el Poder Judicial y demás autoridades -
que participan en auxilio de esta labor, 

Veamos la opinión al respecto del maestro Eduardo Pallares 
"La t.dministrilci6n de Justicia significa: a) El conjunto de las -
actividades o funciones de los jueces, magistrados y dem6s emple.s 

(88) SOTO ALVAREZ, Clemente. "Prontuario de Introducción 1,1 Es
tudio del Derecho"• Edit. Limusa. Méi<. 1982. Pág. 88. 
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dos y funcionarios judiciales que las ejecutan para administrar -
justicia aplicando las leyes civiles y penales correspondientes; -
b) El conjunto de órganos, empleados y funcionarios que integran -

el Poder Judicial. El primer punto de vista corresponde al as-
pecto funcional de la i,drninistración de Justicia; el segundo al -
orgánico y estático". ( 89). 

Con esta opinión, podemos darnos cuenta que la actividad de 
impartir justicia es y debe ser una de las mas elevadas aspiracio
nes de todo estado, para lograr que se cumplan los principios de -
sustentación y urmon.ía entre las relactoncs de sus integrantes E:s
tado-particulares; particulares-particulares. 

Por lo que toca a nuestro criterio, consideramos que la -

presencia de alguno de los delitos de Fraude Procesal o po• Simu
lación Frocesal o ambo.;, además de atentar contra el patrimonio -

de las personas o del Estado, ataca en forma directa esta impor-
tante función de Administrar Justicia. 

C. CRITERIO DJ::L CODIGO PcN.c.L VIG~NTE EN CUANTO AL BIEN-
JURIDICAf·IENT.: TUTi:Lr,00 FOR EL TIPO. 

Volviendo a retomar la idea del Fraude por Simulación con
tenida en la fracción X del artículo 387 de nuestro Código Penal, 
tenemos que el Bien Jurídicamente Tutelado en dicha fracción, lo
consti tuyc únicarnente· el patrir;ionio. 

'l'nn es así, que como ya lo llemo!:> dicho, se le ubica dentro 

del capítulo relativo a los delitos en contra de lus personas en

su patrimonio. 

Consideramos que independientemente de que no se haya re-

glamentado en nuestro código penal en forma inequívoca el delito-

(69) P,<LL:dms, Eduardo. ob. Cit. Pág. 73. 
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de Fraude Procesal, y demarcado su separaci6n con el de Fraude -

por Simulaci6n Procesal, haciendo la referencia Je ambos al capí

tulo respectivo de los delitos que se cometen en contra de lu nd

mlnlstración de Justicia, er;to no es motivo paca que única:ncnte -

De considere corno 3icn Jurídicari1entc: Tutelado el patrl:11onio. 

La Ad:ninistrución dt! Justicia i:e:.;i1mtc tor,!Lién a la V(.·z 

del daño a su actividad, un daño patrimonial que repercute en el
Estado, cuando se presentan un ?raudc Procesal o un Fraude por 51 

mulaci6n Procc~al, por- el sirn;Jle hecho Je que es v!ctir.io. de enga

ño al ser representada en la. persona de quienes constituyen los -
órganos jurisdiccionales, sien~o ante ello~ ante quienes ne lle-

van a efecto µroce.sos ünorrnules jurídicos y de esta forma se ob-

tienen beneficios indebidos o perspectivas de los mismos, impli-

cando todo esto erogucioncs para el ~stado. 

Tenernos que señalar, que hemos tomado en consi<lcraci6n el

con tenido del artículo 17 de la Constltuci6n General de la Rcp6-

blica, el cual prescribe lo siguiente: 

11 r~adie puede ser apri~ionado por deudas de corlcter pura-
men t~ civil. Ninguna persona pcJr6 h~ccr~c justicia por -
sí miGma, ni ejercer violcncl& ¡>aro rcclara~r su derecho. 
L~s tribunales estarán exnAcH to~; .ian1 a min· -;trur l r;t e u 
en lo;_; nlazos tcnninos uc fi ·e lri le '"'.11 servici ::;cr 
9ratuito, aucdando en consecuencia, orohib das las cost~s
judiciales1'. 

De este precepto :;e infiere que l~ irapartici6n de ju~ticia 

por purtc Ce! l::staJo es tJ.CJ.LUÍ ta; pero no:.;otros considcramo.::; que

c~s:.c principio ~e d-.::-be wplicür en lo::; caso:.> e:n que .3c IE~ya ncudi

do a ella en forma no.r;:;al, e.:; decir, no trilta.ndo do afectar estu

importante activiG<ld, utilizándola con finer; legítimos. Pero -

en el supue.:;Lo de qu-.= ;:,e le utilict..: por-u fines in;e.3ular1:2z como -

!>ería el caso del f'rou'"!e l'ruce!ial o fraude por 3i;;.ul .J.c16n Procc-

sa.l no se puede consi<lerar el principio o.ntcs .:i.ludido 1 pues de hg_ 

cho se le ent5 utilizando como medio en lc:i comisión del delito. 

Por esta raz6n pensarnos que en estos casos, el C:stado pue

de tener una acción tendiente a reclamar de los autores de estos-
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delitos, el monto del daño causado a su pat•imonio, pero adem~s.:. 
lü imposici6n de la pana coC"C"P.s~ondicntc en •az6n de la afect~ ~ 
ci6n a la actividad p•onta y expédita de impartir justicia. No -

pretendemos sfn embargo, mas que exponer nuestro punto de vista -

al •cspecto. 

u. DUALrc.;u ::ii:: !JIE:Nr;5 JUilIDICi.l'.ENTc: PROTEGIDOS. 

Con todo lo que hasta aquí hemos venido comentando, nos P2 
dremos da• cuenta que finalmente en los delitos de f¡:-audc PC"oce-
sal y Prauóc por Jimuluci6n Procesal, al ser considerudos como fl 
guras independientes -como ya se ha visto-, por su especial natu
raleza, ne deben <le tomur como bienes jurídicamente protegidos en 

común, tanto el patrimonio -Cde los posibles terceros afectados,

y del Estado)-, como la ndministr-ución de Justicit.i; de uhí que h,a 

blemos de una 1'dualidud 11 al respecto, y que así debiera tomarse -

en cuenta para efectos de la reforma y actu0lización de· la frac-

ci6n X del artículo 387 del C6digo Penal, que proponemos con nue.;¡_ 
tro trabajo. 
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JUiUSPRULJ;:;NCI/\ 'f EJé:CUTORIAS. 

Para comenzrJr este Último apnrtado, scñnlarcmo:> en prirnar

lugar que en relación a las Ejecutorias o Jurisprudencia e111i tic.las 

por nuestro Viáximo Tribunal y Colegiado~ respecto al tema aborda

do en nuestro trabajo, se han enfocado en común hacia el fraude -
por Simulación partiendo de concepciones civiles. Por esta ra
z6n es que en nuestra investlgac16n tal situución se ha converti
do también en un problema. Los ilícito::. de ¡:·n1uc!c por ::;imul<:i--

ción Procesal y Fraude Procesul, se siguen con templando ilsimilan

do éste i'1ltimo al primero. 

A cont.inuaci6n y previamente a la cita de olgunaG í::jccuto

rias y Jurisprudencia, (]Uerr~mos tomu.r en con.sidcración lo opinión 

que no~ da el mae~tro ::(~uardo Pallare::;, rc:;pecto del contenido de 

lu fracción ;<. del artículo 337 del C6c1i00 lJcnnl, en celación con

los cri tcrios emitidos por la .Jupre:;ia Cor te de Justicia de 1 a Ma-

ci6n en matoria de ~imulaci6n: "El artículo 3.'."~7 fracci6n X dol 

C60i-Jo Penal castig~ corno Jclito de fLtJ.ude a lo!i juicios si1oula-

do5. Si estas disposiciones deben nplicar-se <:i los acto;j ~Jrocc:.::;.Q. 

les .;;ir..ulados se infiere de ellas: u) ·..luc l.:i. :.;imul.:ici6n ubsol1!, 

ta equivale a la incxi~tencia juridic~; b) ~ue lu simt1laci6n rclA 

tivo. puede ;:it.:;.cu.rsc por medio de l::i acción de.:.• nulidud, p12ro que -

Cich~ acción s6lo l.J. concede ln ley a los t~rccros y no u las 

pc:.rtc:> qu,...:! .simular•Jn el acto; Lo Ju!:"".i:::~rivl0ncia de la Supcem<l -

Corte e~ contradictari~ ~n ~~tn materia: i1uy sent011cias r1u0 dcc{

L!en guc s6lo los terceros oucden dcr:i2.ndar la nulidad del actq si-

1:.u1 .!do, n0Lo tumbién lus hay ~~n el sentido oouosto ::1ur:~ concede a

las 5ímuladores dich<i ncci6.Q• (vcasc ln sequnJu pürtc Je esta 

obra rclativ<J. e la jur-ispr.udcncia de la ...;uprcmiJ. Cort~)j e) ..:..uc 

los actos judicinlcs cülebcudos en fl"2.Udc de acrccdoreo::; con..;ttlu

ycn un delito, y su nul idci.d pw~de sec declarada e pcdimen to Je -

lon ?arjuCicados y del ~inisterio Póblico; J) ~ue la si::iulaci6n -

rGla.tiv.:i no unulu el o.cto qur~ ::;e quiso ocult.:.r :ncdi.:.n':.c ella; e)

Juc le::. dccl.;.iración de nulidad Je.1 acto simulado, no Cebe ¡::n~rjudi

car a los tL-=:rcei:-os C.:c buenn fé, ;,:;cil LJ.UC se hayc.in o:J;;ui.rido el --

bien objeto de lu SÍ1i"iUlución o un derecho rcu.l !JO:"Jre el ml:;;no. ~ 
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acción de nul idarJ puc:.k intentarse como inciden te en el proceso -

en gu.:! se si!71uló el .::icto, corno tercer-{u o bien en juicio nut6norno. 

Los principios anter-iores son v.'ilidos !>l se admite que los actos

procesalcs pueden calificarse de simulados. Es cier-to que la -

doctrina se inclino en el sentido de que no hay :.Jrocesos simula-

dos, pero a ini cnten(~er los jurisconsultos no hacen c:n esa mate

rid una distinci6n muy importante, entre lot~ oc tos que en el jui

cio se ejecutan por los purtcs y las r-csolucioncs judiciules. b2§.. 
escritos, instancias y recursos promovidos por ella~ pueden ser -

simulados y de hpcho lo son en algunos casos. Las rcsoluciones

de los tribunülcs, cuando éstas no son coautoras de l~ s1mulaci6n 

no pueden ser calificados de sirnuladas pero sucede lo contrario -

con aquellas, qu0 por t~l concepto, carecen de eficacia jur1dica

y restan validez a los actos de lus autoridades judiciales de las 

cuules son prusupu~stos. Tal es mi punto de vista que expongo-

con las naturales reservas. Sn efecto, aún en el r,upu~sto de -

que el proceso como rcluck6n jurídica tri~artita, no pueda ser -

simulado, sino con el acuerdo previo del Órgano jurisdiccional,no 

por eso dejw.n de ser simulado:::; los actos procesalc5 realizados -

por las partes, en tanto que sean contrarios a la reulidad. Si 
son simulados, entcnces puede aplicarse a los mismos lus disposi

ciones legales que 5C han transcrito. 

Queda en pie, sin embargo, la dificultad relativa a las r~ 

soluciones y actos judiciales que llevan a cabo los funcionarios, 

actoG que no son simulados aunque se produzca por las promociones 

simuladas de las partes. tio cncuc-ntro ninguna dlsposicl6n le-
gal que las nulifiquc, y mientras la ley no lo hug~, deberán ser

consideradus como v~lldos''• (90). 

Como vemos, no es f6.cil el tratamiento del tema abot"dado -

en nuestro trilbajo, aunque con la opinión del maestro E;duardo Pa

llares se reafinrw.n olgunas de nuestras consideraciones apuntadas 

en su dezarrollo. 

(90) PALL.\HC:S, Eduardo. Cb. C:it. Págs. 652-653. 
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Como segundo lugar, qucr-emos también seil<Jl¿,r que no se pu,;. 

den encontrar antecedentcz (E:jecutorius o Jucinprudencia) 1 por :;g 

parado sobre el fraude por Simulaci6n Procesal y Fc-aucie Procesill. 

Al respecto debemos hacer notar que en c-eltici6n a la Simu

laci6n existe gran cantidad de Jurisprudencia y Ejecutorias prov~ 

nicntes de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y Tribunales Colegiado::;, eztu e:; en m.:itería Civil. 

Por lo que hace a la mnter-ia penal, en este campo, ademfis

cle ser m!nirna la infocmución se parte de lilr: conc1:.>pcionns civi -

les. 

A continuación y de manera cautelart cita~on algunos de e§..
tos criterios que considerwno$ ~plicables a nuostco trabajo, con
lns aclciracioíH:!S y con3icJerucionos cmi tidus al respücto: 

S I M U L A C I O N 

"..:iihULi-.CIOM, cur~:-.::::t:TC o::: LJ. .• - Debe entenderse por- simula-
ci6n la existencia de un contrato upürente, regido por otro cele
brado a la vez y manteniendo un secreto por las p.nrtc;:; es decir,
la decléi.cación de un contenido de voluntad no rr:ul ernitidu. con -
cient0mcnte y de acuerdo entt:e lus oartes 1 p.::l"'a producir, con-fi
nes de engaño, la .aparienciR de un ne9oclo jurídico que no exi3te 
o es distinto de aquél que .realmente se hu ll~vado a cubo:'• 

Ampürn ;Jirecto G421/80.- Prancisco l.h¡;ez Hodelo.- 2 d<! Ju
lio de 1?31.- 5 votos.- ~oncnte: Glori~ León ÜL~ntcs. 
3a • .'.J.-;Ln ~éptima E:pocat vulúmcn ~1:~raestral 151-156, i..':u.:.irtu
¡;artc h:'l.3ini:! 2&ó. 
3c:h .5:1L/\ lnform0 1981 .::>r~~LiiD--o Pi" .. RT1:;, Te::3.is 93t página :38. 

"SIViULACIGU.- El ~cto simulado cnr1~cc de validoz Ct:ando no 
llen.:i lo~ re~1uisitos de fonr.a cstaOleciC-4 poc la ley.- i.>cscubior
b:.i una simuloción r-e] Lltiva, debe unaliz.acse lu opecnción verdade
ro c!c compraventa de un inmuel.Jlct hecho en cscrituc2. privada, por 
un precio rctll de ... ~,500.00 debe decit"se que> en ellu !:;Í hubo con
sentiT11icnto sobre co:-.a y precio, pero con10 no 5C hizo constilr en
in~truncnto p6blico, no se satisf~ci~ron los requi5itos de form~
prcvisto~ por el ::1rtículo 27G7 Jcl t:Ót.:100 Civil Je~ ;;st.:ido de t-u_s 
:Jla, pU!.]S el valor del predio e!> n1ucho niúyot· .:..::e quini...::nlos ;;:c:;os, 
ct!ntidud que fija dicho precepto col!lo límite .":1á~ allá del cu.nl -
debe otorgo.r;-se en cscci turc públ icu. lil vcntü de un ifliliue!:>le. Por
consiguien tet -:!i..=b¿:- concluí r.:;e :jUe poc la f <ll tü. {2e fot·m;:i i?st.:.i";Jleci 
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cida en la ley, el ucto que fue vcrduderamente celebrado entre -
las partes cot"'cce de Vüli<lez, de canformidad con lo dispuesto -
por- el artículo 1127 fraccci6n IV, en rclaci6n con los 11711 1528 
y 2767 1 del ordcni.lmicnto mencionado; y po.C"quc at.lem6s, no hubo·-
cur.•plimiento volunt<lr-io por parte del vendedor, quien no lleg6 a 
entregar el inmueble objeto de lu compravent<J. 11

• 

A.O. 5325/1957. f'crnundo L. López, resuelto el 27 de Ago.l!. 
to de 1958 1 por m.:.yoda de votos, contra el del Sr.Mtro. Matos 
E:scobedo, Ponente el Sr. Mtro. García Roja5. Srio. Lic. Manuel -
Torres aueno. 

3<>.3;.Ln.- llolctín 1958. Pág. 565 (no publicada oficialmen. 
te, quedo sólo como teoría Jurídica). 

11 .SiilULACIOH.- r'roncisco Ferrara, en su obra 11 La Simuli!. -
ci6n de los llegocios Jurídicos", define la simulaci6n como la d~ 
clarüclón de un contenido de voluntad no reol, emitida concicnt~ 
mente y de acuerdo entre lus pnrtcs, p.J.nl producir con fines de
enguño la ~pGriencin de un negocio jurídico que no existe o es -
distinto de aquél que realmente se ha llevado a cnbo. De esta 
definici6n rcsultn que lo mas característico en el negocio simu
lado es la divergencia intencional entre la voluntad interna y -
la voluntad declarada. Lo interno es lo querido y deseado, -
cntn~ las partes, está en oposición a lo cxteLno o declarado que 
concicntcmente no es lo querido por ellas 11

• 

3a • .5f..Lf,.- 6a. :':poca. 4a. Parte. Volúmen LV. Pág. 56. 
A.D. 59~9/59. I9nacio Hernández Cortéz y Co<lgravi<>dos.Un~ 
nimidad 4 votos. 

11 SIViUL/\CIOi-J.,.- t::n la relu.tiva debe subsintir el acto jurí
dico realmente querido ?Or la5 partes.- Cuando se otorga una es
critura Ce compraventa de un inmueble, con una carta de opci6n -
para que en dctcrminN10 plazo, lo pucdü LecuperaL el vendedor, -
quien conserva el bien co.lidod de an:-enJ.:itario, y sr> demuestra -
4ue con esos 3ctos sólo pretendió 9arantizar un contrato de mu-
tuo, debe estimar!:jc que fueron sir;iulados en f orm:i. relativa tanto 
la escritura de venta otorgoda en ~~rantía, como el arrendamien
to del inmueble, y que la operaci6~ que debe subsistir es el mu
tuo que es el contr-üto rclllt~ien te C81CbLado entre los contratan-
te". 

A. .. U. ó405/1957. J. Jesús CC!1:;arl:!n.:... ;~csul t6 el 3 de Se.e. -

tiembre de 1959, por unanirnidud <le 5 votos. Ponente él Sr. Mini::l 

tro G¿i,rcí.a Rojas • .:-.irio Lic. i·:Gnucl Torre:3 Uueno. 

3a. SALA.- l!oletín 1959 1 Página G18. Sexta !>poca, VolÓmen
XXVII, Cuürta Parte, p6gina 113. 
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11 5If·it.iL..\CI011.- La acción de nulidad de lor. actos !Ji:nulatJo!.i
puede ser ej~rcidn por la::> partes qu(! pnctaron csu 5i1au1acl6n. d~ 
peti.:Jan:cnte ha vc.:nido so~tcniend.o esta Su¡Jremu Corte, que el tex
to literal del artículo 2133 del Código Civil no c;;cluye u l;os -
partes que intervienen en el contrato, ,_e la acci6n .Je sir.lUlUción 
ya que al decir que puede pedir la nulidad del ~eta simulado, los 
terceros y el r·:inistcrio Público, no di:;ponc que len contrutantes 
no puedun pedirla, pues obviamente, de que unos puedan, no se de
duce que otros no puedan. Adem6.s, todo el sis toma de nucstca -
ley civil vigente, demuestra qu'".: el le')islador" dero(JÓ el princi-
pio ''nenia auditor proprium turpi tudinem ul le9.-:ins 11, que connagrn-
ban los c6di9os civiles de 1370 y 1884 1 ya que suprimi6 la prohi
bición de pedir lu nulidad del contr-at:o il!cito por los propios -
contratantes, y en los artículos 2225 y 2226 1 se establece que la 
ilicitud del acto, produce su nulidad absoluta o relativa y que -
de l~ nulidad absoluta, puede prevalerse todo interesado; el 2692 
da a los socios, de una soci~dGd con~tituícla con un fin ilÍcito,
la facultad de pedir la nulidad y el 2765 otorga acción, para re
petir, lo qu~ ce hubiera pagado, por deudo procedente de juego -
prohibido; ÓC- lilOÓOt pues, que intC'LfH'."etandO sistem.S.ticar.iente nuea_ 
tra li.::c_,i.slución se llegu a L:.i conclu~ión de qur: no rige el princi, 
pio nema uuditur, en materia de 5ifi•Ula.ci6n cuya dr.:ro1y1ción ha si
do L.1pu1~stu ¡JoL· lu modernu doctrina sobr".! los actos simule.dos, -
que consi<ler-a unáni1;1cnte que es oponible ontre lu:; parte~, la nu
lidad del negocio si1:1ulado 11

• 

".D. G4tl2/1J57. t-1.:tría del RcfurJio .::sµino.sa Uur,;105. Resuel
to el 21 e!-:! Noviernbrc de 1'.J50, p~H· unLlnimldad de :i votos -
?oriente el .:,r. htro. Rumírez VSzquez. ~ria. Lic. ~"austo !::.:. 
Vallado ücrrón. 
3a • .inL.:...- 3oletín 1959. P~g. 3'3 3cxta i:;pocu, Vol. XVII, -
4a. Factc. h3q. '18t!. con el tí tu lo ªUU.lidad por Simulaci6n 
quien puede pcc.lirlu 11

• 

u51nuL.1.CI0ij, ¡;u~:r~ •• J P'.)H C,\IJS1\ DE.- Las pnrte.s que in ter'-

vienl!n en el .:i.ct'J simulado tienen acción p.::i.ra pedir su nulidadº. 

Ja. ~,,LA.- Ga. Zpoca. 4a. Parte. 
Vol. XI'/ P[1g. 212 ·'·"· 5526/57. Luis Vaca y Coag. Unanimi
dad 4 voto::;. 
Vol. XIV l'á·)• 260. /\.o. 5325/57.r\.:rnundo López l·:ayoría de
:¡ V·-:Jtos. 
Vol. ;~VII Plig. 184 .'\.D. 6422/57 i·id. liel i:cfu']io ~:;. Ourgos
Unanimidad 4 votos. 
Vol. XXVII Pág. 100 ,,.;;. 6405/57 J. Jesús Camarena 5 votos. 
Vol. LAIV. [>ág. 51 ,,.íJ. 94/62 Juana ller-nñndcz Vda. de Cota 
UnanimiCud 4 vutos. 

" .. ;rMUL(\ClOiJ.- .::s rcliltivu lt! simulaci6n d~l ;>racio en l~ -
compravent<J., ::;ier.1pre que se pruebe que el predio V-:>ndido tiene un 
m.:::iyor valor.- Habi6ndo:.;e pro!::>w.do que el predio vcndi.do tiene un -
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mayor valor.- Habiéndose probado quü el predio vendida tiene un -
valor muy superior o.l c0nsi1Jnado (en la espcci~ ocho mil pesos),
scría una iniquidad jurídica conceder vulidez al precio simulu.do
(fijudo en cien pesos), el cual dcb·."? estimarse nulo porque no hu
bo verdadero conG~ntirnicnto r~specto de él, subsistiendo en todas 
maneras la opcrnción de compraventa, pero por el precio real, se
gún las pruebas (en l~ especie cuatro mil quinientos pesos), pues 
debe establecerse cler.J.mentc que lo sir.1ulaci6n relutivu puede ser 
total cuu.noo afecto lu n«lturaleza mismu del u.etc, como cuando --
tr~s lü ap~rienciQ cie unü venta 5C oculta una donaci6n, y parcial 
cuando sólo hu.ce ap<::irccer un precio para ocultar otro que es el -
verdadero; y, u~~scubiertéJ la simulación, debe n:!cOnoccr.se plena -
validez a es te Último prccio 11 • 

1\.v. 5325/1957.f'ern.:mdo Lópcz. Resuelto el 27 de hgosto de 
1958, por- m.:::i.yoría Je 4 votos, contra el d!.!l Sr. t·:tro. Ma-
tos i::scobcdo. f•oncntc el Sr. ¡:¡t;ro. García Rojas. Srio. Lic. 
[·tanucl 'l'orres Bueno. 
3a. ~:.Lr..- Boletín 1958. P~g. 566. (no publicada oficialmen 
te qul.?!da s6lo como teoría juríclica). 

11 .:iIMUL,\Clütl.- Al implicar transmisión de propiedad la ce-
si6n simulada en ~¡.:u:nritla de un adeudo, es notoria su ilicitud. -
Ahora bien, dicho contrato resulta ineficaz por su consiguiente -
simulación, que demuestro el hecho de haberse pJ:obado que con ven, 
cir.liento en la propia fecha, tres de octubre de mil novecientos -
cuarenta y cuatro, lu. di::mnnduda aceptó unu letra de cambio por la 
misma suma de dos mil setecientos veinticinco pesos, y que con -
esa co:i.biul en el juicio ejecutivo mcccantil que promovi6 el endg, 
sotar.to en procuraci6n <le los mutuuntcs, el once del citado octu
bre se embarg6 el uludido lolc treinta y seis, por senalamiento -
que hizo la señora ,\costa. 

Si la cesión y el vencimiento de la letra de cambio de que 
se trata son de la misma fcchti, el señor Landa Gullegos no podia
embl'."1rgur tiernpo después a la sei'1ora úcosta Viuda de Santillán el
tcrreno qu<.: precÍ.sD.11cntc fue el o:Jjcto de la cesión, porque de h.2, 
bcr sido v5lida, ella habría dejado de ser due~a del terreno des
de el momento de l.:.i. celebraci6n del contruto, y el cesionario con. 
vertido en propietario del inmueble, no podía embargarse a sí mi.§. 
mo. De modo que si a pt;sC:tr de l;:i. cclcbroci6n 'Jel contrato de -
cesión, el cesione:rio Lan.Ja Gallegos, cinb.:irgo como de lu cedentc
cn fecha posterior, el tcrL·enu cuc:::;tionudo 1 tül pt-occ:dimicnto es
der.io:Jtrativo de que el propio Landa. Gallegos reconocía que aauél
contrato no podía transmitirle el dominio, sino que constituía -
una mero sarant1a Ue un préstamo ordincr:lo. 

Corroboran le simulación l.::::; circunstanci.:-1s de que en la -
réplica el actor nc0ó que hubiere hecho el pré-.stamo que mcnciona
la dem~ndadQ y sostuvo qu0 el juicio ejecutivo era djcno a la --
cue:stión debatida, pero la señora <\Costa en l;:i. JÚplica tnsisti6 -
en que sí teníu relación con el li ti:Jio, y ya <11 ab.sol ver la cua_E 
ta posición verbal fu'" cuando el actor reconoció qut~ la cambial -
se expidi6 en 0.::..r¿~ntíi.1, aunc:,ue entonces indicó que cr<l para garu.n 
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tizar que la CC'.!entc le otorguríu su escrl tura. 
Por implicar tran::;mi~i6n de cior.iinio la cesión uluJiUa~ que 

resulta simulada, -::s notorio que tami:dén se cncucntr-a vicia'.~" dc
ilicl tuJ ;:il motivarlu lc.i yarunt!a del mc:ncianado préstamo. Concl.!:!, 
sión que $C apoya en lu tesis de la ejecutoria dictac..lu el trclnta 
y uno de agosto de m.tl novecientos sesenta ";{ do!3 por e5ta Tercera 
Jala, en el 11.mpa.c·o DiLccto 7131/1961 de Nar1a Guadalupe L6pez To
rres, en la qu~ establece que ''la venta en garantía de un pr~~ta-
1ao en un ne']c.>cio fic.lucia.rio pro!llbÍ<lo por 12 ley, 5610 e5 líe!. 
to el fi~cicoraiso expreso, con int~rvenci6n de las in~titucloni:G
de crédito u.utori::.adns par-u OíJerar como fh~uciarias. 31 acccct.Jor
no puede upropii!.rse por sí y ante sí de los i.>icnes dodos en c_¡ara.!l 
tía sin los procedimientos scílal~dos erl nuc~trn::; lcyeG y los con
tr<ltos de co:npruventa en 9.:i.rantía de op~racionc,;; de mutuo, son -
o0jeto de un:i si11·.ulü.ción parcial y nulos por lo tnnto. En con
se~ucncia, acO·-~ Ucclu:..-ür::;e lu nulidc.l<l -.h-~l contt·,::to u¡J.:n·r~ntu y lu.
sub:;i~ t...;on.::i:1 Je 1 u. op0rución di.sit.1ul<J.d0, JelJi~11do n.:~ t: tuír:!:;c l.:is 
p.::irtc::; l.:i~ pn~::;taciones que ,r1utuar.1cnte se huuLr.:ran hect10, cic con
Ít)rtn.ir!c.d con lo.s cirtículos 1630 1 1G32 y 1G8ó del cóc:i'JO civil del 
Est.:,cl."J -:e Guanajuuto, qw~ es el Jcl :a~trito Fcdcrc1l y Tcrr-itg_ -
rio:; d·..: la ~)uj.) C~líforni<l de: 123411 • lJltirno infon.10 del i-r-f.::~iJC!n
te Ue: cst.:: ·lLo Tribunal. (Tercera _;;:i.1a, pá:..i. últ). 

, ... u. 905/19ó2. Iqn.:i.cio Lan.:.::: Gu11e~Jos 1 Hc:..>u·~lto el 20 de -
fe=:irero de J..')G3, ¡-:iur un.:inimid.,!'J de -". voto:;. "ucenle cü Sr. 
i .. tro. ,,zuela. ,;onente el ..ir. i·.tro. C;,;Jtro Gstrud<J.. ~rio. -
Lic. fcdcrico Taboada .·\ndraca. 
3ü. ~~ .. LA.- OOl~tín 19G3, p[.(_;inu 147, .J0xtu .:;poca, Vol. 
LXVIII. Cu;.rtu. ¡).....:rtc, p69ina 311. 

''.'..j!f·iULnCIVtJ.- Frucbu cic lu., n;c::..Jiuntc prcsuncione::;.- La !':>i
rnul.;.1cí6n ('5 por regla -~cnt?rol rcfruct2rL1 u la prueb.:. directa, de 
tal mwncra que, p.::ir<J. su tleino.s trae L6n, tienf.! ca;Ji tal importancia -
l<::. prucb.:i. de pr·_·suncione.s 11

• 

J.:i. • .;;,.L.: •• - úa. Epoca. ~1a. Parte. 
Vol. XIV. l·.5g. 262. A.D. 5325/57 ~·ern.:int2o Lóp~z. i'luyoría -
·1 votos. 
Vol. XXI. Pá-:. 170. 1,.0. 5916/57 ~J~r.(1s Hercdla Quiñone~ 1 -
Unani.nidacl 4 votos. 
Vol. :.;;·:rv. Pág. 103 .... 0. 1581/57 ílosina c. de 13rcene. UnE., 
nimld.:.C '1 votos. 
Vol. ALVI. Ptlg. --- ... .J. 4639/59 Herminia Lut"t!nez Vd.:i.. de 
Coronado. i·~ayot"Ía 4 votos. 
Vol. ;,;.;. P6<:J. 145 •.•• J. 730Cl/59 Virginia Cujica de ,,la\enJ~ 
t"o. l:n¿rni1:1idad •1 votos. 

13U .. UL.:,,:¡,,:.:;.- .;s, por ::;U propiu nz.tu!"Uleza ( y S<.ilvo el C-ª. 
so de (1Ue lleoar~ ~ confc~arse) rcfruct~ri~ a la ~rueba diructc. 
f'o:- do~de :;e éoncluye, qu0. u no .::rn.r ;jor la de ;.:rcsunciones, no -
htly otro r.ic-:.ao ..:!e logro.r su com¡:n·obuci6n 11

• 
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... o. 120/1956. l·;acaria ;;áratc de González, ;;ucesi6n. ~e-
suelto el 12 de abril de 1957, por rnayorfr de 3 votos con
tra lo:;: de los .:irc3. 1:.tcos. Custro C:strada y Santos Guaju!:,.· 
do, Ponente el Jr. l·~tro. Gurcía itojn5. 3rio. Lic. Raúl Or
ti z Ui:-1.1uidi. 

3a. S1\l.1,.- Boict1n 1957, pÚgino 277, ..iuinta f:pocu, To11iO CX:{XI!t -
p5gina 100. 

11 5Il·:UL,'..Clotl.- H'?Ui'.;Bé\ ;,:i::: LA, l·íSCII.\[,!'f~ t'HC:SUtJCIONES.- La si
mulación, düd<l 5ll naturulczu y el interés de las partes en mante
ner en secreto l~ C81ebrución del acto jurídico re~l, por regla -
general Lcsul ta ref ractüri.J a las prut!!J.:ls directas, poi:" lo que -
debe .:i.cudirsc .:i las ¡1r~sunciones p.:..ra act:"cditar su cxist~ncia 11 • 

t1.D. G~21/SO Frar1clGco L6pcz ílo·lolo.- 2 de Julio de 1981.-
5 votos.- ~onente: Gloria León 0n1ntes. 

3a. SALA.- ~6ptima ~poca, VolÓmcn Semestral 151-15G, Cuarta Parte 
p~i;inu 47. 

3a. St-..LA.- Informe 19')1 :..:;CtJUnd.::i. F-urte, tesis 94, ;.-d,ginu 88. 

11 5I\"1UL,.Clut: .. - 11<Ui::Ui1 i)E; L.:\t Fi.::DihNT:; PiH:.SUJKIONE:'S.- Tratán. 
dose de la sirnulaci6n, resulta obligatorio el estudio en forma -
adminicula:Ja de todas l.::s pruebas par,'1 poder- <:i.pr-eciar si se dc3-
pr12nde o no .:J.lgunu. pre.sunción que, por el enli.•Ce preciso entre el 
hecho deniostrudo y aquél que se tt'ata de cJeC.ucirt lL:ve a ln con
vicci6n de ln existenci.:i de r-esolvcr lo qu0 en derecho proceda y
no concrctnrsc únicamente ei. cstir;Hlt' lo::; contrntos cclebrado!3 par
las oartes en ln ferina litcrnl en au.~ cstbn suscritos, sin an<lli
znr la mntcria pronia de 12 litis del iuicio n2tural, c5 decir, 
sin dilucidi1r si contienen o no 01 neto iurÍctico real llevado a -
Ciibo por lo!.; contra tan tes". 

·"·º• G.;21/30.- f'cnnd.sco Llpez «ocJelo.- 2 de Julio de 1981 
5 votos.- Ponc,ntc: l;loria Le6n vr.:::rntc!.>. 

3.:.: • ...:,\L/\.- ...:épti;¡¡.:.,. S¡y:;~,1. 1/olúmen ;;;c¡¡1estr-ül 151-lSG, Cu.J.rta Parte 
l-ágina 286. 

' 1 :.>Ii·;UL1~.CI(;¡.; ILICITi •• - Cuundo la acci6n de sirnulGción se -
funde; en hecho:; notoriamente ilícitos, cor.io cunndo se usn para -
i..>url¿is el derecho iie ln respon::>ubilidú<l penal derivadn de un homl 
~idi~1 ~c~;c tomw.rse c.~ cuenta lo di~pu;sto. por el ar-tículo 1753 -
uel COd1•:¡0 Civil del i;.stado de hichoac.:i.n, l(J~ial ;:il 1395 del Dis-
tr-i to r~cdcrul, rlLJ'2 dice: "Lo que se ht1bicrc entregado par-a la re~ 
lizuci6n de un fin que soa ilícito o contrario a las buenus coc-
tumbres, no quedv.rti en 0oder del qu::: lo recibió. Bl cincuenta -
por ciento 5c c.lcstin.iril u la. dcncficicncio Pública y el otro cin
cuenta por ciento tiene d•J:Lecho u. recupcr._l.rlo el que lo entrcgó 11 • 

·'·º· 4497/59.- ·~uejoso: tloi:-berto Guti~i:-i:-ez Rodi:-Í<Juez. Re-
auclto el 20 de Octubre de 19G1. Tc::;i::.; aprobada por unu.ni
mid21d 5 votos. lJonenciu del C. Ministro Lic. G.:l.i:Jriel Gar
cía 11ojas. 
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3a • .:5AL,;.- Inforro1e 1961, pltl]ina 100, Scxtu C::pocu, Vol. LII 1 Cu.,:r
tu parte, péqin~ 1ú8. 

FRñUJi:; PO~ .3Il<LJL.\CIQN .- ,\tJT:::c.::.:oi.;t·lT:::.; ~s1: ... u~.:.; 03TS:·!I)0:3 ¡::;,¡_ 
Ln IilVE.:i'l'IG11CION. 

11 i-';{1-.UJE Pú~~ .Sií·iUL.\CIOH.- ( L.::GI.:>LHCIOr; DEL .::~T.d)O Ut.: CÜi\-
liUILi,) .- Si el que::joso dec.l~L·ó hab;;r vcndidc en cic:-La cwnliJud -
de dinero el inmueble o!Jjeto del contrato de co11lpraventu y lu per 
conu que se dice od ... 1uircnl:~ dccl.:\rÓ hobcr comprudo en esa mimnu = 
cantidad y e::;tas decl11rucioncs no f1..uron de·~virtuadast debe con-
clu!rsc que hubo la entrec.Jü. muterial Ge esa cantidad, por lo que
no puede dccir:.;e que existc:i el lllctto previsto en la fracci6n X
del actículo 362 del C6digo Penal Local". 

A.D. 331/69. 27 de Junio de 1969. Unanimidad de votos. Po
nente Ignacio r-i. Cal. y Mayor G. 

TR!3UNAL COLEGIADO DSL OCT11Vü CI!lCUI1'0.- .jéptima C:po~él, Vol. G -
página 23. 

"3If·iULi\CIOtJ ::u En'l'C:Rir'\ PEN.-\L.- Hay sirnulaci6n cu<.mdo el a~ 
to jurídico e~tl r~vc~tido en t~lc~ fo~mQlidade::; extrínsecas, que 
si únic.::i:nente ::;e le ju::;:_;uc,:i por lu forma, resul tar!.J: inobjetable. 
~so es lo caructerÍ3tico :~el ilcto 3imulildo, 5u vnliJez form~l. 
Ello no signiflcit ~u~, en oc~sioncs, lo~ ::;i;~l1laJores, ya sea por
.:.'._n:.Jrunci<=i, yu. ;:or olv~d0, o¡ait~m .-1!gun~ fo.c1r1<..1lidac..! .:--¡Ul'~ pc_~rdta -
.:.tJ.c'1r el acto por cu0;:;tion(!::; meraricn:..c: fsrr.1alcs, pero lo extrín
::cco del act.-1, •::!::; 1 'Jt:nerül:;1.::n te 1 i;.-1¡-:.ccablc, p<::>ro <.ide:.i6.::; d'~ 1.-1 fo.r, 
r.;¿, 'JenC:!.~CJlmer.te inobjr::t.:lble, el O:'iCto si:nulu.do entr-2.f1.:i tun s6lo -
un.:i up.:-iriencia.; en el fuc:ro in:0rno de lo:~ contr.:itti.nt(::::;. h.J.y ~lem
pra unn resc:-va r;h?ntul, ;JU·.':-S no ;ulcr0n los ef0ctci:: •¡U•:! nor,:1ülme!l 
te ~:reduciría s 1...: cXpt-~:3iÓn de voluntu.t.!¡ quiC!rcn ri'l .:cto en curmto 
es m·:!dio de una fin:iliG¿:J [Jer.sonúl, i.:~xtr.Jc~Jnt!'.'"L1ch1·.1l '/ fr.:mc~1:nc.:?i1-
tc ¿'!.ntijurí.-Jica. 

!::n el act::i sirr,ul.:1Jo h.1'/ un.:i. fin.·1lic.!-:!d ·•::..,;rcnt.? i::x)n~sadu -
cui.jado~z;,:nente ;r..:;di<..irib.: fu.rr:.ul ismo:_; lc:_:~lc,:,; 1 pero ll.:::iy uno. tenden
cia interna de los a0cnt1.:!.s, rea!, personal, y :::11t~jurídica, que -
busca sie;,ip!"L'? f:!l fr~ude a l.:i. ley o t~l perjuicio u quL:n tiene un<;i 
c::p:::!ct.::tiva jur.í··~!_c.:i. ~;1 .::ct1:i s1-:-:11Jlüdo es :>1inil:.ile cor su doble 
antiluridicidact, ou~s. no solil1r1r~nt~ .~e aJu~a .iel U~r0cho en C\Jan
to que 6stc atribuye un;~ consecucnci,:. u unü Ucter;;iinCJd.:i manifest.:i. 
ciÓn hcc:h:: con cierto nÜHH .. ~ro c!c for111 .. 1lldr1dc:;, :~ino <.UG: !3•::! lc:::;io-

~~n0;~1~rJª.~;~:.;..:!~~f~·;~nf,.:! "J.:"·Jt-:•1i·'.o.; y e~ ¡:.or ello ·:¡un la ley -

,-•• J. 27GJ/19S1.-:;;. '1rio i.dJ~!.:ínc~ .::epcda.-.\c~-u,~lto el :1 (;'3 

·•0U!:i':lJ . .;e 19~ú, :x:.:.: un .... ni:.l.!..'.~·.,J (:e -: voto::; ... u::;(!nt'.": 01 .... :-.-· 
: .!:ro. G1ico Go..:;r-rnJ .. 

,L· - ;oli· 1·fn ··0::: ¡)' . .;ne 5S7 -iuln!.:.ti Zpoco, ro1.10 -..:;~¡.;:z:;~, -
-· ~;?..:;1~1.. ~S2. •.· .... ' --·~- ' 
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11 FJV,U:Jt.: POR SIMUL,,CIOH.- l-'aru la. cxintcncia del delito ;,!e
fraude consignado en ln fracción t< del üLt!culo 3:n del Código P~ 
nal 1 basta la '5er.1ostrnción de 105 elementos constitutivos oe la= 
!~fracción, sin ser relevante lo aleg'1cio por el 1.1uejo~o en el .sen 
tido de qU1:? !3C trutu de un .:i.sunt:::> de c.::r5ctcr µurar.1cntc civil --
pues aunque el acto o contrato orígen del ilícl to :"_;eu ~!e esa na.tg_ 
raleza, la simulación del acto, con perjuicio de otro 1 para obte
ner indebidos bene:icios, ti;:>ifíca el delito". 

:l.P. 128/1970.- «o:Ocrto ~uf1rcz :lulz. 26 <1e Harzo de 1971 
Unanimid-3.d de votoc.. Ponente-. ?ernc.11d0 Cu.stellanos Tena. 

TiUSUtfr\L COLSGI,\DG üt:L ?iur-:i:;;.: ~IílCUI'l'ü ¡:::~~ {·i.\'¡'¡~¡\l,. i-·~;:!,,L.- :..>éptima 
Epoca. Vol6mcn 27. l·69ina 45. 

"?l-<r.UJ.:.: G .... JiSl~ICO 'l .·,íi/,LJ_..:: POH .JIHULnCIOr.J. Oil"¡_..;.\2NCI1\S. Es
-cierto que el frau,:e ccpccífico, p.n.:Vi!;to por el artículo 3J7 1 -
fracción :<, y cJ_ fr<J.u:Je g~nérico que contemple el ü:rtículo 336, -
ar.ibas d~l C6oiso i~cn.::l F.;:iercJ.1 1 son diferentes. Lo~ dos llevan 
inbibitos el en~J.:ifio y :::1 p~rjuicio p.:.itrimonial a l<.1 víctir;ia 1 sin
embar':]o, en el delit: Je fruu'..!e específico preViDto en l.J. fraf_ -
ci6n X del invocado artículo 387, la actividacl cn9a0o~~ desplega
d~\ por- el sujeto activo !:OC litBita a 121 sir:iul.::.ción Ce un contr~to
o c~critc juJlcial, lo que da al dellto r ~~ct~r e~pccial o espe
cifico. Sn ca:nbio 1 011 0l delito de fr.:i.udc ac:nérico el C!n<Jai'10 se -
produce mcJian~c un.1 ;~~: ilin1itLJla de accionc5 u omisiones des-
plcgadus por el i'.i.:-i~.:nte, entre lu:; cu.1les :)ue~c haccr;::;e u::;o de la
simulz.ci6n11. 

;.mpuro en i\evi.:;i6n.- 259/1983.- Leopoldo ..)cr·~io .~.J.1:1írez Li 
lil6n y Coaqs. 20 ~~e Junio Ue 19S4.- Un..:inimic-:uc de '/Otos. 
Ponente Jo:;é: :;éndc,.-; Culde:rón. 

r:nBUi!/\L C(.L~GI.\CX:.· 3t~ i:nr~:n,\ i:·EUnL u:::L fiUF,.~¡~ CL·:CUirG, ~6ptim¿_1-
::poc2, VCL. To:-:v .- 101-136 .-Páginü 04. 

11 FH .. u:.J:: Gc::r ... 1t.:ruco Y i'""i~1\UDS FVi~ :,;n.:uL,iCiüll.- rJo se configura 
Cf)n 1-"'.1~ r,,!:::;1u: c:::;n·~~uct.:.i..:; .. CorH.:uc:.>u ..Lrií..!Xistente.- lío es exacto que 
c(..infor~,1c al ·Jrt!.culo 53 del Có,Jigo Fenul i·'(:!deral 1 c~da una de -
unas simulada5 operaciones contr~ctuales y la s!~iuladu ceD16n de
-.:erecho~ litigiosos, intefjrcn por 5Í misma.:., tunto el delito de -
fraude gen6rico, como el ilícito de frDude espec!flco, {!efinido -
por el artículo 387 ft'acción ::, del mismo ordenarnlcnto 18(Jal 1 por 
tratarse de concurso ideal de delitos. El concurso ideal de de 
litas regulado por el artículo SS antes de su derogaci6n y su ca= 
rrel.J.tivo ;1rtículo 18 en vi,;;or, w~1boc de dicho Có.iso, sólo tiene 
nplicaci6n cu~n~o ~e trata de una solil conducta que ~ea lesiva de 
dos o m{,z blenes jurídico5 Gistintos tutelados por lu0 norm.:i::; pe
nales rclativast lo cual, no ocurre en el caso, porque loe ~rtícg 
lo:; 38ó y 387, fr<lcción ;-:, del C.:6,iiso ;.iunltivo en cori·:?nto, tienen 
cono bien jurídico protegldo el patrimonio de lü::i p-erson.:s, por -
lo que no es correcto sostener qu~ cu.Ca un<J. tic l..Js conducta:::; que
den cor.1prendidas iJ li.i. vez en el fr<:lude c.:;pcc1fico, pues se trat1.1-
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de tipos peno.les de confi9uración nltcrnativa lo que ir.1plica que
uno excluye al otr-o, ya gue los .:os son fraudes de engoílo y no -
pueden coexistir con los mi~mos hcchos 11

• 

1\mparo en llevisi6n 259/1983.- Leopoldo ~ergio Rurnirez Ll-
món y Coags. 20 de Junio de 1934. Unanimidad de votos. 
Ponente José Méndez Calderón. 

TRIBUtl/,L COLEGfoDO c;rl MATERIA p¡;NAL DE:L PRIMEíl CH<CUI1'0.- Séptima 
¡;poca, VOL.TOMO.- 181-186.- Página 85. 
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e o N e L u 5 I o N B s 

Una vez que hemos llcvu.do a cribo el tratamiento del tema -

e~cogido con lo!:i dato:;; obtenidos como re.:;ultados de la investiga

ción, citando criterios doctrinurios lo mus apegados posibles a -

l~ ex~llcóción de lo que debe entenderse por Fraude ~rocesal y -

Fraude por .5ir.1ul.:ici6n t1rocesal, se llega n las si<Juicntes conclu

siones: 

1-'f~Ii'ir::v-•• - Uno de los froudes específicos mas complejos y -

difíciles de intcr~ret~r en cunnto a su naturaleza, lo constituye 

la fr<lcción :< del ¡u·tículo 387 del Código Penal. Dicha fra.s -

ción ha sido consiUeruda por algunos autores como la descripci6n

t!pica del d1.?li to de r·raude por :.iimuluci6n, qu~ bien puede ser -

por Sirnul.::i.ción i-'roce~al (simulatio litis), y por otro.s como F'rau-

de Procesal. Hny c;uc considerar que en uno u otro caso se ha--
bla de figur<l~ distintas • 

...>i:GUMU.- •• - La fracción motivo de nuestro estudio, ha varia

do su texto a través de los diversos c6digos penales en forma re
lativa, girando en torno tJ lu figura de la simulaci6n en común. 
Por eso es neces¡.ria su actualizaci6n. 

TSRC~ílM.- La concepción que 5e tiene sobre la simulaci6n -
en materia penal- se apoya en las concepciones aplicables en mate
ria civil al rc!lpecto, siendo en este 61 ti1'10 campo donde se ha d~ 
s¡;¡rrollado not<.:.blementc su interpretación doctrinal y te6rica. 

CU1~RT • .:i..- Consecuencia de lo onterior, tenemos que los 
princi~ios aplicübles a una .:iimulación Megocial son los mismos -

que se ob::iervan en un<l :Jimulaci6n Procesal. 

JUHITf,.- No es posible y es incorrecto asimilar el delito

de Praude Procesal al delito de Fraude por Simulaci6n cuya des--

cripción se ho, ubicad.:> en la fracción :·: del artículo 387 del Códi 

go í'enal. 
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SE:<T,\.- Como rast]os distintivos, el F'riJ.ude i)Or .:,i;nul?.ción

ya sea ncgociul o procesal, en un delito de p;:;.r:.iciraci6n neceso
rit.. que rc·quicre lu intervención Le cuando mcn03 don personas que 

hayan celebrado un concierto <le voluntades encaminado a fines ili 

citos ocultando sc9Ún el caso actos reales total o parcinlmente -

bajo la a.parienciu de otros ficticios. El r·ruudc ?rocesal no -

depende precísamcntc de que exista simulaci6n, no necesito ~e ese 

concierto de voluntades que- caracteriza u estiJ. Última. 

~8PTII~A.- La hipótesis delictiva contenido en la fracci6n

rnotivc. de nuestro estuGio, tiene def.ic:icnci<..1s c¡w.:- yu hemos sei"iü.l,!l 

do a truv.6s del desarcollo del tc:ma: !lo pi:csupone la simul.:-.c16n: 

a) De convenios, 'lu'~ no es lo rni:::;mo qw~ contrato. 

b) Juc se efcctóe ~ntc nutoridadcs tii~tint~ Je lJ Judicial 

r.;i uctL1~1! cri t.crio sc~uido por el tipo es restL·ictlvo u 

10:3 "actos o c::;crito~ jurJiciales:1
• 

e) :>~ µroces.os juLh:lc.:o~ o prvccdi;1.icntos, los <:U.J.lC.3 tur:l

bién pueden s·~r o:-,jctv de- sinula.ción. 

d) Cu~ndo se cfcctú~ p2r2 olro. 

OCTt-..Vñ.- Tant:; el d¡!li '.;.o de [-'r11uCc- p•.'L :.;1mulc1clón f·rcc.es.:il 

como el de fraude i-'rocc!::ul, rcqu..!..cren de la ¡:>reexistr2nci<J de un -

Proceso o Pt"ocr:dir~.ir2:.nto Jw.-íciico; el i:'rnude por Siriiuloci6n conte

nido en la pri111er,_i. parte de la früccié1n en estudio, t"cquierc de -

la preexistencic de un contt".:i.to jut"Ídico. 

¡¡c·1.::~t,.- Lo::; dclitc,.:; C:e Fr.-1u,_!e í10!'." --·i:11:.il..1ci.bn 1·roce~..:i.l y -

Fraude f'rocesal, ul inci··;ir directanente 500.rc un pCl)Cc-so o pro1.:Q_

di1.1ionto jut"Ídico, bu.-:;cll.nr.!:) eng~r:nr -el autor o ilUtorc:s .:!el ilÍcJ.. 

to ::;c·gún el caso-, ¿¡l Ór·3iJ.no jurtsdiccion.:il cocce~~)ondic:nlc pctrQ

lu obtención de un beneficio indebido a través de unu rüsoluci6n

\'ÍciacJa, convivrte al proceso o procc·dlr.1i·=11t0 en una ::=ecuclu juri 
Ji ca anormal, pu.::s se o.l b~rü el curso n¿• turt.:l de suc'.i):;onvolvir,1i•~.o. 

to. 

uCCILn.- 'i'.J.nto el delito de :-=-raudc por ..;;i;::ul.:1ción l=roccsnl 
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.como el de Frau~c ~rocesal, se diferencíun entre sí y con respec
to al Fraude Genérico, por su~ especiales cnractcrínticas, cntre-
1as cuales ya se han sciil!lado las prirílordiale!3 en lZlS conclusio-

nes precedentes. 

o:::cII :1\ f·Rif.:BRA.- Considcramo!3 que en tanto se lesiona lu -

actividad del 85t¿¡,do de impartir ju~t;icia cuun<lo se presenta un -

Fraude por ::iimulac16n Procesal o un Fruude Procesal, además de la 

obtención de un bencf icio indebiJo por porto del o de los autores 

del delito que normtilmente e::; de c¿¡rflctcr p.:i.trlr.ioniul, nos encon

tramos ante un¿: <luélidad de bienes jurídicmr.cn te protegidos que -

se deben con::>iderar: el Patrimonio y l.:i .-.dminiGtracién <le Justi-

cia. 

~;~e:¡:, ... _j¿;:.:;uno .. -...- :::é1b~i.~.os que en principio no es f6c.Ll des

cubrir une simuloción o fratvJc procf~stiln::;, pero cu..::nd<• me-nos es -

nccc52.rio l:cner prc.:;cntc~~ los principio.:: Jét~;lco:; ¡:,.:iT.:i .lnl:.erµr:et6.r, 

len y llcs;:ado el rnor.tcnto dc~.;ostrar su llícitud. Por ello qui:::;l. 

1.1os incluÍL ·~n nu•2'str-o trüL.:'..jo un u.¡:i<Jrtu<lo denti:-o c~el Capitulo IV 

dcJlcudo al estudio de lu pruebw u.l rc::;¡:;ccto. 

Ha siJo 1ao:ivo de •Jran prcocupilci6n Uc nuc3ti:·~. pd.cte ~l dg, 

surrollo de este- tLi:v:ijo, y queremos de:: ultJUnLt mcinor.:i <.l;JOrt~r loa 

elementos que tiendan 1.10s que 21 conv".:!ncer a dcmost·r-.ir lcl neccsi-

dad de rcfocraar y actu;.llizc.ir !¿¡, frucción X del artículo 307 del -

C6uigo Penal. 

1·m podcíi:o:; ne91:u· lu 0Xistcnciü de los delitos de i•'r-au<le -

por Jimulaciún Procc5al (simula.tia liti5) 1 y F'rauUc Procesúl, por 

que son unD. realidad que afecta la correcta oplicación del Derc-

cho y el de~-:;cnvolvimicnto nor-.11ul de l.::.i l.iclividad de impartir jus-

ticia, utilizándolo~ pura fines ilícitos. 

L;etilostrar en loJ b';r1:ür1os ue nut:.:str-:1 tc.:>i.<; 1 que '·1'1CC fil! t.:i qu1J en 

estas m.:i.tcri .. s $8 lleve a cc;1bo un c:.:;tu-~io m.Js ;:irofundo tonto doc

trina.l cor.10 jurisprudcnciul p.u·;:, ::;u r.1cjor coinpc:!n::;ión y aplicc:.--

ción teórico ~r~ctica. 
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Ccn:; :i tución l-ol í tlcD oe los .:.::s tado::.; Unidos i··e~dci!nos. 

Leyes i,enül-cs i·.exic.::nus •. -.ntcproyectos ::a loz CÓ.Jigo~ h~nu.lc.J de 

1871, 1939 y 1931. 
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